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UIRBCCIÓN- ADMINISTRACIÓN ¡
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Teléfono núm. 2.549,

VBNTA DE EJEMPLARES I 

M inisterio de ia G obernación, planta bsja< 
f^iúmero suelto, 0 ,60 ,

G A C E T A  D E  M A D R I D
• S U M  A H Í O

Parte oficial.

Ministerio de Hacienda:
JReal decreto autorizando al Ministro de 

este Departamento para que presente á  
las Cortes un proyecto de ley de Bases re
organizando el Cuerpo general de Admi-

. nistración de la Hacienda pública cons
tituido por Beal decreto de 27 de Julio 
de 1914,—Páginas 201 á 204,

Presidencia de! Conseje de Ministros:

Beal decreto nombrando Senador vitalicio 
á D. José del Prado y Palacio,—Página 
204.

Ministerio de la  Guerra:
Beal decreto promoviendo al empleo de Ge

neral de división al de Brigada D, José 
Fernández de la Puente y Patrón.—Pági
nas 204 y 205,

Otro Ídem al empleo de General de 
al Coronel de Infantería D, Vicente Sar- 
thou y de Lera—Páginas 205 y 2 06.

Otro disponiendo cese en el cargo de Conse
jero del Supremo de Guerra y Marina el 
Consejero Togado del Cuerpo Jtiridico Mi
litar D, Nicolás de la Peña y Cuéllar,— 
Página 206,

Otro nombrando Consejero del Supremo de 
Guerra y Marina al Consejero Togado del 
Cuerpo Jurídico Militar D, Ramón Pas
tor y Rodríguez,—Página 206,

Otro concediendo la Gran Cruz de la Orden 
del Mérito Militar al Auditor general de 
Ejército D, Francisco Cervantes Salas^—' 
Página 206,

Otro nombrando Inspector de Sanidad Mi
litar de la tercera Región al Inspector

Médico de segunda clase D. Francisco 
Coll y Zauuy.—Página 206.

Otro concediendo merced de Hábito de Ca
ballero de la Orden Militar de Alcántara 
á D. Eduardo Almunia Giberto Rovira y 
Pascual del Povil,—Página 206.

Ministerio de Marina:
Real decreto disponiendo quede redactado 

en la forma que se publica el párrafo se
gundo del articulo 25 del Reglamento del 
Cuerpo Jurídico de la Armada de 17 de 
Noviembre de 1886.—Página 206.

Ministerio de Hacienda:
Real decreto aprobando la Instrucción pro

visional para la formación^ comproba
ción y conservación de los Registros fisca
les de edificios y solares en la parte cque 
las Leyes de 23 de Marzo de 1906 y 29 de 
Diciembre de 1910 confian á este Minis
terio,—Páginas 206 á 222,

Administración Central:
G r a c ia  y  J u s t ic ia .— Dirección General 

de ios Begistros j  del Notariado.—i?e- 
lación de las resoluciones sobre Notaria
do adoptadas por este Ministerio en el 
mes de Diciembre próximo pasado,—Pá
gina 222.

H a c ie n d a .— Dirección General del Teso
ro Público y Ordenación General de 
Pagos del Estado,—Anunciando que esta 
Dirección General ha puesto en circula
ción Obligaciones del Tesoro al portador^ 

• emitidas á la fecha 1.̂  del actual á venci
miento i.® de Julio próximo, en las series 
que se indican, por un total de 237.540,000 
pesetas.—Página 223.

Banco de España.— Anunciando que la 
Junta general ordinaria de señores  ̂Ac
cionistas correspondiente al oMo actual, 
se celebrará el día 2 de Marzo próximo. 
Página 223.

G o b e r n a c ió n . — Inspección Géñéral de 
Sanidad interior.— que el 
día 5 de Febrero próximo termina el pía- , 
zo de tres meses fijado para la presenta
ción de instancias solicitando tomar par
te en las oposiciones á pldzqs de Inspec
tores provinciales de Scmidad.-^Página 
223. .

F o m e n t o ,—  Dirección General de Obras 
Públicas. — Carreteras,— Aprobando ¡a 
distribución de acopios de piedra para la 
conservación de carreteras.—Página 223.

A n e x o  1.^— B o l s a .— O b s e r v a t o r io  Ce N' 
TRAL M e t e o r o l ó g ic o . —  O p o s ic io n e s . 
S u b a s t a s . —  A d m in is t r a c ió n  P r o v in 
c ia l .— A n u n c io s  o f ic ia l e s  de la Unión- 
Ibero Americana y Sociedad Auto Coriuni, 
S a n t o r a l .— E sp e c t á c u l o s .

A n e x o  2.®— E d ic t o s .— Cu a d r o s  e s t a d ís 
t ic o s  DE

G o b e r n a c ió n .— Subsecretaria.— Relación 
del movimiento del personal administra
tivo dependiente de este Ministerio, verifi
cado durante el mes de Dicieinbre próxi
mo pasado.

I n s t r u c c ió n  P ú b l ic a .— Dirección Gene- 
ral del Instituto Geográfico y Estadís
tico.—Estado de los nacimientos, matri
monios y defunciones ocurridos en las 
capitales de España en el mes de Noviem
bre del año próximo pasado.

Idem de las defunciones, clasificadas por 
sus causas, ocurridas en las capitales de 
España en el mes de Noviembre del aíio 
último.

Dirección General de Prim era enseñanza, 
Continuación del escalafón del Magisterio 
primario.

A n e x o  3.®— T r ib u n -a l  S u p r e m o .— S a l a  
DE l o  C o n t e n c io so -A d m in is t r a t iv o »-"-̂  
Pliego 24.

P o rta d a  de las sentencias y  autos dictados 
por la sala de lo Contencioso-Adminis
trativo durante el segundo semestre del 
año próyimo pasado.

PARTE OFICIAL 

H tlS M W l na ,  tO B iO  Mi W T R O S

S. M. el Rey Don Alfonso X III (q. D. g.), 
13. M. la Reina Doña Victoria Eugenia y 
BS. AA. RR. el Príncipe de^Ásturias é In
fantes continúan sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
P&rsonas de la Augusta Real Familia.

I I IS T E M O  DE H A C m

REAL DECRETO
De acuerdo con Mi Consejo de Minis^ 

tros,
Vengo en autorizar al de Hacienda 

para que presente á las Cortes un pro
yecto de ley de bases reorganizando el 
Cuerpo general de Administración de la 
Hacienda pública, constituido por Mi 
Real decreto de 27 de Julio de 1914,

Dado en Palacio á diecinueve de Enero 
de mil novecientos quince.

ALFONSO. ! 
El Ministro de Hacienda, .

PROYECTO DE LEY
Á LAS CORTES

Al dictarse el Real deci^eto de 27 de Ju 
lio del año próximo pasado, condicionan^ 
do algunos preceptos de la ley de 19 
Julio de 19Q4, que reguló el ingreso, as-̂ j
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censo, excedencia y separación del per
sonal de este Ministerio, se indicaba que 
era  una medida prelim inar de obra le
gislativa más completa, y á tal propósito 
se dirigen las bases que á continuación 
se exponen, implantando una reforma 
que se estima conveniente y de notoria 
urgencia para m ejorar la Administración 
de la Hacienda pública y el personal que 
en la misma presta sus servicios.

La supresión de algunas clases en las 
categorías de Jefes de Administración y 
Oficiales, mediante amortizaciones regu
ladas sin detrimento del servicio general, 
el ingreso, la provisión de vacantes en la 
que, salvo excepciones justificadas, se se
gu irá  el rigor de la norm a exclusivamen
te cronológica ó de antigüedad, á peti
ción unánime de los funcionarios, las 
Jubilaciones, excedencias, correcciones y 
recompensas y el reconocimiento equita
tivo, hum anitario, de años de servicio de 
aspirantes á Oficial para abono en la cla
sificación de haber pasivo, son los extre
mos esenciales que se  comprenden y 
cuya aplicación se  desarrollará regla
m entariam ente por facultad ministerial, 
si las Cortes otorgan su aprobación, sin 
que, ocioso es decirlo, sufra el más lige
ro  aumento en la suma total consignada 
en los vigentes Presupuestos para pago 
del personal, antes por el contrario, ob- 
tiénese una reducción de aquélla.

Este proyecto de ley tiene su explica
ción en los fundamentos del Real decreto 
de 27 de Julio último, y en el deseo cada 
día más vehemente, e^tpresado por los 
funcionarios, de que dicha disposición, 
amiDÜada en cuanto sea posible y de con
veniencia, adquiera la autoridad y per
manencia que emanan de la aprobación 
parlam entaria, y á tal efecto, el que sus
cribe tiene la honra de someter á la deli
beración de las Cortes, de acuerdo con el 
Consejó de Ministros y previamente au
torizado por S. M., las siguientes bases:

1.^
El Cuerpo general de Administración 

de la Hacienda pública, constituido por 
Real decreto de 27 de Julio de 1914, se 
compondrá, cuando las cifras del p resu
puesto y el desarrollo de las amortizacio
nes reguladas en las bases transitorias 
de esta ley lo consientan, por funciona
rios de las siguientes categorías:

Jefes de Sección: Jefes de A dm inistra
ción de prim era clase; ídem id. de segiwi- 
da; ídem id. de tercera.

Oficiales: Prim eros, Jefes de Negociado 
de primera; segundos, ídem id. de segun
da; terceros, ídem id. de tercera.

Auxiliares primeros, Oficiales, de A d
m inistración de segunda clase; Auxilia
res segundos, ídem id. do cuarta.

Escribientes, ídem id. de quinta.
El ingreso en el Cuerpo será única

mente por la clase do A uxiliar segundo, 
Oficial cuarto, por oposición entre quie- 
ixes, siendo mayores de dieciséis años,

posean título de Facultad ó alguno de los 
siguientes; Bachiller, Maestro superior, 
Maestro normal. Profesor mercantil. Con
tador mercantil ó hayan servido más de 
dos años el destino de Escribiente, Ofi
cial de quinta clase, y por la categoría de 
Escribiente, Oficial quinto, por libre de
signación del Ministro, en quien justifi
que haber aprobado estudios do Gramá
tica, Geografía, H istoria Universal, H is
toria de España, Aritmética y posea bue
na letra ó práctica de mecanografía, acre
ditados en la forma que se prescriba re
glamentariamente.

Los que en lo sucesivo ingresen por la 
clase de Oficial quinto ó por la de Aspi
rante, m ientras subsista, no podrán pasar 
en sus ascensos de la clase de Auxiliares 
primeros, á no ser que se sometan á opo
sición.

2.^
Las vacantes que ocurran en la catego

ría de Jefes de x4.dministración se provee
rán por dos turnos: uno de antigüedad y 
otro de elección. En las demás categorías 
y clases hasta la de Oficial prim ero, Jefe 
do Negociado de prim era inclusive, las 
vacantes serán provistas por rigurosa 
antigüedad, salvo lo que se establece en 
la base 1.  ̂para los funcionarios que in 
gresen libremente.

De cada tres vacantes que ocurran en 
la clase de Auxiliares segundos, dos se 
destinarán á la oposición y una al ascen
so del Escribiente más antiguo.

Los cesantes temporales tendrán dere
cho á ocupar la prim era vacante de su 
clase que ocurra transcurrido el plazo de 
su cesantía.

El ascenso por méritos extraordina
rios, con informe razonado de los Jefes 
inmediatos, fundado en el más exacto 
conocimiento de las condiciones de al
gún funcionario, será siempre á propues
ta de la Jun ta  de Inspección.

El nombramiento, por ascenso, para 
destino de fianza no estará sujeto á tu r
no, bastando que el designado haya cum
plido dos años en la clase inferior inm e
diata, pero no podrá ser trasladado á 
destino sin fianza durante un año á con 
tar desde la toma de posesión.

El cargo de Delegado de Hacienda ha
brá de conferirse á funcionarios del 
Cuerpo ó á los que pertenezcan á los es
peciales de Abogados del Estado y Con
tabilidad, los cuales, al cesar, volverán al 
escalafón de su procedencia con los de
rechos que las leyes que les rijan les 
concedan. Han de reunirse, cuando me
nos, las condiciones siguientes: Ser Jefe 
de Negociado de segunda ciase, con dos 
años de servicio en dicho empleo, y con
ta r doce 6 más años en el de Hacienda y 
cuatro en la Administración económica 
provincial ó haber desempeñado destino 
de Jefe de Negociado de prim era clase 
en la Administración central durante 
dos años, y contar quince ó más de ser-
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vicios en el Ramo de Hacienda. Los fun
cionarios nombrados en virtud de esta 
disposición, cuando lo sean en categoría 
y clase superior á la que pudiera corres- 
ponderles, se entenderá que sirven desti
no en comisión; pero al cum plir dos 
años en la categoría y clase que tuvieran 
al ser nom brados, ascenderán á la inm e
diata superior, y cada dos años de servi
cios consecutivos en el cargo de Delega
do dará derecho en el mismo momento á 
que se les considere ascendidos, para to
dos los efectos legales, á la categoría ó 
clase superior inmediata, figurando en el 
escalafón del Cuerpo general de Admi
nistración de la Hacienda pública, única
mente los que procedan del mismo.

En lo sucesivo, para ser nombrado Jefe 
de Sección ó de Administración se re
querirá contar dos años de servicios en 
la clase de Oficial primero. Jefe de Nego
ciado de prim era, y por lo menos quince 
de servicios en el Ramo.

Los funcionarios que hayan cumplido 
sesenta y cinco años de edad serán de
clarados jubilados por el Ministro de 
Hacienda, si cuentan veinte años de ser
vicios abonables en clasificación. Al efec
to serán de abono los servicios como Ás- 
piraíite ó con nombramiento interino, 
consolidados después por el transcurso 
del tiempo. Los que habiendo entrado en 
la Administración antes de los cuarenta 
años de edad, no reúnan veinte de servi
cios al cum plir los sesenta y cinco, po
drán continuar en sus puestos hasta 
completarlos, si así conviniere al servi
cio; pero en todo caso no tendrán dere
cho al ascenso inmediato, aunque les co
rrespondiese. Seis meses antes de cum
plir la edad prefijada, rem itirán al Nego
ciado del Personal de la Subsecretaríála 
relación de servicios, y al ser jubila
dos no podrán alegar haber prestado otros 
antes de cum plir los sesenta y cinco años. 
Subsistirá la forma actual de jubilación 
por im posibilidad física, y la de los que 
cuenten cuarenta años de servicios efec
tivos en destino abonables para  clasifi
cación, y día por día sin otro requisito, y 
en todo tiempo como se dispone en el a r
tículo 36 de la ley de Presupuestos de 30 
de Junio  de 1892.

4.^
Las excedencias se concederán á ins

tancia de los interesados por tiempo ili
mitado y sin sueldo. El excedente habrá 
de permanecer en esta situación por lo 
menos un año, y en este caso la solicitud 
de reingreso no se inscribirá hasta el día 
en que el plazo expire. El excedente ocu
pará sin consumir turno la prim era va
cante de la catégoría y clase coiTespon- 
dientes que ocuniese un mes después de 
haber sido inscrita la solicitud de rein
greso. La excedencia no podrá ser conce
dida á ningún funcionario soraetldo á
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expediento gubernativo y se entenderá 
siempre sin perjuicio del expediente á 
que hubiere lugar. Los funcionarios que 
sean elegidos Senadores, Diputados á 
Cortes ó que obtuviesen otro cargo de 
elección popular, podrán gozar de exce
dencia con los derechos concedidos en 
esta base, durante todo el tiempo de su 
representación. Los funcionarios activos 
á quienes se haya concedido ó conceda la 
excedencia por pasar á servir destinos 
dependientes de otros Ministerios, serán 
considerados como excedentes mientras 
desempeñen los mencionados destinos. 
No se computará el tiempo de excedencia 
para determ inar el lugar que en el esca
lafón hubiese de ocupar el excedente al 
volver al servicio activo.

La compatibilidad para ejercer cargos 
en las provincias se am pliará hasta la 
clase de Auxiliares primeros, Oficiales 
segundos, inclusive.

Según la importancia y gravedad de 
las faltas, se im pondrán las penalidades 
y correcciones siguientes:

1.® Apercibimiento.
2.^ Multa de uno á treinta días de 

haber.
3.*̂  Suspensión de empleo y sueldo de 

uno á seis meses.
4 ® Postergación para el ascenso.

Cesantía tem poral de uno á seis
años.

6.  ̂ Cesantía definitiva con separación
del servicio.

Las dos prim eras correcciones serán
impuestas i^or los Delegados de Hacien
da y por los Directores generales en ©1 
servicio central y en los provinciales que 
dependan de ellos.

Las demás necesitarán acuerdo -minis
terial previa formación de expediente ó 
á ]3ropuesta de la Jun ta  de Inspección, 
oído el interesado. En estos casos la Ju n 
ta funcionará como jurado y para acor
dar la cesantía definitiva se requerirá la 
unanimidad de votos.

El Ministro podrá, sin embargo, por 
conveniencia del servicio, decretar la ce
santía temporal por menos de dos años; 
pero la vacante que se produzca, aunque 
recaiga en clase donde sea lícito el turno 
de elección, se proveerá forzosamente por 
antigüedad. Exceptúase el caso en que se 
apliqúe la cesantía por convenieneia del 
servicio á Delegados de Hacienda, que 
podrá ser de dos á seis años, y la vacante 
se proveerá ©n la forma alternativa que 
dispone la Base 2.^ y empleando las tras
laciones que se Juzgaren iiecesárias.

6.^
Para juzgar actos deshonrosos ó con

traídos á la inoral imputados á indivi
duos del Cuerpo, se constituirán Tribuna
les de honor en la forma establecida por 
©1 Re^l decreto de 27 de Julio de lfil4.

Las recompensas consistirán:
1.® En oficio de gracias.
2P En la concesión de condecoracio" 

nes, libre de gastos á presupuesta anual 
de las Direcciones Generales y Delegacio
nes de Hacienda, dirigida á la Subsecre
taría que la someterá al acuerdo definiti
vo del Ministro.

3.  ̂ Por Méritos extraordinarios. Conce
sión de una cruz que se denominará del 
«Mérito en Hacienda», y que comprende
rá  tres grados: 

a) Cruz sencilla que llevai'á anejo á 
su concesión el premio á metálico corres
pondiente al importe de dos meses del 
haber líquido del funcionario.

h) Encomienda que llevará anejo á su 
concesión el prem io á metálico corres
pondiente al importe de un año del ha
ber líquido del funcionario.

c) Placa que llevará anejo el premio 
á metálico correspondiente á la diferen
cia entre el sueldo que se disfrute y el 
inmediato superior hasta llegar á este as
censo.

En cada año no podrá ser objeto de es
tas concesiones más que un funcionario 
por cada clase administrativa, y para ob
tener la Placa ó Encomienda se neGesita- 
rá  hallarse en posesión de la Cruz senci
lla ó de ésta y la Encomienda respectiva
mente.

Las propuestas se form ularán por la 
Jun ta  de inspección, previo informe de 
los. Directores generales ó Delegados.

Los premios se pagarán coh cargo al 
crédito presupuestó para kaberes del 
Cuerpo general de Administración de la 
Hacienda pública; y para que haya so
brantes, las combinaciones d© personal 
se harán  con uña prudencial separación 
de fechas, salvo ios casos dé urgencia ó 
la provisión de jefaturas de dependen
cia.

BASES TRANSITORIAS

1.^
Se declara la amortización de las clases 

actuales de Jefes de Administracién de 
cuarta y Oficiales de prim era y tercera. 
Se constituirán las categorías y clases 
que se expresan en la base 1.  ̂mediante 
la  forma de ascenso que complete el nú
mero de funcionarios que ha de eom- 
prender cada ¡una de aquéllas, y que á 
continuación se detalla, sin perjuicio de 
las farcültades que competen al Ministro 
para la designación de los funcionarios 
que con arreglo á las bases de la ley hu
bieren de ocupar plazas de Dejégados ó 
cargos de fianza.

Yacdntés de Jefe de,Admmisií%eién. 
de primera clase.

Se proveerán en Jefes de Administra
ción de segunda, alternatiyaménte por 
antigüedad y por elección.

Vacantes de Jefe de Ádministración 
de segunda clase.

Cada una servirá para ascender siete 
funcionarios de la misma clase á la in
mediata superior hasta el número de 25 
Jefes de Administración de prim era cla
se. Completo este número en cada vacan
te de Jefe de Administración de segunda 
clase, ascenderán uno de tercera por an
tigüedad y otro por elección.

Vacantes de Jefe de Administr ación 
de tercera clase.

Por cada una ascenderán seis de la 
misma clase á la inm ediata superior has
ta completar 45 Jefes de Administración 
de segunda clase. Las sucesivas se desti
narán á ascender Jefes de Administra
ción de cuarta clase, mientras los haya y 
extinguidos, Jefes de Negociado de pri
mera clase.

Vacantes de Jefe de Administración 
de cuarta clase.

Por cada una ascenderán seis á la cla
se inmediata superior, y dos Aspirantes 
á Oficiales quintos, hasta extinguir aque
lla clase.

Vacantas de Jefe de Negociado 
de primera clase.

De cada cinco se destinarán cuatro al 
ascenso por cada una, de seis Jefes do 

. Administración de cuarta clase á tercera 
y una al ascenso de 12 Jefes de Negocia
do de prim era clase á Jefes de Adminis
tración de cuarta clase. Extinguida esta 
clase, por cada vacante de Jefe de Nego
ciado de prim era ascenderán cuatro de 
los mismos á Jefes de Administración 
de tercera hasta el número de éstos 
de 65.

Vacantes de Jefe de Negociado 
de segunda clase.

Por cada una ascenderán cinco á Jefes 
de Negociado de prim era clase hasta com
pletar 95 de éstos. Luego en la forma or
dinaria.
Vacantes de Negociado de tercera clase.

Por cada una ascenderán cuatro á Je 
fes de Negociado de segunda hasta com
pletar 150 de éstos. Después ascenderán 
en la forma ordinaria los Oficiales de 
primera, y extinguida esta clase, los de 
segunda.

Vacantes de Oficial de primera clase.
Por cada una ascenderán siete, hasta 

extinguir la clase.
Vacantes de Oficial de segunda clase.

De cada tres vacantes se destinarán 
dos á ascender 12 Oficiales de prim era 
clase á Jefes de Negociado de tercera, 
hasta extinguir la. clase, y una para as
cender séiSrOfieiaies de segunda á la cla
se inmediata superior. Luego, por cada 
vacantev ascenderán tres Oficiales de se
gunda á fefefi de N egociado de tercera
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hasta completar 225 de éstos y  después 
de la forma ordinaria.

Vacantes de Oficial de tercera clase.
Por cada una ascenderán cinco Oficia

les de tercera á la clase inmediata supe
rior, hasta extinguir la clase.

Vacantes de Oficial de cuarta clase^
De cada cuatro vacantes, dos servirán 

para ascender ocho Oficiales de tercera 
a la clase inmediata superior, hasta ago
ta r la clase, y una para ascender cuatro 
Oficiales de cuarta.á tercera. Extinguida 
la  clase de Oficiales terceros, por cada 
vacante de cuarta ascenderán dos de 
cuarta á segunda hasta completar 575 de 
estos. La otra vacante será para la oposi
ción.

Vacantes de Oficial de quinta clase.
P or cada una ascenderán tres de esta 

clase á la inmediata superior, hasta com
pletar 1.000 de éstos.

Vacantes de Aspirantes de primera ciarse.
De cada dos vacantes,, una .-será para 

ascender cinco Aspirantes á Oficiales de 
quinta clase hasta completar 1.820. La 
otra se proveerá por el Ministro en quien 
reúna las condiciones exigidas por esta 
ley para  ser nombrado Oficial quinto 
cuando estén normalizadas las escalas, ó 
en un temporero que cuente seis meses 
deservicios.

Los cesantes de cada clase, mientras 
ios haya, podrán ocupar una de cada cin
co vacantes, si el Ministco lo estima opor
tuno.

El Ministro queda autorizado para sus- 
X)ender este régimen de ascensos y susti
tuirlo temporalmente por el ordinario 
cuando estimase que la disminución de
masiado rápida de personal podría difi
cultar los servicios.

4.a .

Para los efectos de la amortiíaciórí de 
plazas que se establece en esta ley, se re
funden en una sola las dos plantillas del 
servicio provincial y central al objeto de 
que la vacante resulte m ediante los opor
tunos traslados, en las dependencias don
de el servicio no se resienta.

Se 'autoriza al Ministro de Hacienda 
para crear, en cumplimiento del Keal dé- 
CToto de 12 de Enero del año actual, el 
Cuerpo de Escribientes de la Dirección 
General de lo Contencioso, y á ese fin se 
transfieren del capítulo artículo 1.  ̂de 
la Sección 9.^ del Presupuesto general del 
Estado al capítulo 3.  ̂ artículo 9.  ̂ de la 
misma Sección los créditos necesarios 
pai^a la dotación de 72 plazas que habrán 
do ser forzosamente desempeñadas por 
ios actuales funcionarios del Cuerpo ge
neral que lo soliciten y reúnan las condi
ciones y se sometan al examen regla

mentariamente se establezca y que, al 
ser nombrados, serán baja en el escala
fón del Cuerpo general que continuarán 
desempeñadas por los funcionarios del 
Cuerpo general de la Hacienda pública 
que las ocupaban en 31 de Diciembre 
siempre que lo soliciten, reúnan las con
diciones y cumplan los requisitos que es
tablece el citado Real decreto. Los fun
cionarios que sean nombrados para esos 
puestos, serán baja en el escalafón del 
Cuerpo general.

La Ley de 19 de Julio de 1904 y el Real 
decreto de 27 de Julio de 1914, forman 
parte de esta ley de Bases, en cuanto no 
se opongan á los preceptos de la misina.

El Ministro queda antorizado para pu- 
p licar esta ley de Bases, articulándola, 
refundiendo las mencionadas disposicio
nes legales.

7  a

Esta ley comenzará á regir desde su 
promulgación en todo aquello que no re
quiera previamente la adopción de dis- 
posicionos reglamentarias.

Madrid, 20 de Enero de 1915.=E1 Mi
nistro de Hacienda, Gabino Bugallal.

M M C I A  DEL COSSEJO DE ISM STROS

REAL DECRETO
Gído Mr Consejo de Ministros y usando 

de la prerrogativa que Me corresponde 
por los artículos 20 y 22 de la Constitu
ción de la Monarquía,

Vengo en nom brar Senador vitalicio, 
conáo comprendido en el párrafo segun
do de dichos artículos, á D. José del P ra 
do y Palacio, en la vacante producida por 
fallecimiento de D. Nicasio Montes Sierra.

Dado en Palacio á veinte de Eneró de 
mil novecientos quince.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Eduardo Dato.

M llSTERIO DE LA « M

REALES DECRETOS
En consideración á los servicios y cir

cunstancias del General de brigada don 
José Fernández de la  Puente y. Patrón,

Vengo en promoverle, á propuesta del 
Ministro de la Guerra y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, al empleo de Ge
neral de división, con la antigüedad de 
16 del coréente mes, en la vacante pro
ducida por áscenso de D. Ramón García 
y Menachfi.

Dado efi Palacio á veintiuno de Enero 
de mil novecientos quince.

ALFONSO.
Ministro de. la GcerrUt ;

Ramón Echado.

Servicios del general de brigada D. José 
Fernández de. la .Puente y Patrón.

Nació el d ía 18 de Julio de 1849, é in
gresó en el Colegio m ilitar de Caballería 
el 7 de Enero de 1865, permaneciendo en 
él hasta Junio de 1868, que, habiendo ter
minado con aprovechamiento sus estu
dios, pasó á practicar en el Regimiento 
de Villaviciosa.

Se encontró el 28 de Septiembre si
guiente en la batalla de Alcolea, siendo 
recompensado, por el mérito que en ella 
contrajo, con el empleo de Alférez y el 
grado de Teniente.

Prestó luego el servicio de su clase en 
el mencionado Regimiento, trasladándo
sele á la Coniisión reserva de Badajoz en 
Febrero de 1869.

En Septiembre de 1871, quedó en situa
ción de reemplazo, y en Abril de 1873, 
fué colocado en el prim er Depósito de 
instrucción y doma.

Ascendido por antigüedad al empleo 
de Teniente, en Junio del año últimamen
te citado, se le destinó al Regimiento do 
Santiago, formando parte, desde Noviem
bre, del Ejército sitiador de la Plaza de 
Cartagena hasta la rendición de la misma 
en Enero de 1874, por lo que se le otorgó 
el grado de Capitán.

Operó después por la provinciá de Va
lencia hasta fin de Febrero siguiente, des
tinándosele en Marzo al Regimiento de 
España, con el que volvió á salir á cam
paña en Septiembre, por el Centro, ha
biéndose hallado los días 16 y 17 de Oc
tubre en las acciones libradas en Boga- 
rra, por la s  cuales fué premiado con la 
cruz roja de prim era clase del Mérito Mi
litar; el 21 de Noviembre en la de Borriol, 
por la que se le ascendió al empleo de Ca  ̂
pitán, y el 17 de Marzo de 1875 en la de 
Cervera del Maestre, obteniendo por ésta 
el grado de Comandante.

Marchó en Abril á la provincia de 
Cuenca, y concurrió los dias 3, 6 y 7 de 
Mayo y 5 de Junio á la s  acciones sosteni
das en Iruecha, Adamud, el Cliervo, in 
mediaciones de Zaorejas y  la Olmeda de 
Cobeta, por las que fué condecorado con 
otra cruz roja de prim era clase del Méri
to Militar, habiendo resultado herido en 
la del penúltim o de dichos días.

Posteriorm ente perteneció á los RegL 
mientos de Sesma y Farnesio, operando 
en la provincia de Huesca y en el Norte.

Asistió el 15 de Diciembre al coíribate 
tenido en el monte Baigórri; el 30 de Ene
ro de 1876, al movimiento efectuado so
bre los pueblos de la Solana, Sesma y 
Arróniz, para apoyar el ataque á las po
siciones de Santa Bárbara de Oteiza y 
Puente la Reina; el 31, al combate de 
Arróniz; el 1.  ̂ de Febrero, al de los Ar
cos; el 17, á la acción de la Solana é in
mediaciones de Montejurra, por la que se 
le promovió al empleo de Comandante; 
el 18, á la toma del castillo de Monteju
rra, y el 19, á la de Monjardín y Estella.

Más adelante desempeñó el cargo de 
Ayudante de campo del Brigadier don 
Migueh Fernández de la Puente, y estuvo 
en situación de reemplazo, siendo desti
nado en Noviembre de 1877 á las inm e
diatas órdenes del Capitán general de Ex
trem adura, de quien fué nombrado Ayu
dante de campo en Octubre de 1879.

Quedó nuevamente de reemplazo en 
Marzo de 1881, y desde Octubre de 1882 
sirvió, sucesivamente, en el Regimiento 
de Farnesio, en el de España y en el de 
Villaviciosa, desempeñando algunas co
misiones.

Al ascender, por antigüedad, á Tenien
te coronel en Junio de 1890, se le dio co
locación en el Regimiento Reserva nú



Oaceta 3e Madrid. —> Ndra. 22 22 Enero 1915 205

mero 28, desde el que pasó al de Lance
ros de Villaviciosa en Febrero de 1891, 
mandándolo accidentalmente en varias 
ocasiones.

Ejerció en 1895 las funciones de Secre
tario de la revista de inspección pasada 
en Badajoz á los Oficiales de las escalas 
de reserva de Infantería y Caballería.

Promovido reglam entariam ente á Co
ronel en Agosto de 1897, se lo destinó al 
Kegimiento Reserva número 34.

Se le confirió en Julio de 1901 el m an
do del Regimiento de Montesa, y desde 
Mayo de 1902 mandó el de la Reina.

Cooperó en este último año al restable
cimiento dél orden en Barcelona, donde 
había sido alterado con motivo de la 
huelga de obreros; desempeñó el cargo 
de Secretarlo de la Junta  de Armas blan
cas; asistió á diversas maniobras m ilita
res, y se le dieron las gracias de Real or- 

' den on 1906 por el esmerado celo y noto
ria brillantez con que_ realizó las expe
riencias^ de distintas clases de conservas 
alimenticias en el Cuerpo de su mando.

Promovido á General de brigada en 
Marzo de 1908, permaneció en situación 
de cuartel, hasta que en Noviembre si- 
gaiente se le confirió el mando de la te r
cera Brigada de Caballería.

Estuvo encargado accidentalmente en 
alguna ocasión de la Subirispección de 
las tropas de la sexta Región y del Go
bierno xMilitar de Burgos, como también 
del despacho de la Capitanía General de 
la misma Región.

Quedó nuevamente de cuartel en No
viembre de 1910, siendo nombrado on 
Marzo do 1911 Vocal de la Inspección Ge
neral de los Establecimientos de Instruc
ción é Industria militar, cargo que des
empeñó á la vez que el de Presidente de 
la Junta facultativa de Caballería, hasta 
que en Noviembre de 1912 le fue conferi
do el mando de la prim era Brigada de la 
División de Caballería, en el cual con
tinúa.

Ha mandado interinam ente en varias 
ocasiones la citada División, presidido 
diversos Tribunales constituidos para 
examinar á los Sargentos aspirantes al 
ascenso á segundos Tenientes de la esca- 
lá ció reserva, y pasado como Inspector 
la revista anual de armameiito á dlstin> 
tos Cuerpos.

Cuenta cincuenta años de efectivos.ser
vicios, de ellos seis años y nueve meses 
en el empleo de General de brigada, hace 
el número 3 en la escala do su clase, y so 
halla en posesión de las condecoraciones 
siguientes:

Dos cruces rojas do prim era clase del 
Mérito Militar.

Placa de la Orden de Nisham Iftijar, 
de Túnez. ............

Gran Cruz de San Hermenegildo, x ?
Medallas de Alfonso XII, guerra civil 

y Alfonso XIII.

En consideración á los servicios y cir
cunstancias del Coronel de Infantería, 
número 19, de la escala de su clase, don 
V ícente Sarthou y de Lera, que cuenta la 
antigüedad y efectividad de veintiuno de 
Julio de 1908,

Vengo en promoverlo, á propuesta del 
Ministro de la Guerra y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, ál empleo de Ge
neral de brigada, con la antigüedad de 
esta fecha, en la vacante producida por 
ascenso de D. José Fernández de la Puen
te 7 Patrón^ la cual Qorréspondé á la de

signada con el número 110, en el turno 
establecido para la proporcionalidad.

Dado en Palacio á veintiuno de Enero 
de mil novecientos quince.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Eamófl Ediagüe.
Servicios del Coronel de Infantería 

D. Vicente Sarthou y de Lera.
Nació el día 19 de Agosto de 1853, y 

comenzó á servir como Cadete en el Re
gimiento Infantería de Luchana, cursan
do sus estudios en la Academia estable
cida en el distrito de Castilla la Nueva.

Alcanzó el grado de Alférez con la an
tigüedad de 3 de Marzo de 1873.

Habiendo terminado con aprovecha
miento los mencionados estudios, fuá 
promovido al empleo de Alférez en Ene
ro de 1874, destinándosele al Batallón de 
Reserva de Talavera.

Pasó en Febrero á desempeñar el car
go de Secretario de causas en la Plaza de 
Guadalajara, y en Agosto á pertenecer al 
Batallón provincial de Guadalajara.

Se le ascendió, por antigüedad, á Te
niente, en Noviembre, con destino al Ba
tallón provincial dé Áladrid; salió en el 
projjio mes á operaciones de campaña 
contra las facciones carlistas por las pro
vincias de Guadalajara, Soria y Cuenca, 
y las continuó más tarde en Aragón y en 
el Norte.

So halló los días 13 y 14 de Enero y 12 
de Felbrero de 1875 en los hechos de ar
mas que tuvieron lugar en Molina de 
Aragón, y con posterioridad en varias ac
ciones, entre ellas las libradas en 23 de 
Abril en Puente de Tragó; el 30 en Villar 
del Humo y San Martin; el 4, 9 y 11 de 
Mayo en Ada.mud;, el 30 de Agosto en 
Sada,. y el 3 de Septiembre en Aoiz. Se le 
destinó en Noviembre á las órdenes del 
General D. Juan Delatre, y permaneció 
eii operaciones hasta Enero de 1876, que 
quedó en situación de reemplazo.

Cplocado niievam ente. on Febrero si
guiente á las ordenes de dicho General, 
operó en el Alto Aragón hasta fa term i
nación de la guerra civil. Por sfis servi
cios durante la misma fue recompensado 
con el grado de Capitán.

Volvió á quedar de reemplazo en Junio 
de 1878, destinándosele en Marzo de 1879 
al Batallón Cazadores de Ciudad Ro
drigo, y siendo nonibrado en Junio Ayu
dante de Campo del Brigadier D. José 
Sánchez y Castillo, que mandaba una 
Brigada en el distrito de Castilla la 
Nueva. -

En Noviembre de 1883 fué destinado 
á la Comisión Liquidadora de Citerpos 
disueltos de la Península, y en Diciembre 
qiiedó agregado á la Dirección General 
dé Infantería, perteneciendo, sin embar
go, al Batallón de Reserva de Guadix.

Ascéndido por antigüedad al empleo 
de Capitán, en Mayo de 1887, obtuvo co
locación en el Regimiento de Canarias, 
desde el que pasó en Marzo de 1894 á 
servir en el Ministerio de la Guerra.
 ̂ Continuó en el mismo ¡no obstante su 

asoOnso á Comandante, en Julio siguien
te, hasta que en Octubre de 1896 y for
mando parte del Batallón Cazadores ex
pedicionario número 4, embarcó para las 
islas Filipinas, en donde emprendió ope
raciones de vcampaña por las provincias 
de Cavite y Biilacán, hallándose los días 
9 y 10 de Noviembre, en las acciones sos
tenidas en Noveleta; el 14 y 15 en las de 
Dalahicán; el 26 y 27 en los combates ha
bidos sobre las posiciones enemigas de 
Cavite Viejo, Noveleta 7 Vluíea^ánvy el

16 y 17 de Diciembre en la toma y des
trucción de los caseríos de Viguay, Ca- 
minay, Lipton y Canteras de Meícana- 
yán. Se le confirió luego por el Coman
dante general del Centro de Luzón, el 
mando de una columna y concurrió el 
23 de dicho mes de Diciembre al comba
te librado en el barrio de Cambao, del 
pueblo de Bustos; el 25 al de San Roque, 
en San Luis de Dalayap, i^or el que se le 
recompensó con la Cruz roja de segunda 
clase del Mérito Militar; el 30 á la defen
sa del pueblo de San Rafael, atacado por 
los insurrectos; p a r la  que se le otorgó la 
Cruz roja de segunda clase del Mérito 
Militar, pensionaela; el 1.® de Enero á la 
acción de Cacarong de Sile, por la que 
fué condecorado con la Cruz de segunda 
clase de María Cristina; el 8 á la de Ba- 
hay-Panique; el 13 al ataque de Sibul; el
17 al combate del barrio de Bisal en Pie- 
nac de Candaba; el 20 al de Palabatia- 
bang; el 22 á los de Tugacan y Lapang- 
Malibay; el 26 al de Dilani; el 28 al do 
San Ildefonso; los días 30 y 31 y í, 2 y 3 
de Febrero á los de Bulusiican, por ios 
que fué agraciado con otra Cruz roja do 
segunda clase del Mérito Militar; el 7 á 
los de Labín, Dilain y Balacbac; el 10 al 
de Babulo; el 17 al de Umpucan; el 19 al 
de Batasan; el 20 al reconocimiento de la 
cueva de Madlun; el 23 á la toma de un 
campamento enemigo en Macmarali y 
Bubolo; el 27 al combate de Salapugnan; 
posteriorniente á otros varios, entre ellos 
el del 22 de Marzo en la Pinac de Canda
ba, por el cual fué premiado con la Cruz 
de segunda clase de María Cristina; el 
del 25 en el reducto de San Ildefonso; el 
del 4 de April en Cruz-Nadang; el Sen 
Sapong-Putitt, por el que se le ascendió 
á Teniente Coronel; el del 23 de Mayo 
en el Pinac de Candaba y otros puntos, 
y el del 20 de Junio en Candaba.

Por encontrarse enfermo regresó á la 
Península en Agosto del año últimamen
te expresado, señalándosele la situación 
de reemplazo, en la que permaneció, has
ta que en Enero de 1898 se le colocó en 
la Zona.de Madrid número 58, desde la 
que pasó en Febrero á ejercer el cargo 
de Ayudante de Campo del Teniente Ge
neral D. Federico Ochando, á la sazón 
Capitán General de Aragón, y después 
Comandante en Jefe del segundo Cuerpo 
de Ejército.

Con posterioridad estuvo destinado en 
la Zona do Reclutamiento do Zaragoza y 
en el Regimiento de Galicia, cooperando 
al sostenimiento del orden público du
rante las huelgas de obreros habidas on 
Cataluña en 1902.

Le fué conferido el mando del Batallón 
Cazadores de Alba de Tormos en Marzo 
de 1903.

Con motivo de las maniobras efectua
das en la cuarta. Región en 1906, le fiió 
otorgada la cruz de segunda clase del 
Mérito Militar con distintivo blanco.

Ascendido reglamentariamente á Coro
nel on Agosto de 1908, fué nombrado Vi
cepresidente de la Comisión mixta de Re
clutamiento de la provincia de Barcelo
na, destinándosele en Septiembre á man
dar la Zona de Reclutamiento de Mataré, 
y en Marzo de 1909 el Regimiento de San 
Marcial, en el que continúa. .

Sé le manifestó de Real orden el agra
do con que S. M. el Rey había visto su 
celo y laboriosidad escribiendo un ccPro- 
grama para la instrucción del recluta».

Mereció. plácemés de sus superiores 
jerárquicos con motivo de las excelentes 
condiciones en que su Regimiento facili
tó contingentes de soldados á los de Gui
púzcoa y San Fernando al m archar éstos 
á operar e» ííelilla, y cooperó al resta«
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blecimiento del orden público, alterado 
en lá provincia de Vizcaya á consecuen
cia do las huelgas habidas en el expresa
do año 1909 y en los de 1910 y 1911, por 
lo que se le dieron las gracias repetidas 
veces por el Capitán general de la sexta 
Región.

En el antedicho año 1911 desempeñó 
las funciones de Vicepresidente de un 
Tribunal designado para el examen de 
los Sargentos aspirantes al empleo de se
gundo Teniente de la escala de reserva, 

l ia  ejercido interinamente, en varias 
ocasiones, el mando de la segunda Briga
da de la 12,  ̂División.

Cuenta cuarenta y tres años y cerca de 
siete meses de efectivos servicios, y se 
halla ep posesión de las condecoraciones 
siguientes:

Cruces blancas de j)rimera y segunda 
clase del Mérito Militar.

Tres cruces rojas de segunda clase dé 
la misma Orden, una de ellas pensio
nada.

Dos cruces de segunda clase de María 
Cristina.

Cruz y placa de San Hermenegildo, 
Medallas de Alfonso XII. Filipinas y 

Alfonso XIII.
Medalla de oro conmemorativa de la 

batalla de San Marcial.

Vengo en disponer que el Consejero 
Togado del Cuerpo Jurídico militar, don 
Nicolás de la Peña y Cuéllar, cese en el 
cargo de Consejero del Consejo Supremo 
de Guerra j  Marina.

Dado en Palacio á veintiuno de Enero 
do mil novecientos quince.

ALFONSO.
íQl Ministro de la Guerrai,

Ramou Echâ iie.

Vengo en nom brar Consejero del Con
sejo Supremo de Guerra y Marina al 
Consejero Togado del Cuerpo Jurídico 
m ilitar D. Ramón Pastor y Rodríguez.

Dado en Palacio á veintiuno de Enero 
0 0  mil novecientos quince.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Ramón Ediagüe.

En consideración á los servicios y cir
cunstancias del Auditor General de E jér
cito D. Francisco Cervantes Salas,

Vengo en concederle, á propuesta del 
Ministro de ia Guerra, la  Gran Cruz de la 
Grden del Mérito Militar, designada para 
prem iar servicios especiales.

Dado en Palacio á veintiuno de Enero 
de mil novecientos quince.

- ^ ALFONSO.
ElM ínistro de la Guerra, I J,.„

ihagiifl-.

Vengo en nom brar Inspector de Sani
dad Militar de la tercera Región al In s
pector Médico de segunda clase D. Fráii' 
cisco Coll y Zanuy.

Dado en Palacio á veintiuno de Enero 
do mil novecientos quince.

ALFONSO.
El MlMstro de la Guerra,

En consideración á las  circunstancias 
que concurren en D. Eduardo Almunia 
Giberto Rovira y Pascual del Povil, y te
niendo en cuenta que se ha probado cum
plidamente, á juicio de Mi Consejo de las 
Ordenes Militares, que en dicho interesa
do conciirren cuantas calidades exigen 
los Estatutos de la de Alcántara para ves
tir  el Hábito de la misma.

Vengo en concederle merced de Hábito 
de Caballero de la Orden Militar de Al
cántara, en las condiciones que los refe
ridos Estatutos disponen.

Dado en Palacio á veintiuno de Eneró 
de mil novecientos quince.

ALFONSO.
El Mlfllstiro de la Guerra, 

iamon Ichagiie.

m m

REAL DECRETO 
A propuesta del Ministro de Marina, y  

de acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 
Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. El segundo párrafo 

del artículo 25 del Reglamento del Cuer
po Jurídico de la  Armada, de 17 de No
viembre de 1886, queda redactado en los 
siguientes términos:

«Las Asesorías de provincia en Docto
res ó Licenciádos én Derecho que duran
te dos años hayan ejercido con crédito la 
Abogacía ó desempeñado cargo público 
que requiera legalmente la condición de 
Letrado, prefiriéndose en uno y otro caso 
á los Asesores de Distrito, con dos años 
de antigüedad.ji)

Dado en Palacio á veinte de Enero de 
ínil novecientos quince.

ALFONSO.
El Ministro de Marina,

ispáo Miranda

M iíM E R IO  DE M M B X

EXPOSICIÓN 
SEÑOR: Los trabajos que tiéne á su 

cargo la Sección del Catastro encargada 
de formar, comprobar y conservar los 
Registros fiscales de edificios y solares, 
sé regulán por una legislación difusa, de
ficiente é incompleta, que exige con har
ta frecuencia, á falta de disposiciones es- 
peciales,Ta aplicación por analogía de las 
dictadasipara la riqueza rústica ó el esta
blecimiento de otras que por ser de régi
men interior no pueden tener la eficacia 
de un Real decreto.

. Varias^Són las causas que originah ésta 
situaciónvRa Instrucción provisional de 
14 de Agosto de 1900, reglamentó los pre
ceptos relacionados con la riqueza urba
na que contenía la ley de 27 de Marzo del 
mismo año, pero como su fin principal 
fuó la formación del Registro fiscal de 
edíM os y  solíirés la OíipifeltelEeiao,

vino á tener una modalidad circunstan" 
cial y transitoria. Otra ley de Catastro, la 
de 23 de Marzo de 1906, es casi exclusiva
mente aplicable á la riqueza rústica, pues 
á la urbana sólo afectan cuatro artículos 
de los 50 que comprende. Finalmente, 
aunciue la ley do 29 do Diciembre de 1910 
y el Real decreto do 5 de Enero de 1911, 
dedican parte de su contenido á la rique
za urbana, ni la abarcan en todos sus as
pectos ni constituyen un conjunto de pre
ceptos que pueda servir de norma sufi
ciente para 1a realización del Catastro 
urbano que, por otra parte, no tiene el ca
rácter preceptivo con que estableció el de 
la riqueza rústica la ley de 1906, pues la 
de 1910 se lim ita á autorizar la im planta
ción del servicio de conservación de ios 
Registros fiscales de edificios y solares 
con sujeción á unas bases que no fueron 
desarrolladas en el Real decreto do 1911.

Es, pues, indispensable para ia bucha 
marcha de los trabajos que ya han adqui
rido una gran importancia, tanto por el 
número de capitales y pueblos en que se 
llevan á cabo, como por los beneficiosos 
resultados que producen para los intere
ses del Tesoro, que se recopilen con u r
gencia todas las disposiciones que tengan 
hoy aplicación y se subsanen las defi
ciencias de reglamentación advertidas, 
porque terminados los trabajos de com
probación en capitales y poblaciones tan 
importantes como Madrid (en su casco y 
extrarradio). Valencia, Sevilla, Alicante, 
Huelva, Burgos y Cartagena, y debiendo 
estar en período de conservación y ejecu
ción simultánea del Catastro parcelario, 
finalidad que persiguen los trabajos ca
tastrales, no existe en la  legislación vi
gente precepto alguno que regule las 
condiciones en que el servicio haya de 
implantarse.

Estos apremios, cjue la carencia de dis
posiciones legales impone, impiden por 
ahora la redacción de un reglamento que 
habría de ser sometido al estudio y dic
tamen de la Jun ta  del Catastro, organis
mo que habrá de ser modificado en plazo 
breve para colocarle en condiciones de 
cum plir adecuadamente la misión que le 
incumbe.

Esta es la razón. Señor, de someter á la 
aprobación de V. M., no un Reglamento 
general, sino una Instrucción de carácter 
provisional que normalice por de pronto 
la anómala situación por que hoy atra
viesan los trabajos relativos á la riqueza 
úrbaña.

La presente Instrucción trata en su ca
pítulo prim ero de la  orgahización del ser
vició cehíral y provincial de forniación y 
comprobación sim ultánea de los Regis
tros fiscales de ediñcios y solares, com
probación de los ya aprobados y conser
vación; fija las atribücionGs y deberes del 
personal encargado del servicio, regula 
las dietas é indemnizaciones que ha dé 
pércibir el x)ersonal técnico de Arquitec
tos; y estal)léCé y organiíia lás Juntas pO"
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riciales como auxiliares de los trabajos
catastrales de la riqueza urbana, por asi
milación á las creadas por la ley de 23 de 
Marzo de 1906 para la riqueza rústica, 
fijando asimismo las condiciones, debe
res y obligaciones de los individuos que 
las componen.

El capítulo II trata de la contribución 
urbana y de la materia imponible, toman
do como base principal la ley de 29 de 
Diciembre de 1910 y el Real decreto de 5 
de Enero siguiente; recopila las disposi
ciones diseminadas en distintas leyes y 
Reglamentos vigentes; aclara algunos 
conceptos acerca del solar y forma de 
aplicarle contribución, que no aparecen 
hoy perfectamente definidos; determina 
las condiciones que han de reunir las 
exenciones perpetuas y temporales; da 
reglas para su tramitación, y, por últi
mo, marca las responsabilidades en que 
pueden incurrir los contribuyentes por 
infracción de las disposiciones reglamen
tarias.

El capítulo III, xivance catastral, da 
reglas para la formación de los Registros 
fiscales, tanto por la ildm inistración 
como por los Ayuntamientos á quienes 
se autoidce para formarlos á su costa, y 
para la comprobación de los Registros 
ya aprobados.

El capítulo IV regula la conservación 
de los Registros fiscales comprobados, 
marca los plazos en que ha de llevarse á 
cabo la revisión de las fincas ya compro
badas en cada Registro, y fija las condi
ciones en que ha de desarrollarse la for
mación del catastro parcelario, y, final
mente.

El capítulo V está dedicado á la esta
dística de los Registros fiscales y da re
glas para  obtener los datos de orden físi
co, económico ó social necesarios para 
apreciar la posible conveniencia de enca
m inar por nuevos derroteros la contri
bución sobre edificios y solares.

Tales son, Señor, los principales pun
tos que abarca la Instrucción que se so
mete á la sanción de V. M.

Madrid, 19 de Enero de 1915.

SEÑOR:
A L. R. R. de V. M., 

(lahiflo Bngaflai

REAL DECRETO
Á propuesta del M inistro de Hacienda
Vengo en aprobar la adjunta Instruc

ción j)rovisional para la formación, com
probación y conservación de los Regis
tros fiscales de edificios y solares, en la 
parte que las leyes de 23 de Marzo de 
1906 y 29 de Diciembre de 1910, confían 
al Ministerio de Hacienda.

Hado en Palacio á diepinueve de Enero 
de mil novecientos quince.

El Ministro do Hacienda, 
W u  Biplis].

AliFOlíSO.
. . . . . . . .

Instrucción provisional para la  for
mación, comprobación y conserva
ciónde le s  K eg istro s ñ sc a lts  d© 
edificios y  so lares en la  part© qae 
las l^i-yes d© 23 da Marzo d &  190S  
y 29 de B iciem hre ds 1910^ confian  
a l M inisterio  d@ H acienda.

CAPÍTULO PRIMERO
ORGANIZACIÓN DEL SERVICIO

Artículo 1.® Los trabajos referentes á 
la riqueza urbana se dividirán en dos 
grupos: Servicio central y Servicio pro
vincial, y estarán á cargo: el primero, de 
una Sección de urbana, en la  del Catastro 
de la Subseci*etaría del Ministerio de Ha
cienda, y el segundo, de oficinas provin
ciales, encargadas de la formación, com
probación y conservación de los Regis
tros fiscales de edificios y solares.

Art. 2.® La Sección de urbana, se com
pondrá de cuatro Negociados que ten
drán á su cargo los asuntos siguientes:

1. El avance Catastral.
2. La comprobación de Registros y 

conservación catastral y la inspección de 
los servicios.

3. Las reclamaciones individuales y 
exenciones tributarias.

4. La estadística, personal técnico, 
examen técnico de cuentas y material 
científico.

La Jefatura de esta Sección será des
empeñada por un Arquitecto, Jefe de 
Administración, y sus atribuciones serán 
las que le confiere el vigente Reglamen
to de la Administración central y pro
vincial de Hacienda.

Los Negociados estarán á cargo de 
Arquitectos, y se compondrán tanto de 
esta clase de funcionarios técnicos, como 
de Oficiales administrativos y de perso
nal auxiliar de Delipeantes y Escri
bientes.

Para que los Arquitectos, Jefes ú Ofi
ciales, puedan desempeñar cargo en el 
Ministerio, será condición j)recisa el ha
ber servido pinco años por lo, menos en 
los trabajos de comprobación de Regis
tros fiscales de edificios y solares, 6 dos 
en el servicio Central.

Art. 3.̂  ̂ Corresponde al Negociado de 
Avance catastral, primero de la Sección 
de Urbana, el informe y propuesta de los 
expedientes de solicitudes para form a
ción de los Registros fiscales de edificios 
y solares, las de prórroga de plazo para 
la formación, los de aprobación de los 
expresados documentos fiscales y recla
maciones que se originen en todos los 
expresados expedientes.

Art. 4.° Corresponde al Negociado de 
comprobación de Registros y conserva
ción catastral, segundo de la Sección de 
Urbana, la organización del servicio de 
comprobación de los Registros fiscales, 
con todas las incidencias que se originen 
en la marcha de los trabajos; form aciA  
de estados mensuales, tanto de trabajos, 
como de liquidaciones de los expedien
tes, con los datos que quincenalmente re
m itirán las Oficinas provinciales de com
probación y las Administraciones de 
Contribuciones; la conservación de los 
Registros fiscales de edificios y solares y 
formación del Catastro i^arceíario, y por • 
último, la inspección de los servicios.

Art. 5.® Corresponde al Negociado de 
reclamaciones individuales y exenciones 
tributarias, tercero de la Sección, el in
forme y propuesta de todos los expedien
tes de reclamación, á instancia de parte, 
que se promuevan en los términos m u
nicipales que tributen por Registro fis
cal de edificios y solares, así como de to
dos los expedientes de exención perpetua

ó temporal que se incoen, tanto para los 
particulares, como por las entidades á 
quienes afecte dicha exención.

Art. 6.° Corresponde al Negociado de 
Estadística, cuarto de la Sección, la for
mación de las estadísticas de los térm i
nos que tributen por Registro fiscal de 
edificios y solares, utilizando en prim er 
término los estados-resúmenes que han 
de acompañar á los expedientes de apro
bación de Registros, datos que propor
cionará eLNegociado prim ero..

Propuestas de distribución del perso
nal de Arquitectos, atendiendo al servi
cio y á sus condiciones especiales.

Examen técnico de las cuentas que rin 
dan los Arquitectos en los servicios que 
se les encomienden, y, por último, pro
puestas de adquisición de material cien
tífico y de su remisión á las Oficinas pro
vinciales.

Servicio provincial,
Art. 7.*̂  El servicio provincial de Ca

tastro de la riqueza urbana, comprende
rá las dependencias siguientes:

Jefaturas provinciales para el servicio 
de formación y comprobación simultá
nea de los Registros fiscales de edificios 
y solares, en aquellos que ha de formar 
la  Administración, ó comprobación de 
estos Registros fiscales; y

Jefaturas provinciales para la conser
vación de los expresados documentos, 
una vez term inada la comprobación.

Art. 8.  ̂ Las Jefaturas del servicio pai*a 
la formación y comprobación, ó sólo 
comprobación, de los Registros fiscales, 
se compondrán de:

Un Arquitecto Jefe, que habrá de tener 
dos años, por lo menos, de servicios en 
el Provincial ó en el Central; un número 
variable de Arquitectos, inferiores en ca
tegoría ó en años de servicios, al Jefe, y 
personal auxiliar, todo temporero, com
puesto de delineantes, escribientes, orde
nanza y peones.

Art. 9.® Las funciones de los Arqui
tectos Jefes provinciales son las siguien
tes:

a) Dividir los términos municipales 
en que se practiquen trabajos de forma
ción ó comprobación de los Registros 
fiscales, en tantas zonas como Arquitec
tos, con inclusión del Jefe, presten servi
cio, señalando á cada uno la zona en que 
deba operar.

Guando el número total de los Arqui
tectos asignados á cada término exceda 
de tres, incluyendo al Jefe, la zona que 
éste se asignará para verificar trabajos 
do comprobación, será la más i-oducida, 
en cuanto al número de fincas que com
prenda, á fin de que pueda realizar los 
demás trabajos que le están asignados 
por esta Instrucción.

De la división de zonas y de su repar
to entre los Arquitectos afectos á la Je
fatura se dará cuenta á la Subsecretaría;

h) Designar el orden en que han de 
ejecutarse los trabajos;

c) Hacerse cargo de la documentación 
que le entreguen las Administraciones 
de Contribuciones;

d) Firm ar todas las citaciones para 
verificar las comprobaciones de las fin
cas;

e) Redactar las instrucciones especia
les de carácter técnico, para casos no 
previstos en las disposiciones vigentes;

f) Autorizar las variaciones de itine
rario en la comprobación, dando cuenta 
á la Su|>eripridad;

g) Remitir á Jos Alcaldes pedáneos, 
las relaciones juradas, citaciones y de
más documentos referentes á las fincas 
enclavadas en ios i'ospectivos barrios, pa-̂
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j ] oqiiias, pagos, etc., de los términos de 
poolaclón diseminados;

h) Revisar las tasaciones que veriñ- 
quen los demás Arquitectos á sus órde
nes, prestando su conformidad á ellas, ó 
informando acerca del concepto que di
chos trabajos le merezcan;

i) Decretar el paso á la Administra
ción ú otras dependencias, de todos los 
expedientes informados ó tramitados por 
la  oficina de que es Jefe;

j) Notificar á los contribuyentes los 
resultados de la comprobación;

k) Recibir las certificaciones de los 
peritos nombrados por los contribuyen
tes, pasando dichos documentos á los 
Arquitectos que hayan verificado la com- 
pjrobación;

Resumir en un informe todos los 
emitidos por los peritos que hayan in 
tervenido en el expediente y rem itir éste 
á la Administración, para que dicte el 
acto administrativo;

ü) Notificar á los interesados el acto 
adm inistrativo dictado por la Adminis
tración, y una vez evacuado este trámite, 
rem itir los expedientes á la Intervención 
provincial para su toma de razón y de
más trámites que marcan las disposicio- 
íios vigentes;

■ni) Reiídir los partes quincenales de 
ioS trabajos efectuados por la oficina de 
comprobación, tanto si se trata de for
m ar y comprobar los Registros, como de 
comprobarlos solamente, cumpliendo lo 
dispuesto en la regla 2.  ̂de la Real orden 
de 21 de Enero de 1910. Rendirá además 
por separado relación nominal de los ex
pedientes no conformes que q>asan á la 
Administración.

n) Redactar los resúmenes trim estra
les del estado de los trabajos y presentar 
una Memoria semestral explicativa de 
las dificultades encontradas y de las me
joras que puedan introducirse en el ser
vicio.

En esta Memoria se dará cuenta de las 
instrucciones especiales que se hayan 
dictado, y á cine se refiere el apartado e) 
dol presente artículo;

ñ) Im poner dentro de sus facultades 
las correcciones disciplinarias al perso
nal auxiliar, así como proponer recom
pensas de diez días de ausencia una vez 
ai año;

o) Dar parte á la Superioridad de las 
faltas que cometa el personal á sus órde
nes, tanto de Arquitectos como el Auxi
liar; ,

p) Cumplir todas las disposiciones 
emanadas de la Superioridad, dándolas 
la publicidad conveniente para que sean 
Giiñiplidas por los contribuyentes y por 
cuantas entidades sean afectadas por di
chas disposiciones;

ij) Señalar las horas ordinarias y ex- 
tra03*dinarias de oficina;

r) Inspeccionar el servicio proviñcial 
de formación y comprobación de Regis
tros fiscaíós de edificios y solares.

Todas las demás funciones que le con
cedan las disposiciones de esta Instruc
ción. Además estará facultado para 
comunicarse directamente con las Au
toridades provinciales y municipales y 
entidades adm inistrativas de las provin
cias del Reino, á los efectos del servicio.

Al term inarse los trabajos de cada tér- 
iTiliio municipal redactará úna Memoria 
resumen de los mismns. -

Bu residencia oficial será la capital de 
da provincia.'

Durante sus ausencias será sustituido 
p o r el Arquitecto á sus órdenes de ma
yor categoría ó antigüedad; de la susti
tución se dará cuenta 6 la Superioridad. 

Llevar un registro con el encasillado

•necesario para consignar las relaciones 
juradas que se presenten con las fechas 
de entrega y  demás trámites á que de lu 
gar la formación y  comprobación de los 
Registros fiscales ó los correspondientes 
á la comprobación cuando sólo se lleve á 
cabo este servicio.

Son atribuciones de los Arquitectos- 
Jefes de zona:

a) Form ar las relaciones de calles y 
fincas, dentro de la zona que tengan asig
nada;

b) Verificar las comprobaciones de 
todas las fincas, dando cuenta inmediata 
al Arquitecto-Jefe de las dificultades que 
se presenten, á fin de que sean subsana
das, sin dar lugar á suspensión de los 
trabajos, ó alteración del orden regla
mentario;

c) Em itir los informes que se le orde
nen, no sólo por su Jefe inmediato, sino 
directamente por la Superioridad;

d) Proponer al Arquitecto-Jefe, los 
medios que á su juicio puedan ponerse 
en ]3ráctica para el mejor servicio en ca
sos determinados;

e) Proponer asimismo al Arquitecto- 
Jefe, las correcciones disciplinarias al 
personal auxiliar á sus órdenes, por las 
faltas que cometa en el servicio;

f) Sustituir, cuando roiinan 'condicio
nes para ello, al Arquitecto-Jefe, en sus 
ausencias y  enfermedades, debiendo ha
cer constar ante la Superioridad las cau
sas por las que queda encargado del ser
vicio;

g) Facilitar al Jefe cuantos datos le 
reclame acerca de 1 a m archa de los tra 
bajos é incidencias en la zona que tenga 
asignada;

h) Llevar un registro particular en 
que consten los trámites, con sus fechas, 
de las comprobaciones de todas las fincas 
y demás servicios que se le encomienden.

Todas las funciones que le concedan 
las disposiciones de la presente Instruc
ción.

Art. 10. El personal auxiliar de escri
bientes, ejecutará cuantos servicios so le 
encomienden por sus Jefes en el reparto 
y  recogida de hojas de registro y  entrega 
de notificaciones, auxiliando á los Arqui
tectos en los trabajos de campo, en el le
vantamiento de planos y  en los de Ofi
cina que se les encarguen.

Los delineantes, además de ejecutar los 
trabajos que les sean peculiares, auxilia
rán á los Arquitectos en el levantamiento 
de planos, y actuarán como escribientes 
cuando las necesidades del servicio así lo 
exijan.

Art. 11. Las Jefaturas provinciales de 
conservación del avance catastral, se 
compondrán del personal siguiente:

Un Arquitecto, Jefe del servicio en la 
provincia, con cinco años, por lo menos, 
de antigüedad en el Cuerpo, habiendo 
do servido en las Jefaturas provinciales 
ó en la Central.

Un número variable de Arquitectos 
conservadores, según lo reclamen las ne
cesidades del servicio.

Personal auxiliar, compuesto de deli
neantes, un número de escribientes igual 
al de Arquitectos asignados á la oficina 
do conservación y  un Ordenanza.

Este personal auxiliar será de tempo
reros no eventuales, hasta tanto que se 
consignen sus plazas en los presupues
tos generales del Estado como empleados 
do plantilla.

Cuando las necesidades del servicio lo 
reclamen, podrá aumentarse este perso
nal con temporeros eventuales.

Art. 12. Son atribuciones propias de 
los Arquitectos, Jefes provinciales de 
conaervaoión catastral;

a) Dividir la provincia en zonas, con 
arreglo á la  importancia de los términos 
en que las operaciones de formación y 
comprobación de los Registros fiscales 
estén últimadas. De esta división se dará 
cuenta á la Superioridad;

b) Comprobar por si mismos y orde
nar á los Arquitectos conservadores á 
sus órdenes la comprobación sobre el 
terreno de las alteraciones de la riqueza 
urbana, autorizadas por las disposicio
nes vigentes, é inform ar en todos los ex
pedientes de la misma riqueza, en que 
reglamentariamente hayan de prestar 
este servicio, remitidos por las Adminis
traciones de Contribuciones, y en todos 
aquellos otros que ordene la Superio
ridad;

c) Redactar instrucciones especiales 
para casos no previstos en las disposi
ciones reglam entarias ó emanadas de la 
Superioridad.

De estas instrucciones especiales se 
dará cuenta á la Subsecretaría;

d) Designar entre el personal á sus 
órdenes, el que haya de realizar las com
probaciones, tanto en el punto de la resi
dencia oficial, como en los demás térm i
nos de la provincia.

Cuando no exista más Arquitecto asig
nado á la provincia, que el Jefe, éste será 
el que realice las comprobaciones, tanto 
en su residencia oficial, como en los de
más términos de la provincia, en que así 
se ordene por la Superioridad;

e) Form ar los presupuestos de gastos 
para realizar los servicios de comproba
ción fuera de la residencia oficial y exa
m inar é inform ar las cuentas justificati
vas de los gastos que estos servicios oca
sionen.

Cuando realice estos servicios perso
nalmente, se lim itará á rem itir las cuen
tas justificativas, á la Subsecretaría;

f) Form ular resúmenes bimestrales y 
anuales, de todos los servicios á su cargo, 
y redactar una Memoria, en el mes de 
Noviembre de cada año, con los trabajos 
realizados, deficiencias observadas y m e
didas que á su juicio pueden m ejorar el 
servicio. A la Memoria acompañarán los 
justificantes del trabajo realizado duran
te el año, tanto en el levantamiento de 
planos perimetrales para la formación 
del catastro parcelario, como del número 
de expedientes informados;

g) Form ar estadísticas de la riqueza 
urbana, con sujeción á los modelos é ins
trucciones que reciba de la Superiori
dad;

h) Realizar solo, ó con el personal á  
sus órdenes, los trabajos para llegar a la 
formación del Catastro parcelario.

Estos trabajos deberán comenzar por 
la capital, residencia oficial do la Oficina, 
ó por la población más importante do la 
provincia en que estuvieren ultimados 
los trabajos de comprobación, si la capi
tal no estuviera en estas condiciones y 
asi lo dispusiera la Superioridad;

i) Reclamar de las entidades provin
ciales, los Matos necesarios para formar 
las estadísticas y Memorias á que se re
fieren los apartados f) y g)',

j) Rendir partes mensuales de los 
trabajos que realice la oficina;

/y Señalar-las horas ordinarias y ex
traordinarias de oficina;

I) Inspeccionar los servicios provin
ciales de conservacian;

II) Llevar un registro  en que consten 
todos los documentos que tengan ©ntra- , 
da en la oficina, con el encasillado nece
sario, para consignar todos los trámites 
de los expedientes, con sus fechas corres
pondientes;

m) Ejercer las funciones propias de
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los Arquitectos Jefes provinciales, cuan
do se organicen trabajos de comproba
ción total en las capitaíes ó demás térm i
nos de la provincia, una vez transcurrido 
el plazo que marcan las disposiciones 
vigentes;

n) Imponer, dentro d.e sus facultades, 
las correcciones disciplinarias ai perso
nal á sus órdenes, y conceder permisos 
do diez días una vez al año;

ñ) Eedactar una Memoria anual de 
los trabajos efectuados, tanto en lo que 
so refiere al servicio d e  conservación, 
como al de formación del Catastro par
celario;

o) Todas las demás funciones que le 
concedan las disposiciones de esta Ins
trucción.

Art. 13. Son funciones propias dé los 
Arquitectos conservadores:

a) Asistir á la oficina á las horas que 
designe el Arquitecto Jefe;

b) Sustituir á éste en ausencias y en
fermedades y auxiliarle en las funciones 
directivas é inspectoras;

c) Practicar las comprobaciones sobre 
el terreno, tanto en el punto de residen
cia como en los puntos que ordene el Ar
quitecto Jefe ó la Superioridad;

el) Inform ar todos lo s  expedientes 
que se les ordene, tanto por el Arquitec
to Jefe como por la Superioridad;

c) Llevar á cabo en la zona que les 
esté designada, los trabajos para la for
mación del Catastro parcelarlo, levantan
do los planos de formación y efectuando 
cuantas operaciones sean necesarias á 
tal fin;

f) Practicar las peritaciones para la 
venta de bienes nacionales, cuando éstos 
so refieran á la riqueza urbana;

g) Todas las demás funciones que se 
consignan en esta Instrucción.

Art. 14. Corresponde á los delineantes 
y escribientes de plantilla:

a) Asistir á la oficina á las horas que 
designen sus Jefea;

h) Auxiliar, tanto en los trabajos de 
gabinete y oficina, como en los de campo, 
á sus Jefes, teniendo presente, respecto á 
los delineantes, que actuarán como es
cribientes cuando las necesidades del ser
vicio lo reclamen.

El personal temporero ejercerá funcio
nes análogas al de su misma clase, asig
nado al servicio de formación y compro
bación de los Registros fiscales.

Art. 15. Los Arquitectos del Cuerpo 
al servicio de la Hacienda, que verifican 
la comprobación de los Registros fiscales 
de edificios y solares ya aprobados, y los 
encargados de su formación y comproba
ción simultánea, se centralizarán en la 
Subsecretaría ^  Centro directivo encar
gado del servicio.

Serán destinados en comisión á las 
localidades donde sus servicios sean ne
cesarios, y percibirán dietas todos los 
días laborables.

Se exceptúan los Arquitectos del Cuer
po que presten sus servicios en Madrid 
(capital).

Se considerarán como días festivos, 
además de los domingos y fiestas oficia
les, todos aquellos otros que en la locali
dad donde se ejecuten los trabajos sean 
tam bién dé fiesta.

Los Arquitectos afectos al servicio de 
conservación de los Registros fiscales de 
edificios y solares en aquellas localidades 
donde esté ultim ada la  comprobación, no 
se^^considerarán en comisión del servicio, 
siendo destinados con carácter perm a
nente en tanto lo  consiéntan las necesi
dades del servicio, á las localidades don
de sus trabados se requieran.

No percibirán dietas sino cuando se

les ordene prestar servicios fuera de su 
residencia oficial.

Podrán, no obstante, percibir una in
demnización de 1.500 pesetas anuales, 
siempre que se justifique ante la Subse
cretaría ó Centro encargado del servicio, 
que dentro del año han levantado los 
planos perimetrales y han ejecutado to
dos los trabajos necesarios para la par
celación de un mínimum de 30Q fincas 
urbanas, é informado además, y como mi- 
ninium también, en 500 expedientes de 
variación de riqueza, á instancia de par
te, ó de rectificaciones en el Registro fis
cal comprobado, ó que están al corriente 
de despacho todos los ingresados en la  
oficina cuando no alcancen al número 
indicado. La cuantía de esta indemniza
ción podrá ser aumentada cuando lo con
sientan los créditos presupuestos. Los 
Arquitectos del Cuerpo que presten sus 
servicios en Madrid no percibirán in 
demnización.

Las Arquitectos afectos al servicio cen
tra l percibirán dietas sólo cuando pres
ten servicio fuera de su residencia ofi
cial.

Las dietas que devenguen tanto los 
Arquitectos del Servicio central como los 
afectos á la Conservación, se percibirán 
por todos los días que comprenda el ser
vicio, sin excepción de los festivos.

Las dietas serán de 25 pesetas para los 
Jefes de Administración, 18 pesetas para 
los Jefes de Negociado y 14 pesetas para 
los Oficiales. Estas dietas podrán ser au
mentadas, cuando lo perm itan los crédi
tos presupuestos.

Los Arquitectos que presten sus servi
cios con carácter de interinos, ya sea 
en trabajos de formación, comprobación 
ó conservación, percibirán dietas de 12 
pesetas, con arreglo á la Real orden de 19 
de Mayo de 1905, por la  que se autorizó 
su nombramiento, sin que por ningún 
concepto puedan percibir otras dietas ó 
indemnizaciones.

Los gastos de viaje de los Arquitectos 
serán en prim era clase.

Art. 16. Las Juntas periciales creadas 
por eb artículo 46 de la ley de 23 de Mar
zo de 1906 para la riqueza rústica, se 
crean taiñbiéii para la riqueza urbana, 
con la sola variación de que los dos ma
yores contribuyentes lo serán por el con
cepto de urbana.

Estas Juntas se establecerán únicamen
te en las localidades donde no existan Ad
ministraciones de Contribuciones, otros 
organismos de funciones análogas ú ofi
cinas de conservación de los Registros 
fiscales de edificios y*solares, y sus atri
buciones serán:

1.  ̂ Inform ar acerca de las reclama- 
cionés que formulen los contribuyentes, 
tanto en la formación y comprobación de 
los Registros, como en todos los expe
dientes de alteración, autorizados per la 
presente Instrucción, que se produzcan 
en los respectivos términos, y en cuanto 
ordene la Superioridad.

2.® Facilitar á los Arquitectos encar
gados del servicio los datos que éstos 
les reclamen referentes á la propiedad 
urbana, así como indicarles los límites 
jurisdiccionales de cada término.

Art. 17, Será Presidente de dicha Jun
ta e l Síndico; Vicepresidente, el Vocal 
que ésta designe en votación ordinaria, y 
Secretario con voz, pero sin voto, el del 
Ayuntamiento.
-  Las deliberaciones se regirán por los 
mismos preceptos que en las antiguas 
Juntas periciales, y sus acuerdos se to
marán por mayoría absoluta de votos.

A instancia del Arquitecto-Jefe, y fun- 
flada e» notorio abandono do funcipneg

ó en obstrucción sistemática de los tra^ 
bajos, el Ayuntamiento acordará la sus
titución del Vocal objeto de queja, por 
otro que designará en la misma forma 
que se empleó para nombrar á éste.

Terminado el período de Avance catas
tral, y abierto el de conservación del mis
mo, las Juntas periciales continuarán sus 
funciones de modo permanente en las 
poblaciones que no resida el Arquitecto 
conservador, j^ero renovarán anualmen
te, y por mitades, sus cuatro Vocales.

Las Juntas periciales podrán delegar 
las funciones señaladas en el artículo an
terior en algunos de sus Vocales ó en 
prácticos que acompañen á los funciona
rios del Catastro.

CAPÍTULO II
C O N T R I B U C I Ó N

Art. 18. Se cosideran bienes sujetos á 
la Contribución por riqueza urbana:

a) Los edificios, en el sentido más 
amplio de esta palabra, sean cualesquie
ra los elementos de que estén construi
dos, los lugares en que se hallen empla
zados y el uso á que se destinen, aun 
cuando por la forma de su construcción 
sean perfectamente transportables, y aun 
cuando el terreno sobre que se hallen si
tuados no pertenezca al dueño de la cons
trucción, siempre que no estén compren
didos entre los sujetos á Contribución 
por el concepto de riqueza rústica;

h) Los solares.
Son solares, á los efectos de esta Ins

trucción:
1.® Los terrenos edificables que no 

producen renta alguna y que están en
clavados dentro de la línea perimetral 
del casco de las poblaciones, según el 
plano levantado por el Instituto Geográ
fico, que ha de servir de base á los tra 
bajos de Avance catastral, siempre que 
tengan uno ó más de sus lados, forman
do línea de fachada á una ó más vías 
públicas ó particulares, ó trozos de las 
mismas que estén urbanizados, conside
rándose como tales aquellos que tengan 
todos los servicios municipales, ó, por lo 
menos, los de alumbrado ó encintado da 
aceras ó afirmado.

2.® Los terrenos enclavados en la 
zona de ensanche de las poblaciones y 
que estén en las circunstancias del pá
rrafo anterior. En las manzanas cu
yas calles circundantes no estén todas 
abiertas y urbanizadas, sólo tributará 
como solar una faja de terreno cuya línea 
será la de fachada á la vía ó trozo do vía 
que esté urbanizada con un fondo igual 
al del fondo de la manzana en pro
yecto.

3.° Los terrenos que en la misma 
situación que los anteriores estén de
dicados á parques, jardines, huertos, ta
lleres de cantería, encierro y pasto de ga
nados ó cualquier otro aprovechamiento 
análogo.

Se dividirán los solares en sin ó con 
renta;

c) Los censos, foros, subforos, pensio
nes y todos los gravámenes impuestos 
sobre los edificios urbanos exentos do 
pago de contribución, sea cualquiera la 
persona ó entidad obligada á satisfa
cerlo;

d) Los muelles de propiedad par
ticular existentes en todos los puertos del 
Reino.

Art. 19. Los saltos dé agua tributarán 
como comprendidos en la Contribución 
industrial, en la forma establecida por la 
la Real orden de 25 de Abril de 1904.

Los edificios y sus anejos inmueble^ 
qué formen parte de la industria depen«
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diente de los saltos de agua, tributarán 
con el líquido imponible que les corres
ponda, con arreglo á su clase y con suje
ción á las disx)csiciones contenidas en el 
presento Reglamento.

Árt. 20. El producto íntegro de los 
edificios será fijado i^or cualquiera de los 
medios siguientes:

1/  ̂ Por el precio del arrendamiento, 
scgim contrato si lo hubiere.

2.  ̂ Por el valor corriente do los alqui
leres en la localidad, segóin las condicio
nes y situación de las fincas; y .

. 3.̂  ̂ Por el interés legal del capital, re
presentado por su valor en venta.

La determinación del producto ínte
gro, en la forma establecida en este últi
mo número, tendrá siempre carácter sub
sidiario, y, en su consecuencia, no debe
rá emplearse por la Administración, sino 
cuando no pudiera aplicarse alguno de 
los medios establecidos en los dos núm e
ros anteriores.

La elección entre estos últimos será 
siempre facultad de la Administración.

Art. 21. El producto íntegro de los 
edificios y solares, se estimará con suje
ción á las siguientes reglas:

1.  ̂ El producto íntegro de los edifi
cios enclavados en el casco de la pobla
ción ó dentro del radio de cuatro kiló
metros del mismo, y do los ciue formen 
parto do grupos do población, situados 
fuera de aquel radio, se estimará por el 
im porte del valor corriente en renta, 
siempre que por el predominio de la te
nencia en arrendamiento de los edifiGÍos 
análogos de la misma zona ó grupo de 
población exista base suficiente para de
term inar con precisión el referido valor 
corriente en renta; se tendrán siempre 
en cuenta las condiciones x>eculiares de 
situación, construcción y conservación 
del edificio, salvo el caso de que por fal
tas de las reparaciones normales, y cuyo 
coste se rebaja á los efectos de la Contri
bución, aperezca atenuado el valor en 
renta del inmueble; en este último caso, 
el producto íntegro so estimará por el 
que correspondería al edificio, si se bu 
biese reparado normalmente.

La renta efectiva de un edificio, acre
ditada de modo fehaciente á juicio de la 
Administración, se tomará como produc
to íntegro del mismo, en los casos de 
aplicación de esta regla, siempre que 
■coincida sensiblemente con el valor co- 
imiente en renta.

2.  ̂ El producto íntegro de los edifi
cios enclavados en las zonas y grupos de 
población á que se refiere la regla ante
rior para los que no pueda fijarse por la 
Administración el valor corriente en ren
ta, sea porque no haya otros edificios de 
análogas condiciones en las mismas zo
nas ó grupos de población en número 
bastante, sea porque, aun existiendo di
cha analogía, no predomine en la respec
tiva zona ó grupo de población la tenen
cia en arrendamiento, ó aun predomi
nando, no estime la Administración como 
fidedignos los precios de los arrenda
mientos que se lo manifiesten, se compu
tará en la vigésima parte del valor en 
venta de los dichos edificios, excepto en 
los casos concretos en que la renta efec
tiva y acreditada de modo fehaciente fue
se superior á aquella cifra.

La forma de estimación prescrita en el 
párrafo anterior se aplicará en particu
lar á las construcciones siguientes, á sa
ber: Plazas de toros, teatros, circos, cons
trucciones industriales especiales, bolsas, 
lonjas, mercados y albóndigas, almace
nes, tinglados y docks, paneras, bodegas, 
frigoríficos, balnearios, clínicas, san ato-
tíos y manicomios, cementónos, templos,

convelitos, establecimientos de enseñan
za, casinos, hipódromos, velódromos, p i
caderos, caballerizas, cocheras, muelles, 
IDiientes y barcas de pasaje retibuído, 
salvo caso de exención, ó de que las refe
ridas construcciones so hallen situadas 
en el campo, á más de cuatro kilómetros 
del casco de la población.

Por producto íntegro de los edifi
cios aislados,- casas de recreo y demás 
construcciones situadas en el campo, dis
tantes más de cuatro kilómetros del cas
co de la población, se entenderá siempre 
el interés á la tasa legal del capital re
presentado por su valor en venta, inclu
yendo las construcciones accesorias de 
ios referidos edificios, y los parques, ja r
dines, etc., anejos á los mismos.

El producto íntegro de los solares 
sin renta, cualquiera quesea su situación, 
sé fijará con arreglo á la extensión su- 
13erficiai del terreno que ocupen y como 
si fueran tierras de labor de la mejor 
clase del término m.unicipal; el de los so
lares con renta será el que produzcan ó 
sean susceptibles de producir.

En ningún caso podrá asignarse á un 
solar producto íntegro menor que el lí
quido imponible que corresponda á una 
tierra de labor de igual cabida y de la 
mejor clase del término municipal.

Los muelles de propiedad particular 
s© considerarán, para los efectos tribu ta
rios, como solares con productos, y sus 
rendimientos para los concesionarios ser
virán de base á la evaluación del íntegro 
por que deben tributar, deduciéndose la 
cuarta parte que autoriza el párrafo se
gundo del artículo 20 de la Instrucción 
de 14 de Agosto de 1900 para los estable
cimientos eii que se ejerza alguna indus
tria.

En ningún caso podrá señalarse á es
tos muelles menor renta C|ue la que co
rresponda á una tierra de labor de igual 
cabida y de la mejor clase del término 
municipal.

Las edificaciones existentes en dichos 
muelles, siempre que no sirvan de vi
vienda j  estén destinados al servicio de 
los mismos, tributarán, con arregl© á su 
valor en renta y venta, calculado por el 
del que pudiera asignarse á un edificio 
industrial análogo de la localidad, des
contando del producto íntegro una cuar
ta parte para obtener el líquido imponi
ble, conforme previene la precitada pres
cripción reglamentaria. La parte que pu
diese servir de habitación tributará con 
arreglo á lo prevenido para los edificios 
de la misma índoloí

5.  ̂ Se incluirá en el producto íntegro 
de los edificios destinados á vivienda el 
importe de cuantos servicios complemen
tarios del uso del edificio se presten al 
inquilino por el propietario como tal y á 
su cuenta, ya se remuneren conjunta
mente con el alquiler, ya con separación.

6.  ̂ No se comprenderá en el jjroducío 
íntegro de los edificios industriales el 
valor en renta de los aparatos, máquinas 
ó artefactos, aun cuando estén adheridos 
al edificio de un modo permanente, sino 
cuando se trate de construcciones espe
ciales que no sean susceptibles de otra 
aplicación normal que la de servir para 
la instalación de las máquinas, aparatos 
ó artefactos.

7.  ̂ En el cómputo del producto ínte
gro de los teatros, circos y demás edifi
cios de análogo destino, se incluirá siem
pre el valor en renta ó en venta, según la 
form a de estimación aplicada del mobi
liario, decorado é iiistaiaciones necesa
rias para la explotación del edificio como 
tal íeatfOj circo, ote., aparc^^a ó nopom'-

probada la  existencia de tales accero’ 
rios.

La estimación del valor en venta y 
renta de los accesorios referidos, se hará 
uniformemente por el que corresponda á 
su estado á media vida.

8.̂ ' El producto íntegro de los ja rd i
nes anejos á las viviendas, se estimará 
conjuntamente, y por el mismo mét( « io 
que el de los edificios respectivos. El 
producto íntegro de los demás jardines 
se£ jará , salvo caso de aplicación de la 
regia tercera de este artículo, con suje
ción á las reglas establecidas para los 
solares sin edificar, pero comprendiendo 
en el valor en venta, ó en su caso, en el 
valor en renta, el que corresponda á las 
instalaciones adheridas do un modo p e r
manente al suelo, ó á los muros, y en es
pecial el de los depósitos, canalizaciones, 
elevadores, termosifones, cercas, inyer- 
náciilos, umbráculos, galerías, cierres y 
demás análogos. No se computará canti
dad alguna por el valor de la fior, excep^ 
to en ‘los casos concretos en que dicho 
valor aparezca especialmente compren
dido en la renta, base de la estimación 
del producto íntegro.

En ningún caso so fijará á un jardín 
producto íntegro inferior al líquido im 
ponible que corresponda á una tierra de 
labor do igual cabida, y de la mejor cla
se del térm ino municipal.

Se entenderá por jardines anejos á vi
viendas, aquellos en que corresponda á 
los inquilinos de las mismas, por razón 
del inquilinato, el derecho de vistas, trán 
sito ó estancia.

Art. 22. El líquido imponible de un 
solar sin renta, será siempre igual ai 
producto íntegro respectivo.

El líquido imponible de un solar con 
renta, se obtendrá rebajando de su pro
ducto íntegro el 25 por 100, cuando así 
formado resulte mayor que el que le co
rrespondería como solar sin renta.

El líquido imponible de los edificios 
se obtendrá rebajando de los respectivos 
]3roductos íntegros, las cuotas partes si
guientes:

a) Veinticinco por 100, de los destina
dos á vivienda, excepto en los ele carácter 
rural, á que se refiere el apartado e) de 
eSLe artículo;

b) Treinta y tres por 100, de los edifi
cios destinados exclusivamente á Estable
cimientos industriales. Si en el produce 
to íntegro de alguno de estos edificios se 
computase el importe del arrendam ien
to de la maquinaria, artefactos ú otros 
aparatos empleados en la industria, á te
nor fie lo disj^uesto en la regla del a r
tículo 21, se rebajará para obtener el lí
quido imponible, el 66 por 100 en vez 
del 33 indicado anteriormente;

c) Cincuenta por 100, de los teatros, 
circos y edificios destinados á espectácu
los similares;

ci) Cuarenta por 100, de las plazas de 
toros, frontones y demás edificios aná
logos;

e) Cincuenta por ÍOO, de los edificios 
de carácter rural, habitados de un modo 
permanente por sus dueños, colonos, 
arrendatarios, hortelanos, mozos, guar
das, aperadores, etc.; y

f) Cincuenta por 100, de todos los de
más edificios^ que no guarden analogía 
con los anteriormente expresados.

Art. 23. En la determinación del ca
rácter de los edificios y en su consecuen
cia en la aplicación de los coeficientes le
gales para la fijación del líquido im poni
ble, se observarán las reglas siguientes;

1.‘̂  Se entenderá que un ecUficío so 
d e s t i n a  á establecimiento industriai, 
cuando ex isto  instalados en el mismo
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aparatos, máquinas ó artefactos dedica
dos á la fabricación. La mera existencia 
de alguna máquina ó aparato aun adhe
rido permanentemente al ediñcio, no fun
da la consideración del mismo como es
tablecimiento industrial, si este carácter 
no resulta de su destino. Es condición 
indispensable para la aplicación del coe- 
ñcieiite de 33 por 100 en vez de 25 por 
100, la exciusión de todo otro aprovecha
miento.

2.  ̂ Solamente se considerarán como 
teatros, circos, edificios de espectáculos 
similares, plazas de toros, frontones y 
edificios análogos, los que por la dispo
sición de sus plantas, entradas y distri
bución, aparezcan especialmente destina
dos á estas aplicaciones, y á condición de 
que satisfagan enteramente á las exigen
cias reglamentarias de Policía de espec
táculos. No se tendrá por satisfecha esta 
última condición por el mero hecho de 
consentirse los espectáculos en los edifi- 
dos expresados cuando no llenen todas 
las referidas exigencias.

En particular, se aplicará la rebaja del 
50 por 100 á los teatros, circos, cinemató
grafos, panoramas, cosmoramas y vistas 
en general, edificios destinados expresa
mente para aiídiciones m udcales, museos 
y galerías de exposiciones artísticas.

Se aplicará la rebaja del 40 por 100 á 
las plazas de toros, reñideros, hipódro
mos, velódromos, frontones y edificios 
análogos.

3.̂  ̂ Se entenderá de carácter rural una 
vivienda cuando forme parte de edificio, 
que enclavado en finca rústica, sea indis
pensable para la explotación de ésta, siem- 
l î'e que sean comunes á la parte habitada 
y á la destinada á las operaciones agríco
las la entrada, la cubierta y las plantas ó 
los muros; se considerarán asimismo vi
viendas de carácter ru ral las que, aun no 
formando parte dél edificio destinado á 
operaciones agrícolas, se hallen enclava
das en finca rústica y se destinen al alber
gue del personal necesario para la explo
tación de esta última, siempre que el pro
ducto íntegro de la vivienda, estimado 
con sujeción á las reglas del artículo 21, 
no exceda del correspondiente á los edifi
cios habitados por trabajadores del cam
po en la misma localidad.

Será condición indispensable para la 
aplicación de la rebaja del 50 por 100, en 
Vez del 25 por 100, que la ocupación de la 
vivienda por los dueños, colonos, arren
datarios, operarios, hortelanos, “mozos, 
■guardas, aperadores, etc,, empleados en el 
cultivo de la finca, tenga carácter per
manente. No se estimará permanente la 
ocupación cuando la persona á cuyo al
bergue aparezca destinada la vivienda, 
esté avecindada ó domiciliada en otros 
muiiicipios ni cuando tenga otra casa 
abierta en el mismo municipio en que 
esté sita la vivienda de carácter rural.

4.  ̂ La estimación del carácter de los 
edificios no expresamente determinadoSj 
se hará por analogía, siempre que ésta 
resulté claramente. Para estimar la ana
logía se atenderá:

a) A las instrucciones vigentes para 
el servicio;

b) A  la  semejanza que tengan entre 
M las apiicaciones ó destinos respecti
vos, y: - ^
, c) Al coeficiente de explotación, ó sea 
la relación entre el costo de entreteni
miento y consérvación del edificio y el 
producto íntegro dél mismo.

Sólahtente en los casos en que no exis
ta una analogía reconocida por la Admi- 
nistráción, y en que aquélla no pueda ser 
clarámenté éstablecida, será de aplica- 
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tículo 10 fie la lev dn 2ÍI fh' Diciembre ! 
de 1910.

En es|jff4al hfs i*iilcíiflhrfni com prendi
dos (‘H el i'eferííJi'i fijoiiliolo, «filvo caso 
;de exoiicióii, lir-i , íioiíjiíMiilijí̂  cdííicioH: tem 
plos, ccinetiteiiofi, píinieiiiH t in 
glados, irinc'lIcH, ji ilcrii fie pa
saje retribuido.

5.^ C u a iid o  u 11 1 n i i j  ¡ n e i ! í ííf‘í#i e 11 di11 
destinado siifiiiKánfaifiiífiiic á flJuy-sos 
aprovechamientos, á los f|UCi corrcajiofi- 
dan distintos coeílejciitf5S, se eaiciulará el 
líquido impoiübh^ por la sumn rio los 
parciales que resiilteip aj>)jcando á r-ada 
una de las pártesele distlníf) aprovecha
miento el coeficiente respeeiivo.

Se tendrán, sin embargo, en cuenta las 
prevenciones siguientes:

Prim era. Que con arreglo al texto ex
preso de la Ley, solamente se podrá con
siderar como establecimiento industrial 
un ediñcio cuando esté exclusivamente 
destinado á este ai^rovechamiento; y

Segunda. Que la estimación del carác
ter de cada, una de las partes del edificio 
habrá de ajustarse enteramente á las re
glas precedentes de este artículOi

Art. 24. En lo sucesivo sólo disfruta
rán de exención absoluta y permanente 
de la Contribución territorial, los bienes 
que se expresan á continuación:

1.® Los terrenos y edificios de la p ro
piedad del Estado, siempre qué no se 
hallen en estado de venta.

2.° Las casas propiedad de Gobiernos 
extranjeros, habitadas por sus Embaja
dores ó representantes, sieinpre que en 
sus respectivos países se guarde igual 
exención á los Embajadores ó Ministros 
españoles.

3»® Los templos católicos,
4.  ̂ Los cementerios, siempre q*ie no 

produzcan renta á la entidad propietaria 
de los mismos.

5.® Los edificios destinados á Hospi
tales, Hospicios, Asilos, Cárceles, Gasas 
de Corrección ó de Beneficencia general 
ó local, á Pósitos, Montes de Piedad y 
Cajas de Ahorros reunidos, del Patrona
to dél Gobierno, siempre que no produz
can á sus dueños particulares alguna 
renta.

6.  ̂ Los terrenos y ediilcios de propie
dad comúii de los pueblos que no pro
duzcan renta en favor de los mismos, y 
las casas de Ayuntamiento, cuando no 
produzcan renta.

7.° Los terrenos ocupados por calles, 
plazas, caminos, paseos, jardines, rondas, 
ríos y sus riberas, canales y demás vías 
fiuvinles y terrestres que sean de aprove
chamiento público y gratiiite.

8.  ̂ Los terrenos de la propiedad de 
las provincias y de los Municipios, y ios 
edificios enclavados en aquellos terrenos, 
siempre que unos y otros se destinen á 
la  enseñanza pública, ó á ensayos de 
agidcúltura por cuenta de las respectivas 
provincias ó Municipios.

9.® Los bienes comprendidos en la ley 
orgánica dél Instituto Nacional de  ̂ Pre
visión de 27 de Febrero de 1908.

10. Lés palacios, edificios y Jardines 
y demás bienes que formen el Patrimo- 
inio de la Corona.

11. Los edificios, huertos y jardines 
destinados al servicio de los templos ca
tólicos, ó ’á la habitación y recreo do los 
ObisiDOS y Párrocos.

12. Los Seminarios Conciliares.
13. Los caminos públicos, puentes y 

canales de navegación y de riegos cons
truidos por emimesas particulares cuan
do por contrato solemne estén adjudica
dos á dichas empresas los productos con 
ex9^cióíl dé éontrtbuéionés* lo suéé*’

a
sivo, la concesión do estas exencione 
dobfu’á ser objeto de una Ley.
 ̂ 14. Los terrenos ocupados por minas, 
incluso las de sal, siemx>re que dichas 
minas hayan sido objeto de concesión 
otorgada con arreglo á la Legislación so
bre minería, y que los concesionarios 
ournphm todim las obligaciones que les 
jmjjoiigan lar disposiciones que regulen 
loo ¡rn] mostos mineros.

15. Lo"' tí Frenos ocupados por líneas 
rlfj feiTO carríles, }a sean  generales ó. 
tran sv e rsa le s , y  los edificios enclavados 
Oíi los m i sinos te r re n o s  qu e  estén  desti
n ados á estaciones, a lm acenes ó cualquier 
o tro  sci'vicio in d isp en sab le  jjara la  explo
tac ió n  do dichas v ías.

No están, por consiguiente, exentas las 
fondas de las estaciones, las casas desti
nadas'á viviendas de los empleados, las 
Oficinas do la Dirección, ni las en.que es
tén montadas fabricaciones, á no ser que 
de un modo expreso y terminante se dis
ponga lo contrario en la respectiva ley de 
Concesión.

Art, 25. La concesión ó denegación de 
las exenciones perpetuas de las fincas u r
banas enclavadas en términos que tribu
tan por Kegistro fiscal de edificios y so
lares, corresponden á la  Subsecretaría del 
Ministerio de Hacienda ó Centro encar
gado del servicio ele Catastro.

Los expedientes de.exención se incoa
rán siempre á instancia de parte; la tra
mitación estará á cargo de la Adminis
tración provincial de Hacienda, y se 
ajustará, en cuanto no se oponga á las 
presentes disposiciones, á lo preceptuado 
en el articulo 53 del Beglamento de 30 do 
Septiembre de 1885.

Las comprobaciones sobre el terreno 
se verificarán por los Arquitectos al ser
vicio de la Hacienda, ó, en su defecto, 
cuando las atenciones del servicio no 
perm itan efectuarlas á los expresados 
funcionarios técnicos, á los,Ayuntamien
tos y Juntas periciales.

En los informes que emitan, tanto los 
Arquitectos como las citadas entidades, 
se hará constar con toda claridad lá pro
piedad de la finca objeto del expediente, 
reclamando de la entidad solicitante 
cuantos justificantes se estimen necesa
rios á este fin, así como los documentos 
ó disposiciones en que funden la pl-éten- 
sión de la exención; determinarán tam 
bién el valor en venta de la finca y la ren
ta que sea susceptible de produciñ, espe
cificando su destino.

Si la finca estuviera destinada á varios 
usos se determinará detalladamente qué 
parte corresponde á cada destino, el va
lor en venta y la renta que sea suscepti
ble de producir cada parte.

Art. 26. Disfrutarán de exención tem
poral ó parcial:

1.*̂  Los edificios que se construyan de 
nueva planta ó que se reedifiquen; y

2.  ̂ Los edificios que se reformen, no 
siendo susceptibles de producir renta en 
totalidad ó en parte durante lá obra:

a) Los que se construyan de nueva 
planta ó se reedifiquen no pagarán, du
rante el tiempo de su construcción y un 
año después, más que la cuota que les 
corresponda como solares sin renta. No 
obstante, en los edificios nuevos ó reedi
ficados, cuando esté terminado ó en dis
posición do producir renta alguno de sus 
locales, plantas ó pisos, no éstándolo los 
demás, emiiezará á contarse desde que 
ésto ocurra, el año de exención de la par
te terminada;

b) Los que se reformen, aunque sea 
parcialmente, si la obra exige que todo el 
ediñcio permanezca deshabitado, paga-

dúi’ánté él tiempo do la reforma, por
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el liquido imponible que corresponda á 
su solar sin renta, y durante un año des
pués, por el líquido imponible con que 
figuraban antes de la obra;

c) Los que se reformen, si la obra no 
impide que continúen usándose algunas 
habitaciones, pagarán durante el tiempo 
que dure la reforma, por el liquido im 
ponible correspondiente á la parte que 
produzca renta, ó sea susceptible de pro
ducirla, y durante un año después, por el 
líquido imponible que tenían asignado 
antes de la obra.

En los casos b) y cj, la obra de reforma 
ha de durar más de tres meses.

Art. 27. Para tener derecho á gozar de 
las exenciones temporales á que se refie
re el artículo anterior, es condición pre
cisa que la instancia solicitando tal bene
ficio se presente en la Administración de 
Contribuciones ú oficinas municipales, 
en las localidades donde no existan di
chas Administraciones, dentro de los 
treinta días siguientes (sin exclusión de 
los festivos), á partir del día de la term i
nación de las obras.

Esta instancia deberá ir  acompañada:
1.® De certificación de facultativo le

galmente autorizado (Arquitecto ó Maes
tro de obras titular), en la que conste con 
toda claridad el día en que la finca esté 
term inada y en disposición de producir 
renta; y

2.® De la licencia de alquiler, expedi
da por el Ayuntamiento de la localidad.

Si por cualquier c a u s a  n o  pudiera 
acompañarse este último documento, bas
tará con que se acompañe recibo del Re
gistro del Ayuntamiento, en que conste 
que se ha solicitado la licencia de. alqui
ler y en qué fecha.

Las fechas de entrada de la solicitud 
en las oficinas provinciales de Hacienda, 
ó en las municipales, la que constó en la 
certificación facultativa, como de term i
nación de la finca, y la de la licencia de 
alquiler, ó la que exprese el recibo del 
Registro de haberla solicitado, deberán 
de estar comprendidas, dentro del plazo 
de treinta días, á que hace referencia el 
párrafo prim ero del presente artículo.

En las localidades donde no se expi
dan licencias de alquiler, pero sí docu
mentos, como permisos de habitar, cer
tificaciones de salubridad, ú otros análo
gos, podrán sustituir á las licencias de 
ídquiler, pero han de reunir las mismas 
Gondicipnes, en cuanto á las fechas, que 
aquellos documentos.

En las localidades donde no exista fa
cultativo legalmente autorizado que pue
da expedir la certificación referente al 
fin de terminación de la obra, ni se ex
pidan ningim a clase de licencias de al
quiler, salubridad, etc., deberán los con
tribuyentes, presentar certificaciones ex
pedidas por el Alcalde, y donde existan 
Jun tas periciales por estos organismos, 
en que se haga constar que el Ayunta
miento no expide licencias de esta clase, 
ni exije las certificaciones facultativas 
aludidas, informando además estos orga
nismos acerca del extremo de la term i
nación de la nueva construcción, reedifi
cación ó reforma, y aportando cuantos 
datos y antecedentes sean precisos para 
poder "determ inar el referido día de la 
terminación de la obra.

En los expedientes en trámite, en que 
por no haberse acompañado á la solici
tud la licencia de alquiler ó documento 
equivalente, se reclame por la Adminis
tración, no será obstáculo para la conce
sión del beneficio de la exención tempo
ral, que sea de fecha posterior al último 
de los treinta días del plazo expresado 
pteriermeiite, siempre <ju© log demás

documentos justificativos estén eompren- 
didos en dicho plazo.

Cuando los Arquitectos al servicio de 
la Hacienda verifiquen la comprobación 
de fincas, como consecuencia de expe
dientes de exención temporal, y encuen
tren desproporcionadas las rentas de los 
distintos locales con relación á las condi
ciones de la finca, lo harán constar así, 
informando acerca de los demás extre
mos y reservando la fijación del produc
to íntegro hasta el momento, siempre 
dentro del año de exención, en que estan
do consolidada la renta pueda determi
narse exactamente, sin tener en cuenta 
las circustancias transitorias y ocasiona
les que pudieran hacerla variar.

Los expedientes de exención temporal, 
referentes á los pueblos que tributan por 
Registro fiscal de edificios y solares, se 
tram itarán y comprobarán por las ofici
nas provinciales de Hacienda, y serán re
sueltos por la Subsecretaría ó Centro di
rectivo encargado del servicio.

Art. 28. Los edificios y solares, com
prendidos en la zona de ensanche de las 
poblaciones, tributarán  con sujeción á 
las reglas siguientes:

a) Con arreglo á lo dispuesto en el ar
tículo 13 de la ley de 26 de Julio de 1892, 
se concede á los Ayuntamientos de Ma
drid y Barcelona, y á todos aquellos á 
quienes se haya declarado ó se declare 
aplicables los beneficios de dicha ley:

1.  ̂ El imi)orte de la contribución so
bre edificios y solares que durante tre in
ta años deban satisfacer las fincas com
prendidas en la zona general de Ensan
che, deduciendo en cada año para el Es- 
todo una cuota igual á la que percibiese 
ó debiese percibir por aquel concepto en 
el año económico anterior, al en quqlos 
respectivos ensanches comenzasen á dis
fru tar del expresado recurso.

2.® Un recargo extraordinario de 4 por 
100, sobre el líquido imponible que co
rresponda á la finca comprendida en el 
Ensanche;

h) Los demás Ayuntamientos de la 
Península é islas adyacentes, comprendi
dos en la ley de.22 cíe Diciembre de 1876, 
gozarán ele los mismos derechos consig
nados en la letra qj, pero entendiéndose 
reducido á veinticinco años el plazo se
ñalado en el número 1.®;

c) El período de treinta años expresa
do en la letra qj, se contará para las fin
cas existentes, desde el m ism o día en 
term inen los veinticinco años señalados 
por los artículos 3.® y 19 de la expresada 
le}̂  de 22 de Diciembre de 1876, y para 
las que después de la expresarla fecha 
hayan quedado ó queden comprendidas 
en la legislación especial de ensanche, 
desde que cada una deba de tribu tar por 
aquel concepto.

Los veinticinco años expresados en la 
letra b), empezarán á contarse desde que 
se haya publicado en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  el Decreto autorizando el ensanche.

Si en uno ó más de los años transcu
rridos desde que han debido tener apli
cación las leyes de referencia, no hubie 
se percibido ningún Ayuntamiento el 
importe de la Contribución que se le con
cedió por aquéllas, se entenderá prorro
gado el expresado plazo por el tiempo 
necesario para comijletar los veinticinco 
y treinta años de la concesión;

d) El recargo extraordinario á que se 
refiere el número 2.° de la letra qj, será 
exigióle en las poblaciones que dichale- 
tra  determina, durante veinticinco años, 
contados desde la fecha en que cada finca 
haya comenzado ó deba comenzar á con
tribuir, y en las demás localidades dura
rá su e^s^acqión hasta que estén cu b ie rtp

por los respectivos Ayuntamientos todas 
las obligaciones á que haya dado lugar 
el establecimiento de servicios públicos 
en la zona de ensanche, no pudiendo en 
ningún caso exceder, para cada propie
tario, do veinticinco años, contados des
de que se publicó la ley de 22 de Diciem
bre de 1876, en cuanto á los edificios 
existentes, y desde que con arreglo á las 
leyes deba la finca contribuir respecto á 
las construidas ó que se construyan pos
teriormente;

e) A las Empresas ó particulares que 
cedan gratuitam ente á los Ayuntamien
tos de Madrid ó Barcelona y á los demás 
que se hallen en iguales circunstancias, 
la totalidad de los terrenos necesarios 
XDara una calle, x:>laza ó paseo, ó trayecto 
parcial, costeando además los desmontes, 
construyendo las alcantarillas, y estable
ciendo los servicios de aceras, pavim en
tos y alumbrado, se les condonará el im 
porte de la Contribución sobre ios edifi
cios, y el del recargo extraordinario, que 
tendrían que satisfacer sus fincas en la 
vía de que se trate, por el tiempo y en la 
forma que el Ayuntamiento determino, 
con aprobación del Gobierno, acordada 
en Consejo de Ministros;

f) A los propietarios ó empresas que, 
cediendo gratuitam ente á los Ayunta
mientos lo que tra ta  la letra anterior, la 
totalidad del terreno de sus pertenencias 
destinado á vía xmblica^ costearan algunos 
de aquellos servicios^ se les condonará el 
recargo ordinario y extraordinario co
rrespondiente á las respectivas fincas por 
el número de años que el Ayuntamiento 
acuerde, con aprobación del Ministerio 
de la Gobernación;

g) A r propietario que solo ceda á los 
citados Ayuntamientos, gratuitam ente el 
terreno para vía pública, se les condonará 
en la misma forma prescrita para el caso 
anterior, el recargo extraordinario por 
el número de años que el Ayuntamiento 
determine, siempre que la cesión llegue 
á la m itad de lo que le pertenezca en la 
vía de que se trata;

h) A las empresas ó particulares que 
en toda una zona ó en parte de ella ceda 
á cualquiera de los Ayuntamientos de
terminados en la letra la propiedad 
de los terrenos necesarios, para calles y 
plazas, costeen sus desmontes, constru
yan las alcantarillas y establezcan las 
aceras, empedrado y alumbrado, so les 
entregará ó condonará en su caso por el 
Ayuntamiento respectivo, el importe de 
la contribución sobre los edificios y so
lares y el recargo extraordinaro por el 
tiempo, y en la forma que: el Ay unta
miento determine, con la aprobación del 
Gobierno;
■ i) A los ]Dropietarios ó emj3resas que, 
sin costear las obras mencionadas en la 
letra precedente, cedan en propiedad á 
los Ayuntamientos en la  misma indica
dos, los terrenos necesarios para la vía 
pública, se les condonará por el Ayunta
miento respectivo el recargo extraordi
nario si la cesión llega á la quinta parte 
del solar que ha de tener fachada sobre 
la vía que se abra al servicio público, ó si 
pagan, según tasación pericial, el número 
de pies correspondientes hasta completar 
la expresada quinta parte, cuando sea 
menor la porción que el Ayuntamiento 
haya de tomar;

j) Tienen derecho á la condonación á 
que se refiere la letra precedente, en 
cuanto al terrjcno que ocupan sus - edifi
cios, los propietarios que los tuvieran ya 
construidos á lá publicación de la  citada 
ley de 22 de Diciembre de 1876, si pagan 
al Ayuntamiento la cantidad que i’esulte 
capitfijiizaiido ai tipo de 10 poy iOO, ei



l&aeeta de Madrid. — Mm, ^2 Enero 1918

importe de dicho recargo municipal ex
traordinario, con la limitación qiie en el 
articuló 14 de la ex]3résada ley se con
signa»

Art. 29. Se entenderá por valor co
rriente en renta, el promedio de la renta 
anual que produzcan las fincas de análo
go tipo y situación en cada zona ó grupo 
de población de un término municipal.

Se entenderá por renta anual el pro
medio de las utilidades estimables en 
dinero, que correspondan al dueño ó 
usufructuario del inmueble por razón 
del dominio ó usufructo. El referido pro
medio se referirá, por lo común, á un 
quinquenio; pero la Administración po
drá estimar mayores plazos cuando se 
trate de aprovechamientos ó utilidades 
cuyos términos de percepción sean irre 
gulares ó aleatorios.

Por valor en venta de un inmueble se 
entenderá la suma de dinero por la que, 
en condiciones normales, se hallaría 
comprador del mismo. No se comprende
rá, por tanto, en el referido valor, el pre
cio de afección, aunque realmente se hu
biera pagado por el propietario. Cuando 
faltare base suficiente para estim ar el 
valor en venta de un edificio en la forma 
prescrita anteriormente, por la carencia 
de transacciones respecto del mismo, ó 
por no reputarse por la Administración 
fidedigno eP precio que en las mismas 
aparezca y no existir transacciones de 
edificios análogos, se computará el valor 
del edificio por la suma de los valores 
parciales del solar y de la construcción. 
En la estimación del solar se tendrá en 
cuenta su situación y forma, pero á re
serva de que en ningún caso ese valor 
podrá ser inferior al de una tierra de la
bor de igual cabida y de la mejor clase 
del término municipal.

El valor de la  edificación se estim ará 
por el costo de reconstrucción, deducidas 
las amortizaciones normales correspon
dientes á ia  naturaleza de los materiales 
y al destino del edificio. Las amortizacio
nes normales se computarán habida 
cuenta de las sumas que para reparación 
conceden las disposiciones vigentes, exi
miéndolas de tributación.

En la estimación del valor de un edifi
cio se comprenderá el total valor del te- 
rrenó ó solar en que se asiente la cons
trucción, aun en aquellos casos en que el 
disfrute del terreno se funde en una con
cesión revertible.

El radio de cuatro kilómetros á que se 
refieren las bases del artículo 21, se me
dirá siempre en línea recta, á contar del 
punto extremo de la últim a casa del 
casco.

Para la determinación de los grupos 
de población y de las construcciones ais
ladas, se estará hasta iilterior disposición 
á las prescripciones que rijan para el Ins
tituto Geográfico y Estadístico.

Art. 30.. Registro fiscal de edificios y 
solares de un térm ino municipal es el 
documento aprobado reglam entariam en
te por la  Administración, y en el que se 
relacionan todos los edificios y solares 
situados en el término.

Los Registros fiscales de edificiqs y so
lares podrán formarse por la Adminis
tración ó por los Ayuntamientos, previa 
autorización que á éstos conceda el Gem 
tro directivo encai'gado del servicio.

Art. 31. Los tipos de gravamen de la 
riqueza urbana, comprendida en Regis
tros fiscales aprobados en las condiciones 
previstas en la ley de 29 de Diciembre 
de 1910, riiódificada por la de 12 de Junio 
del año siguiente eñ el Real decreto de 5 
de Enero de 1911, dictado para ejecución |

dê  la prim era y en la presente Instruc
ción, serán los siguientes:

En los Municipios con Registro fiscal 
de edificios y solares aprobado y com
probado, 17 por 100 del líquido imponi
ble; en los Municipios con Registro fiscal 
de edificios y solares aprobado, pero no 
comprobado, el 18 por 100 del líquido 
imponible.

A los efectos del párrafo anterior, se 
considerarán como partes independientes 
de los Registros fiscales de edificios y 
solares en las poblaciones en que exista 
por disposición legislativa, régimen es
pecial de las zonas de ensanche la parte 
de los referidos Registros relativa á di
cha zona y al interior.

En consecuencia, cuando alguna do las 
partes referidas se halle comprobada por 
la Administración, antes de 1.® de Agosto 
de cada año, será aplicable á la riqueza 
urbana comprendida en la misma, el tipo 
de gravamen de 17 por 100, cualquiera 
que sea el estado administrativo de la 
otra parte del Registro fiscal de edificios 
y solares del término municipal.
I ¡Para que un Registro fiscal pueda sur
tir  efectos tributarios, precisa que su for
mación haya sido aprobada por el Centro 
Directivo encargado del servicio antes de 
1.® de Agosto de cada año.

Defraudación y penalidad.
Art. 32. Incurrirán  en m ulta de cinco 

á 10, de 10 á 25 y de 25 á 250 pesetas, 
respectivamente, los propietarios y usu
fructuarios de fincas urbanas, ó sus re
presentantes legales:

1.  ̂ Por no acudir á declarar sus fin
cas ante el funcionario del Registro fis
cal, después de la invitación general por 
bando ó edicto.

2.® Por no acudir tampoco, después 
de la  invitación especial y personal.

3.*̂  Por no devolver extendida y fir
mada la relación jurada que se le entre
gue ó envíe, y por ocultación maliciosa 
de la extensión, número de locales ó pro
ductos de las fincas.

No se les exigirá, en cambio, responsa
bilidad alguna por las diferencias que 
puedan existir entre los productos por 
que tributen las fincas, según los amilla- 
ramientos y Registros fiscales, y los que 
declaren en las relaciones juradas en 
nuevas comparecencias,, ó se reconozcan 
por los Arquitectos que realicen los tra 
bajos de formación ó comprobación de 
los Registros fiscales de edificios y sola
res, siempre que presten su conformidad 
á las valoraciones de aquellos funciona
rios.

Incurrirán, asimismo, en multas de cin
co á 10 y de 10 á 50 pesetas, respectiva
mente:

1.° Los contribuyentes que en plazo de 
seis meses no den cuenta á las Oficinas 
de conservación catastral de la riqueza 
urbana ó Juntas Periciales, de los aumen
tos de productos de sus fincas por nueva 
edificación, reedificación, obras ú otras 
causas, dé las que mejoren las condicio
nes de capacidad productora de sus fin
cas.

2.  ̂ Cuando gozando sus fincas exen
ción perpetua por razón del uso á que las 
destinan, las den, sin previo aviso, apli
cación distinta.

Además de la multa, se exigirá el rein
tegro de las contribuciones que hayan 
dejado de pagar, reintegro que nunca ex
cederá de dos anualidades y los intereses 
de demora.

Art. 33. Los contribuyentes que no se 
conformen con las tasaciones técnicas he
chas por los Ai’qultectos al servicio de la 
Hacienda, y  después de af)urados todos

los trámites sean condenados en acto ad
ministrativo, satisfarán las responsabili
dades marcadas en el artículo 41 de la 
Instrucción de 14 de Agosto de 1900 y 
Real decreto de 22 de Diciembre de 1903.

Art. 84. Incurrirán en multa de 10 á 
250 pesetas:

Los propietarios y vecinos de un tér-, 
mino municipal que se nieguen, sin causa 
justificada, á ser Vocales de la Junta Pe
ricial, ó que sin negarse, dejaren de ejer
cer sus funciones.

Los Alcaldes y demás Autoridades mu
nicipales que con sus actos ú omisiones 
fuesen causa de entorpecimientos ó retra
so en los trabajos propios del Catastro.

Asimismo, incurren en multa de 25 á 
250 pesetas, los funcionarios de todas cla
ses á cuyos actos ú omisiones pueda atri
buirse la responsabilidad de entorpeci
mientos y retrasos en el trabajo de Catas
tro ó de perjuicios pecuniarios del Teso
ro en relación con la Contribución terri
torial de la riqueza urbana.

Para estos efectos, tendrán carácter de 
funcionarios públicos, los individuos que 
componen las Juntas Periciales.

Art. 35. Incurren en multa de 25 á 250 
pesetas, según la im portancia de las fal
tas, el funcionario del orden judicial. No
tario ó Registrador de la Propiedad, que 
después de publicarse en el Bolétin Oficial 
la aprobación de los Registros fiscales de 
edificios y solares, én los términos m uni
cipales de su jurisdicción, omita el cum
plimiento délas prescripciones conteni
das en el artículo 38 de la ley de 23 de 
Marzo de 1906.

Art. 36. Las multas á que se refieren 
los artículos 82, 33 y 34, serán impuestas 
por el Delegado de "Hacienda de la pro
vincia, á instancia razonada del Arqui
tecto Jefe provincial de Catastro, ó por 
la Superioridad, cuando ésta conozca la 
falta y no sea penada por la Autoridad 
provincial.

Los Arquitectos Jefes provinciales de 
Catastro, al proponer á los Delegados de 
Hacienda la imposición de penalidades, 
darán cuenta al mismo tiempo á la Su
perioridad.

Los acuerdos referentes á multas, son 
apelables en el plazo de quince días, ante 
el Centro directivo superior.

Las multas á que se refiere el artícu
lo 35, serán impuestas por los Jefes su
periores de los respectivos funcionarios, 
á propuesta del Centro directivo de Ha
cienda, al cual darán cuenta de los he
chos que la motiven los Arquitectos Je
fes provinciales de Catastro.

Dicho Centro directivo superior, podrá 
imponer multas de 25 á 250 pesetas á los 
Delegados de Hacienda y Arquitectos 
Jefes provinciales de Catastro, por inob
servancia de las prescripciones legales, ó 
demora injustificada de los servicios que 
en relación con el Catastro y la Contri
bución territorial se les encomienden.

Art. 37. El Jefe provincial del servi
cio de Catastro tiene el deber de denun
ciar ante los Juzgados y Tribunales com 
potentes, con remisión de los documen
tos. justificativos, los hechos penables 
referentes á los empleados ó funciona
rios que con relación á los servicios que 
esta Instrucción establece, cometan al
gún delito de los definidos y penados en 
el Código Penal.

CAPITULO III
AVANCE CATASTRAL

Art. 38. ■ Los Ayuntamientos de los 
Municipios á que se refiere el artículo 30 
de la presente Instrucción^ podrán for
m ar á su cdsta los Registros de edificios



ál4 Gaceta 3e Sfa3r!á‘. • -  K<íni. ^

y solares de sus respectivos términos 
municipales cuando la Suosecretaría del 
Ministerio de Hacienda ó Centro directi
vo encargado del servicio, á solicitud de 
aquéllos, conceda la autorización y en el 
plazo que en la misma se prescriba.

En la solicitud se indicará el tiempo 
que el Ayuntamiento estima indispensa
ble para la formación del Registro ñscal.

Las solicitudes, acompañadas de copia 
certificada del acta de la sesión del 
Ayuntamiento en que so hubiese tomado 
el acuerdo en la parto relativa á la peti
ción, se elevarán á la Subsecretaría dei 
Ministerio de Píacienda, por conducto de 
la Administración de Contribuciones de 
la provincia; esta dependencia cuidará de 
informarlas, teniendo en cuenta lo dis
puesto en la circular do la Dirección Ge
neral de Contribuciones, fecha 11 de Fe
brero de 1911.

La concesión ó denegación de la auto
rización será acordada en el plazo m áxi
mo de treinta días, á contar desde la fe
cha de ingreso de la solicitud en la Sub
secretaría, debidamente informada por 
la Administración de Contribuciones, y 
se notificará inmediatamente el acuer
do al Ayuctamiento.

Si por causa justificada el Ayuntamien
to no pudiera term inar la formación del 
Registro en el plazo que se le hubiere 
fijado, deberá solicitar la prórroga que 
considere necesaria, antes de que expire 
el i)lazo fijado por el Centro directivo 
para la formación, concretando el tiem 
po á que ha de llegar dicha prórroga, y 
«xpresando de modo preciso las causas 
que motiva la petición.

A estas solicitudes se acompañarán tam 
bién copias certificadas del acta de la se
sión en que se haya tomado el acuerdo 
de la petición de prórroga, y se acorda
rán  ó denegarán por la Subsecretaría ó 
Centro directivo, en el plazo máximo de 
treinta días.

Concedida á un Ayuntamiento la auto
rización para form ar el Registro de edifi
cios y solares .de su término municipal, 
no podrá procederse por la Administra
ción á la formación del mismo Registro 
hasta transcurrido el plazo concedido en 
la autorización para formarlo, ó en la 
prórroga, si la hubiere.

Terminada la formación del Registro 
por el Ayuntamiento, le elevará al Centro 
Directivo encargado del servicio, para 
su examen y aprobación en su caso, por 
conducto de la Administración de Contri
buciones de la provincia respectiva, de
biendo esta dependencia provincial re
m itirle en seguida al mencionado Centro, 
consignando concretamente la fecha en 
que el Registro le fue entregado por el 
Ayuntamiento.

Art. 34. Los Ayuntamientos que ha
biendo obtenido autorización para for
m ar los Registros fiscales de edificios y 
solares de sus términos municipales res
pectivos, no los presentasen en el Centro 
encargado del servicio dentro del plazo 
marcado para la formación, podrán soli
citar el examen y aprobación, en su caso, 
de dichos documentos, justificando debi
damente las causas del retraso en instan
cia dirigida para tal objeto á dicho Cen
tro, el cual, cuando estime bien justifica
das dichas causas, podrá acordar que 
contiiiiie la tramitación de los expedien
tes incoados.

Igual procedimiento habrá de seguirse 
cuando el retraso en la presentación se 
refiera á Registros que se liiibieson pre
sentado en el Centro Directi".'0, y despiics 
de examinados por éste, fueran devueltos 
á los A.yuntamiontos para subsanar erro
res ydfefectós do fo rjac ió n , y á  cuyo fin

se hubiera señalado el plazo correspon
diente*

El plazo para poder presentar los 
Ayuntamientos las instancias justifica
das referidas en los dos párrafos anterio
res, no podrá exceder de veinte días, á 
contar de la fecha en que termine en 
cada caso el concedido para la formación 
ó la rectificación de los Registros.

Art. 35. Las autorizaciones concedi- 
á los Ayuníamieníos para formar sus Re
gistros fiscales, se considerarán caduca
das cuando no se presenten dichos docu
mentos dentro del plazo marcado para 
su formación ó rectificación, ó no se haya 
solicitado y acordado que continúe la 
tramitación, tal como se prescribe en el 
artículo anterior.

Una vez caducada la autorización no 
podrán los Ayuntamientos solicitar otra 
nueva, ni el Centro encargado del servi
cio concederla, hasta trancurridos diez 
años desde la fecha de la caducidad.

Podrá, no obstante, proceder la Admi
nistración en cualquier momento á for
m ar y comprobar los Registros cuyas au
torizaciones fuesen caducadas.

Art. 36. A ios Ayuntamientos que han 
presentado los Registros fiscales de edifi
cios y solares de sus términos fuera del 
plazo ó plazos marcados por la Subsecre
taría del Ministerio de Hacienda para su 
formación ó para subsanar errores ú 
omisiones padecidos, y que se hallan en 
dicha dependencia en suspenso, se les 
concederá un plazo de treinta días, á con
tar d.el siguiente á la fecha de la publica
ción en la G a c e t a  d e  M a d r id  de la pre
sente Instrucción, para instar la tram ita
ción de los expedientes respe«tivos, en 
cuyas instancias habrán de justificarse 
las causas del retraso, como en los casos 
comprendidos en el artículo anterior.

Art. 37. Los documentos que consti
tuyen el Registro fiscal do edificios y so
lares de un término municipal, son los 
siguientes:

1.  ̂ Relaciones juradas.
2.  ̂ Hojas de Registro fiscal.
3.® Indices de propietarios.
4.° Carpetas de calle.
Todos, según los modelos números 1, 

2, 3 y 5 que preceptúa la Instrucción 
de 14 de Agosto do 1900.

Como complemento del Registro, y para 
la formación de lá estadística correspon
diente, se llenarán y  autorizarán por el 
Alcalde de la localidad ó por el Arquitec
to que en su caso forme-aquel documen
to, las cuatro hojas (modelos números 1, 
2, 3 y 4 de estadística) que facilitará el 
Centro directivo acompañándolas, una 
vez llenas, á dicho Registro cuando se re
m itan para su aprobación á la Superio
ridad.

Art. 38. La formación de los Regis
tros fiscales iDor los Ayuntamientos, se 
hará siempre con arreglo á la modela
ción que para los documentos que los 
constitu^^en se preceptúa en el ’ artículo 
anterior.

Dicha formación se comenzará por re
p artir el Ayuntamiento á los contribu
yentes ios impresos de relaciones ju ra
das (modelo núm. 1), los cuales debe
rán llenarse teniendo presente lo que de
term inan los artículos 56, 57 y 58 de la 
XDresente Instrucción, sin más variación 
que doseinpoñarse por el Secretario las 
funciones que en dichos artículos se en- 
comionclan al Arquitecto de la Sección.

Si los propietarios ó sus representan
tes se negaran á firmar ó llenar las rela- 
cioiies juradas, lo hará en su nombre la 
Jun ta  pericial, acompañando además 
certificación dei Secretario del Ayunta-^ 
miento, con el visto bueno dei Alcaide,

en que conste la omisión ó negativa del 
contribuyente, todo sin perjuicio de las 
multas en que incurra, con sujeción á las 
prescripciones de la j)resente Instruc
ción.

Art. 39. En cada relación jurada de
berá expresarse por diligencia extendida 
por el Secretario, con el visto bueno del 
Alcaide, la conformidad ó disconformi
dad entre los datos consignados en la re
lación y los que obren en el Ayunta
miento.

Dichas relaciones se pasarán á la JiiU' 
ta pericial, la que, en el caso de no exis
tir conformidad, ó en el de que no se 
considere ajustada á la realidad, cual
quiera de los extremos que abarque la 
relación jurada, deberá em itir informe 
motivado de las modificaciones que esti
me procedentes, ya sea en la renta asig
nada á la finca, ya en cualquier otro dato, 
valor, superficie, destino, etc.

Asimismo, inform ará respecto á la 
exactitud de las deducciones que se ha
gan para obtener los líquidos im poni
bles, según la clase y destino de las fin
cas, con arreglo á la clasificación esta
blecidas por los artículos 22 y 23 de la 
presente Instrucción.

Art. 40. Las relaciones juradas de 
cada calle con todos los requisitos expre
sados, se encerrarán dentro de una car
peta (modelo núm. 5), que se llenará con 
arreglo á lo preceptuado en el a rticu 
lo 52, firmándose la certificación corres
pondiente por el Secretario del Ayunta
miento, con el visto bueno del Alcalde.

Recogidas y encarpetadas las relaciones 
juradas, se procederá á la formación del 
Registro fiscal propiamente dicho, con
signando en las hojas de Registro (mode
lo núm. 2) todos los datos que figuren 
en la relación jurada correspondiente, sin 
om itir nqnguno de los que Se indican en 
el encasillado del modelo, con las deduc
ciones para hallar los líquidos im poni
bles que se preceptúan en los artículos 
22 y 23.

Art. 41. Estas hojas de Registro fiscal 
se extenderán por duplicado, foliándose 
debidamente y con los números que co
rrespondan á las relaciones juradas á que 
se refieran, sellándose con el sello del 
Ayuntamiento.

Por último, el Registro fiscal se com
pletará con un índice de propietarios 
(niodelo núm, 3), también por dupli
cado, debidamente autorizado con el se
llo del Ayuntamiento, las firmas del Al
calde y del Secretario, y con la fecha dé 
terminación del Registro, debiéndose lle
nar la casilla de orden con numeración 
correlativa, y de tal modo, que correspon
da un solo número á cada propietario, 
aunque posea varias fincas.

Art. 42. Formado ya el Registro fiscal 
con los documentos que le integran, y 
que son las relaciones juradas con sus 
carpetas de calles, las'hojas de Registro 
por duplicado y los índices de propieta
rios, también por duplicado, se extende
rán  los resúmenes y relaciones estadísti
cas cuyos impresos y modelos se rem iti
rán al Ayuntamiento al serle concedida 
la autorización para form ar el Regis
tro, y una vez extendidas se unirán á éste.

Art. 43. Los Ayuntamientos y Juntas 
periciales ó las Gomisiones de Evalua
ción, en sus respectivos casos, procader 
rán de oficio á la instrucción de los expe
dientes relativos á las exenciones perper. 
tuas de las fincas urbanas.

Estos expedientes se elevarán por las 
Delegaciones de Hacienda al Centro di
rectivo encargado del servicio al form ar
se ó comprobai^se lois Registros fiscales 
de edificios y soigres, I . . : I



Gaceíá tte teaM a.«»Haai. 22 22 Ensro ISIS 21a

El Centro directivo resolverá estos ex« 
pedieñtes, previas las comprobaciones 
qüé estime oportunas, á tenor de lo dis
puesto en el artículo 25.

Art. 44. Terminada con ello la forma- 
clon del Registro fiscal, se expondrá al 
público, por término de quince días, pre
vio anuncio en el Boletín Oficial de la pro- 
Yincia y por pregones ó edictos, según 
sea costumbre en la localidad, á fin de 
que sean entabladas por los contribuyen
tes las reclamaciones que estimen opor
tunas.

Estas reclamaciones se inform arán por 
la Junta  Pericial, y una vez emitido el in- 
fO me se someterá el Registro con todos 
sus documentos al examen de la Junta  
Pericial y del Ayuntamiento, á fin do que 
en la sesión que al efecto se celebre, pres
ten dichas entidades su conformidad con 
el Registro, ó acuerden las modificacio
nes que estimen pertinentes.

Ultimados todos los trám ites precep
tuados en los artículos anteriores, se hará 
entrega del Registro en la Administra
ción de Contribuciones de la provincia, 
cuya dependencia le rem itirá á su vez á 
la Subsecretaría del Ministerio de H a
cienda ó Centro Directivo encargado del 
servicio, con oficio en que se haga cons
tar la fecha de la entrega del documento 
fiscal por el Ayuntamiento, sin perjuicio 

que dicha Corporación municipal por 
s parte dé cuenta directainente á la Sub
secretario del extremo de la expresada 
entrega y su fecha.

Ningún Registro formado por los Ayun
tamientos surtirá  efectos tributarios sin 
la aprobación por el Centro Directivo en
cargado del servicio, el cual podrá sus
pender dicha aprobación hasta que se 
verifique la comprobación técnica.

Art. 45. En los Registros fiscales que 
forme la  Administración, la comproba
ción será simultánea con la formación 
del documento fiscal, y en los que formen 
los Ayuntamientos, la comprobación por 
la Administración podrá proceder á la 
aprobación del citado documento por el 
Centro Directivo encargado del servicio.

Dicho Centro ordenará la comproba
ción de los Registros fiscales aprobados, 
ó de los ya formados y pendientes de 
aprobación, cuando los intereses del Te
soro así lo reclamen, sin otra limitación 
que la que impongan las necesidades del 
servicio.

Los trabajos que se realicen por la Ad
ministración, se referirán á tres clases 
de servicios;

1.® Formación y comprobación sim ul
tánea de los Registros fiscales de edi
ficios y solares.

2.  ̂ Comprobación de los Registros fis- 
caíos formados por los Ayuntamientos 
que á juicio de la Subsocretaría necesi
ten ser comprobados antes de su apro
bación; y

o.® (Comprobación de los Registros fis
cales ya aprobados.

Art. 46. Acordada que sea la for
mación y comprobación del Registro fis
cal de un término, por la Administra
ción, el (Í5entro directivo encargado del 
servicio nonibrará una Comisión forma
da por Arquitectos y personal auxiliar, 
de la que será Jefe el Arquitecto más 
caracterizado por categoría y antigüedad.

Esta Comisión se personará en la ca
pital dq  la provincia donde radique el 
lérmino, objeto del servicio, á fin de re- 
cógér de las dependencias de la Delega
ción dé Hacienda, todos los anteceden
tes y eixpédrentes que enastan, referentes 
á la riquéza urbana del referido término 
m unié^aL  ^

jyfes dé Cbntitbúéío-

lies harán entrega por relación duplica- 
da al Jefe de cada Comisión, de los ex
presados documentos.

Los expedientes de baja por derribo 
parcial ó total, y ios de alta por nuevas 
construcciones ó variación de la capaci
dad productiva de las fincas, serán com
probados inmediatamente, extendiéndo
se además del acta de comprobación co
rrespondiente, la relación jurada qüe 
sirva de base en el Regis.ro fiscal.

Si en el término hubieran comenzado 
los trabajos de formación do dicho docu
mento, y éste no estuviera terminado, y 
constara sólo de alguna ó algunas de 
las piezas que le integran, se entregarán 
éstas, asimismo, á la Comisión.

La Administración de Contribuciones, 
ó las oficinas de Catastro rústico, entre
garán además, copia certificada del líqui
do imponible consignado en la cartilla 
evaluatoria á la tierra de labor de la 
mejor clase del término municipal.

Art. 47. En el caso de no existir carti
lla evaluatoria se expedirá por la Admi
nistración una certificación de este ex
tremo.

E l Arquitecto-Jefe de la Comisión dará 
cuenta en este caso á la Subsecretaria del 
Ministerio de Hacienda.

Art. 48. Las Comisiones dependerán 
directamente del Centro directivo encar
gado del servicio, pero estarán sujetas, 
como las dependencias económicas de las 
provincias, á la Autoridad del Delegado.

Cuando el servicio se refiera á una ca
pital de provincia, la Comisión consti
tu irá una oficina que, á ser posible, se 
instalará en el mismo edificio que la De
legación.

Art. 49. Constituida la Comisión en el 
térm ino municipal donde hayan de veri
ficarse los trabajos, se dividirán éstos en 
dos partes, que comprenderán: la prim e
ra  el núcleo de población y la segúndala 
población diseminada y agregados. La 
priniera, á su vez, se dividirá en tantas 
secciones como sean los Arquitectos que 
compongan la Comisión.

Esta división se hará en forma que 
comprenda ambas aceras de cádá callé, ó 
parte de ella, dentro de cada zona.

De la indicada división se dará cuenta 
á la Subsecretaría, acompañando un pla
no general, si lo hubiere, del término 
municipal, en el que m arcará la división 
efectuada.

En el plano se marcará también la zona 
de ensanche, si existiera, y la línea peri- 
metral de división de la zona que se baya 
de considerar como rústica, limitación 

: que habrá de hacerse de acuerdo con los 
Ingenieros agrónomos que la Sección co
rrespondiente designe.

Art. 50. En los términos de población 
diseminada, la Comisión establecerá su 

 ̂oficina y residencia oficial en el poblado 
I donde esté el Ayuntamiento, considérán- 
; dose este poblado como núcleo de la po- 
iblación, sin que este hecho implique la 
necesidad de emplear en los trabajos el 

I procedimiento preceptuado para esta par
te del término, si sus condiciones no lo 
permitieran.

Art. 51. Si en el térm ino municipal 
existiera zona de ensanche se excluirá 
ésta de los trabajos, hasta tanto que que
den completamente ultimados los relati
vos á las demás zonas del término, cuya 
contribución percibe el Tesoro, pero una 

|vez ultim ada esta comprobación se co
menzará la de la  zona del ensanche, que 
habrá de verificarse precisamente por los 
I Arquitectos al servicio de la Hacienda.

Art. 52. El Arquitecto ó los Arquitec
to s  encargados de cada sección, forinarán 
íréíaMc^hés 6 carpetas por calles, en las

que conste con toda claridad los números 
de las casas de cada una, si tienen su en
trada por la calle en que se relacionan ó 
si son accesorias, si son solares vallados 
ó sin vallar, con ó sin renta, edificios pú
blicos ó do carácter de tales, etc.

Estas relaciones se harán bajo la res
ponsabilidad de los ArquitectOvS encarga
dos de cada sección.

 ̂Art. 53. Formadas que sean las rela
ciones de calles, se procederá por los au
xiliares de la Comisión al reparto do las 
relaciones juradas, cuyos impresos faci
litará la Administración.

El reparto comenzará por las calles 
niás importantes de cada una de las sec
ciones en que se haya dividido el núcleo 
de población,

Art. 54. La Comisión de Arquitectos 
llevará un Registro autorizado en forma, 
con el encasillado correspondiente para 
consignar las relaciones juradas á medi
da que sean recogidas ó se vayan presen
tando en la Oficina, con las fechas corres
pondientes á la entrega ó recogida, y 
después sucesivamente, las fechas de las 
diferentes notificaciones ó informe recaí
do por la comprobación, superficie en 
metros cuadrados y valores en venta y 
renta declarados por el propietario y  ̂
propuestos por el Arquitecto, con sus di
ferencias, en más ó en menos.

Para  fácilitar la busca, se llevará un 
Registro auxiliar por orden afabético de 
calles, en el que conste el número que 
cada finca lleva en el Registro general 
de que antes se hace mérito.

Art. 55. Las relaciones juradas se en
tregarán á los propietarios, adm inistra
dor ó encargado de las fincas, por los 
auxiliares, mediante recibo que firmará 
el contribuyente ó su encargado para 
acreditar la'entrega de la relación y qué 
se canjeará por ésta cuando se recoja; si 
se negaran á firmar, lo harán como testi
gos los Agentes de la Autoridad. En cada 
relación jurada, y por cajetín, se consig
nará la autorización para que el Arqui
tecto pueda verificar en su día la com
probación de la finca, autorización que 
deberá firmar también él contribuyente 
ó su encargado.

Art. 56. En cada relación se consigna
rá  una sola finca, describiéndola con los 
datos que indica el encasillado.

Si la finca tiene varios partícipes, ex
tenderá la relación, en nombre todos, el 
Administrador si lo hubiere, en sustitu
ción de éste, el mayor partícipe, siempre 
que la autoricen los demás, y en último 
caso cada propietario debé declar la par
te que le corresponda, expresando si es 
una mitad, un tercio, etc., de la finca.

Cuando las fincas se hallen proiíidivi- 
so, la relación jurada la suscribirá el Ad
m inistrador legal del condominio, si lo 
hubiere, en otro caso, el condueño por 
mayor porción ó el de mayor edad, si to
dos fueran partícipes en igual propor
ción Ó el condueño residente, en el caso 
de hallarse ausentes los demás.

Cuando la finca se halle en litigio, sus
cribirá la relación el poseedor ó tenedor 
por mandato judicial.

Art. 57. Las relaciones juradas de las 
fincas que posea el Estado, serán remiti- 
tidas encabezadas á los Administradores 
de propiedades de las provincias respec
tivas para que se llenen y susciiban por 
estos funcionarios.

Las relaciones de fincas propiedad de 
los Ayuntamientos y Diputaciones , so 
llenarán y suscribirán por ios respectivos 
Presidentes, y las de otras Corporacioiies 
ó Asociaciones, sea cual fuere el objeto do 
su fundaoión, su earáeter religioso ó so- 
ciál por los respectivos Presidentes, re
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presentantes legales, Priores, Guras pá
rrocos, Prelados, etc.

Art. 58. Las relaciones juradas de las 
fincas que no tengan dueño conocido, se 
llenarán por el Arquitecto de la Sección 
con cuantos antecedentes pueda adquirir 
en la Administración ó en el Ayunta
miento acerca de la finca y de su proce
dencia, y serán autorizadas por el mismo 
funcionario técnico con el Administrador 
de Contribuciones en las capitales de 
provincia ó con el Alcalde en los demás 
pueblos, haciendo constar las causas por 
las que se llegue á este procedimiento.

Si los Alcaldes se negaran á autorizar 
con el Arquitecto las expresadas relacio
nes juradas, se dará cuenta del hecho al 
Centro Directivo encargado del servicio, 
á fin de exigir las responsabilidades á que 
haya lugar.

Art. 59. Entre la fecha de entrega de 
la relación jurada y su recogida después 
de llena y firmada por el contribuyente ó 
su representante, m ediará un plazo m á
ximo de diez días, al term inar el cual, 
pasará á recogerla un auxiliar, enten
diéndose que d é las  falsedades declara
das responden siempre los dueños de las 
fincas, aun en el caso de que los firman
tes sean sólo encargados ó dependientes.

Art. 60. Si transcurriera el plazo de 
diez días marcado en el artículo 59, y no 
hubiera sido devuelta la relación, se en
tenderá que el contribuyente está confor
me con los productos íntegro y líquido 
con que viene tributando su finca, lle
nándose la relación jurada por el A rqui
tecto que tenga á su cargo la sección, y 
siguiéndose un procedimiento análogo al 
adoptado para el caso de que las fincas 
no tengan dueño conocido, sin perjuicio 
de las multas en que por desobediencia 
incurran, según las disposiciones d é la  
presente Instrucción.

Art. 61. Cuando por no estar termi- 
iiada la formación de Registro fiscal exis
tieran relaciones juradas suscritas por 
los contribuyentes, y éstas no fueran de 
fecha anterior á cinco años, se invitará 
al contribuyente á pasar á la oficina al 
objeto de ratificar ó rectificar la relación 
jurada, dándosele al efecto un plazo de 
diez días. En el prim er caso se hará cons
ta r la ratificación por diligencia en la 
misma relación jurada, con la fecha del 
día de la comparecencia, suscribiéndola 
el contribuyente y el Arquitecto de la Sec
ción.

En el segundo caso, se entregará ai 
contribuyente n u e v a  relación jurada, 
bajo recibo, como en el caso general, que
dando en la oficina la prim itiva declara
ción como antecedente.

Art. 62. Cuando transcurrido el plazo 
de diez días el contribuyente no concu
rriera, se entenderá que está conforme 
con su prim itiva declaración, uniéndose 
á ésta el duplicado de la notificación, 
como justificante.

Si la invitación se hiciera por medio 
de los periódicos oficiales ó por edicto ó 
pregón, bastará consignar, en el caso de 
no comparecencia, la fecha del anuncio ó 
del edicto ó pregón.

En el caso de que las relaciones ju ra 
das existentes en la Administración tu 
viesen fecha anterior en más de cinco 
años, se repartirán nuevas relaciones ju 
radas para sor llenadas por los contribu
yentes como en el caso general, sin per
juicio de conservar las ya existentes, 
como datos de referencia para la forma
ción y comprobación,

Art. 63. Tan pronto como estén reco
gidas las relaciones de una calle ó trozo 
de calle, si ésta fuera de gran extensión, 
el Arquitecto encargado de la Sección

procederá á la comprobación sobre el 
terreno de todas y cada una de las fincas 
de la calle ó trozo de las mismas.

Art. 64. Simultáneamente á la com
probación, se irián repartiendo relaciones 
juradas en las demás calles, precediéndo
se del modo enunciado, una vez term ina
da la recogida de cada una ó trozo de 
ella.

Art. 65. A medida que se vayan reco
giendo las relaciones juradas, se irán 
vaciando en las hojas de Registro fiscal, 
en las que se anotarán igualm ente las 
variaciones que hayan experimentado los 
datos contenidos en las relaciones ju ra
das, bien por la comprobación, en el caso 
de conformidad, ó por acuerdo de la Ad
ministración,

Las variaciones podrán referirse no 
sólo á los productos declarados, sino tam 
bién al valor, superficie, linderos, núme
ro de pisos y habitaciones y la clasifica
ción de éstas, y, en general, á cuantos 
datos sean pertinentes y alteren los con
signados en la hoja de registros.

Art. 66. Terminada la entrega de las 
relaciones juradas en el núcleo de la po
blación, se procederá á igual trabajo en 
la población diseminada, dividiendo esta 
parte del término municipal en tantas 
zonas como Arquitectos estén encargados 
del servicio, teniendo especial cuidado de 
que las líneas divisorias no seccionen los 
poblados.

Los Arquitectos form arán las relacio
nes ó carpetas de calles que en este caso 
comprenderán las fincas enclavadas en 
cada carretera, camino, poblado, pago ó 
parroquia, si éstos no tuvieran á su vez 
calles, en cuyo caso cada carpeta com
prenderá úna sola de ellas, con la nota 
de que pertenecen al poblado en que es
tén comprendidas.

Art. 67. Formadas estas relaciones, se 
entregarán á los Alcaldes pedáneos co
pias de las mismas con los impresos de 
relación jurada y los recibos correspon
dientes.

El Alcalde firm ará el duplicado de la 
relación, y transcurridos quince días de
volverá á la Comisión las relaciones ju 
radas ya llenas ó los recibos ó impresos, 
si los hubiere, de las no recogidas, ha
ciendo constar las causas i)or las que no 
haya podido cumplirse el servicio, y si
guiéndose en todo lo demás los procedi
mientos establecidos para el núcleo de la 
población.

Art. 68. La comprobación del Regis
tro fiscal dará principio por las calles 
más importantes de cada sección en que 
estuvieran ya recogidas las relaciones 
juradas, siguiéndose el orden de num e
ración de las fincas, y no pasando de una 
calle á otra sin dejar ultimada su com
probación, á no ser que, por estar ausen
tes los propietarios ó sus representantes, 
ó por otras causas justificadas, no pueda 
guardarse este orden; pero cuando esto 
ocurra, el Arquitecto Jefe del servicio 
autorizará el nuevo itinerario haciéndolo 
constar en los partes de trabajos que 
rendirá á este Centro con expresión de 
dichas causas.

Art. 69. La comprobación se dividirá 
en dos partes: la prim era será documen
tal y la segunda pericial.

Para efectuar la primera, cuando se 
trate de propietarios de domicilio cono
cido, se les invitará á presentar los docu
mentos necesarios para la comprobación 
en el local destinado á la oficina, median
te la citación individual por cédula, cuyo 
duplicado firm ará el interesado ó su re
presentante, y en cuanto á los propieta
rios de domicilio desconocido, citándolos 
por medio del Boletín Oficial ó por edicto

ó pregón, según costumbre de la loca
lidad.

Si transcurridos cinco días desde la  ci
tación no se presentase el interesado, m  
entenderá que renuncia su derecho á la 
prueba documental.

Art. 70. Los contribuyentes ó sus ro- 
présentantes acudirán á la  oficina de 
comprobación en el día y hora de ante
mano señalados, con los títulos de pro
piedad, contratos de inquilinato, recibos, 
planos y cualquier otro documento que 
deseen presentar. En el caso de que algún 
propietario-no presente alguno ó alguno í̂  ̂
de los documentos referidos, se hará  cons
tar así por medio de diligencia, entem 
diéndose que la falta de presentación de 
alguno ó algunos de los documentos re
clamados, no es causa para suspender los 
trám ites de la comprobación, subsanán
dose las omisiones con los datos que 
obren en la Administración ó con los que 
obtenga el Arquitecto en su inspección 
ocular á las fincas.

Art. 71. Si al verificarse la prueba do
cumental de una finca manifestase el pro
pietario que posee otra ú otras en el té r
mino municipal, podrá admitírsele, si así 
lo desea, la i^rueba documental de todas 
ellas, teniendo presente que si de alguna 
de las fincas no se hubiese hecho aun el 
reparto de las relaciones juradas, habrá 
el propietario ó su representante de lle
nar previamente dicho documento y sus
cribir la autorización para que el Arqui
tecto, en su día, pueda verificar la visita 
ocular y completar en ambos casos la 
comprobación.

Art. 72. La comprobación pericial co
menzará por la visita ó inspección ocular 
á la finca en la cual el Arquitecto podrá 
requerir á los inquilinos para que exhi
ban los últimos recibos de inquilinato, 
diligencia con la cual se completará la 
prueba documental.

La inspección ocular se verificará ha
ciendo uso de la autorización, que firma
da por el dueño, deberá hallarse estam
pada en la relación jurada, según se dis
pone en el artículo 55 de la presente Ins
trucción.

En las fincas en que no exista relación 
jurada firmada por el contribuyente ó en 
las que existiendo no haya sido firmada 
la autorización, se le invitará á perm itir 
la entrada en su finca, y si se negara á 
ello, se verificará la comprobación im pe
trando el auxilio déla  autoridad judicial.

Art. 73. Si de la prueba documental y 
la inspección ocular resultase la confor
midad del Arquitecto con la renta que 
arrojen los documentos presentados, ó 
con los productos íntegro y líquido por 
que la finca venía tributando, se comuni
cará este resultado al propietario de la 
finca, dándose por term inada la compro
bación, y sirviendo los productos íntegro 
y líquido resultante de base tribu taria  en 
el Registro fiscal.

Art. 74. Cuando la renta resultante de 
la prueba documental, completada con la 
inspección ocular, exceda de los produc
tos declarados en la relación jurada ó 
por los que venga tributando la finca, y  
el Arquitecto aprecie que para funda
m entar su tasación bastan operaciones 
comparativas con otras fincas análogas, 
sin necesidad de llegar á la tasación téc
nica en la forma preceptuada en el a r
tículo 76, se notificará al contribuyente el 
producto atribuido por aquel medio, 
concediéndole un plazo de diez días para 
que preste su conformidad 6 para  que 
pueda im pugnarla, transcurrido el cual 
sin haberse hecho uso de este derecho, se 
entenderá que el interesado presta su 
couíormidaa á dicho producto, y so dará

-tv í
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p o r term inad I la compróbación, pasando 
tos productos íntegro y líquido fijados 
por el Arquitecto, 1  sbr báse "tiabütáña, 
len él Registro fiscal de edificios y so

ltares. ' . - •  ̂ :
Art. 75. En la comparación á que hace ; 

refereftciá'el articulo ahterior habrán de 
observarse las réglas sigiiiéntes:

1.®̂ La compáración se éstáble^^^  ̂ re
lacionando sépa!t%dánie^ :iqs 'f ia r e s  y 
las coñstffiá?íonésJ porqúc es pocp pm - 
bable que concurran juntas circunstaii- 
cias de áU^ogíá en el Solar y en la cons
trucción.
; Las condiciones que en cuanto 

pofitílp tí|tíerán^nerse prásén^ en lá i 
coíhpáráHófi W  los solares serán: 

a) Estar próximos ál solar que se tra- 
tá dé yáíoiw ó en las Msmas c  ̂ !
"de’sftuSéídn;"' , ■ ; - ■ -j

^  Qué á ser posible tefígah análoga j 
forma geométrica, guaí;dando la miáma | 
proporción otí^fe ía^fácliáda y  el fondo; * 

rJ .Que tengan la nxisíttá 'ónentacióri; 
á) Que tpfigan el toisino númeró de , 

fachadas j  análogas circüñstánĉ ^̂  ̂ | 
poeto A ser dé esquina 5-con fachadas ac- ' 
cenorias, etc.

3.® La^ condicionen de las construc
ciones :para la  compuración, habrán de 
sen '

aj Que las constrnccioncs’̂^̂^̂^̂ ele la 
nirsiha clase;  ̂ .

h) Que se encuentren en  igual perío- 
dó'déwdda; ’
' é) Que exista igual ó aproximada re

lación entre la  parte, cubierta y descu
bierta de cada finca .y el número, de 
pisos, i

Art. 76. En el caso en que el propieta
rio impugne la valoración fijada p o r el 
Arqvtiteüto, dentrd'de los dlésí días m ar
cados étí él'articulo 7.4,  ̂se fiará constar 
así j)or: diligencia, y se,pToeederá á taísa- 
éíón ií^cnibá'de la floa en venta y renta, 
éoiísignando sus resultados en una certi- 
flcácíBíí que contendrá Jo^ extremos si- 
guféíiíes:
_ a) Descripción de la  finca:

6  ̂ Su süperficie; 
c /" W lo r  real é intrínseco;
d) Y álór en renta.
Para  la  deternimación de. estos extre

mos,‘"se'tendrán éh cuenta las prescríp- 
cíóhes'sll^ieñtes:

1.^" t)e§éripfel5h de la  finca.— Para 
efectuarla, se consignará Ja ferm a del so- 
laí; déséribíelido los linderos," línéks y

Cáj,y dérécHá éntrahdo
haétréTfótál cen^ámiéntb del poíígójío, 
láWahé'dé' construcción, partes dé due I 
cdhstá-éirédífioid, númeito de y su
distribución. . ■
• "%:®C^j^érflóié.Al determinarla,^ 
íláM ĉ Onstár con ía débida separación la 
"qué éo^é^X^hda á e d ito
parte dé§fiñ|dá á járdíimS,^p^^ 
líos,̂  éuándíí éstos úldlh^^;xéedlÉndé lás 
dMéñsloU^^ ée-
^áfWáiÁCn® las de sUperíi-
’Cte que eorréspóndan á láe partés éu- 
IdertA^y descubiéítá,' asi como^latofiién 
tas relatfyá^á? p í  éasá  ̂ palacio ó 
edififcácidtf pfiiiéipáf y ias;'dé las con,s- 
tm céidhét-^  dépéndéneiás
áwesorias. , ' ;

Tánto en la expresión dé l̂a Superficie 
dél enérpo principal; como' en lá .dé las 
depeUdéñciáSV áe hará constár dás'  ̂difé- 
Tencias én él número de pfsóS, sidas fiu  ̂
’biéré'̂ '' ’ i " í - ' '• ■

3.® Yalor reaLó intrínseco.— Se fijará 
separadamente.el preció del solar y^dé la 
edificación.

En la determinación del valor dél so

lar Sé tendrá eíi cuenta el precio medio 
qué en éáda %n'á d é la  localidad tenga el 
inetro cuadrado, expresando la equiva- 
iencia con éste de la unidad superficial 
qué %énérálÍTíonfe Se émplée cíi la pq- 
blación, y los datos quq proporcione á l 
perito lá com paración' coh otros solares 
de préCiohconóctdos, do los que puedan 
ap o rta re . |dpcumehtos jcompiobartorios, 
ád:ópiáfidb' ademásj desde luego, las re
glas génerales prOvScritas para la com
paración que señala el ártí culo 75.

Para detérminar el valór de la edifica
ción'áeténdrán en cuenta los factores si- 
guicntés: '

1.  ̂ Materiales.
2.^ Transportes.
3. .̂ Mané de dbr^^ - 

, ;4.  ̂ Péripdé qé vida de la construc
ción.' ' ■ "

■ %'l Malcríales.
Se éstucUará su clase y la niayor ó me- | 

ñor facilidad--en su obtención, ya sea i 
por stís coridiciones especiales ó por sus 
dimeiisionés, en relación con el sistema 
cónstrüctivo de la localidad.

; Tramporteé,
So estudiará la procedencia de los ma

teriales, si'sbn propios de la Ibcalidádb | 
-importados, y en ámbos casos lo s  médiós I 
de transporfé Imsta él qiié de'óbrá.

í 'Micmodeíd)ra.
■Se deducliAn los precios p unidad de 

Jas distintas élases dé obras, en relacién 
con l a  mayor ó menor abundancia de 
de brazos dedicados al trabajo de la cons

trucción  en’ la localidad y en ios diféijjen- 
tes-aficios.

Periodo de vida de la constrtíceíón.
Se Calculará aproximadamente la vida 

probable del inmueble, teniendo én cuen
ta  io s  m ateriales enapleados y clase de 
construcción, ,y considerándola dividicla 
en tres períodos, A saber:

1.® De nueva construcción 6̂  yida en 
tera. ‘ ‘
' : 2.” De dos tercios de vida, y 

~De;un tercio de’vida. - '
En cada'uno de ellos se descontará un 

tanto^poy ciento del valor carculadocomo 
si estuviera ía finca recien,tetnoñte cons
truida y que puede ser de O á 2fi po r 100 
en ei j»rimer periodo de vida; de 20 á  40 
por,10O en el segundo y de 40 á 60 por 100 
en el tercero, tomando coiho base el 
válór de ía  ¿onstrucción úiiícamenté,pres 
clhdiehdo por céinpléto^ dél coirespon- 
Siéhté á l  soiár, síii perjuicio d e  las modi- 
ficáéiónes jque eníéstoé déscííénios haga 
él Perito áLtener en éu én ta ; las circuns
tancias e ^ c i^ le s  que concurren en la 
fificS^qüé'sé tfa ta  éé válobar y  las gene
rales constructivas de la localidad.

4.®^^Yalor én  rénta.--U há vez obtenida 
la tasación Ó valch uéal dé la  finca, se 
proéédérá á  determ inar el valor en renta 
ó^éíu^Odücto, teniendo en m én ta  cuanto 
preceptúan los artículos 20' V 21 dé la 
^pfbséát#ÍnstrtiM o&  ; ;

Art. 77. P e í  certificado á qué se refie
re lá precedente dispósición se dará copia 
Jitéraí á í‘ contribuyente. St éste hó sé 
confóémase^ con los e^trémos de dicho 
certificado, podrá n^bínbrár üñ P erito  
lAi^úitécto b  Maestro ifé-bbrás titular), 
qué éfi el term ino ,de diez días, a contar 
qésdéía  fécfiá del ícéibp^'dé la" hqtifica- 
cióri á l  propietario, valorépO r su raparte 
lá fiqéa  én  y éh táy  ren ta  y b ^ ^  la cer- 
f iffi^ ió n  ppórtuna^ que hafeá̂ ^̂ d̂ ^̂  Üjus- 
tarse én-su:fohtenido;á los éxtrémós pre.¡ 
ceptuados ppr ei .articuló 76 para la tasa
ción practicada por él Arquitecto de, Ha- 
eléndá; ésta cérbftcácrón, acompañada de

instancia del interesado, se entregará al 
Arquitecto Jefe del servicio, quien la pa- 
s a ra a lq u e  hubiere practicado la com- 
probáción para que exponga el juicio 
que le merezca las razones aducidas por 
él Perito del contribuyente, y una vez 
evacuado este trámite y resumidos todos 
los informes técnicos por el Arquitecto 
Jefe, rem itirá éste el expediente á la Ad- 
niinisti’ación de Contribuciones para que 
dicte el acto administrativo, procedien
do, s ilo  estimara indispensable, al nom
bramiento de otro Arquitecto, Perito tm'- 
cero.

Dictado el acto administrativo, la Ad- 
mlriistración de Contribuciones procede
rá, en el plazo de quince días, á verificar 
ÍU liquidación, y una vez efectuada ésta, 
devolverá el expediente al Jefe de la Co
misión para que haga la notificación al 
interesado y los asientos correspondien
tes en la hoja del Registro fiscal, pasando 
el expediente una vez transcurrido el 
plazo reglamentario á la Intervención 
para su toma de razón y demás trámites 
que marcan las disposiciones vigentes.

Art. 78. Cuando la Administración 
estime indispensable la intervención del 
Arquitecto tercéro, su nombramiento se 
liará por sorteo entre los que satisfagan 
la  contribución industrial residentes en 
lá  localidad, con exclusión de los que 
preátaft sus servicios á la Hacienda ó á 
los interesados.

El Péri-ío terceib nombrado expedirá 
una certificación fijando el valor de la 
finca en venta y renta, certificación que 
habrá de abarcar los mismos extremos 
precéptuados por los artículos 76 y 77, 
para el Arquitecto de la Hacienda y para 
el nombrado por el contribuyente."

El sorteo se verificará en la oficina de 
la Administración de Contribuciones á 
presencia del Administrador, del contri 
buyente ó de su representante, y del Ar 
quitecto Jefe de l a  comprobación.

El resultado del sorteo se consignará 
en diligencia que firmarán todos ios asis- 
tontes expresados.

Los hónorariós que devengará el Peri
to teicero serán los consignados en la ta- 
yifa aprobada/por Real decreto de 2 de 
.Koviémbré de 1905.

Art. 79. Los honorarios del Perito ter
cero, se satisfarán por mitades entre la 
Administración y el contribuyente en el 
caso de que e l  producto íntegro que fija 
su.dictamen esté comprendido entre las; 
dos peritaciones disconformes ó por la; 
Administración ó el contribuyente, se
gún que sea igual ó inferior tal que 
fijpAl Pei‘ito de este último, ó igual ó su
perior ál que fijó el de la Hacienda.

En ningún paso podrá servir de base el 
resultado fie la tasación j)cricial hecha 
por el Perito tercevo, si fuere menor que 
el declarado pm* los interesados ó su Pe
rito.
' 'Art. 80. Si el contribuyente dejase 

transcurrir .los quince días marcados 
antériormente sin presentar certificación 
de su Perito, impugnando la del Arqui
tecto de Hacienda, se entenderá que acep
ta  ésta y se dará p o r terminada la com
probación, fijándose los productos como 
en los casos anteriores.

Art. 81. En el caso de qne el acto ad
ministrativo fijara para la finca mayor 
riqueza que aquella i3or que venía figu
rando .amillarada, se exigirán á los con
tribuyentes la s  respónsabilidades que 
m arcada presente Instrucción en su ar
tículo 33. , - •

A rt.'82. Con objeto de unificar el cri
terio que debe regir en la comprobación 
de cada término municipal, el Arquitec
to Jelé del servicio de la provincia rcvl-
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sará los trabajos efectuados _por lQis,Á 
quitectos á sus órdenes, Ajándose 
eialmente en la valoración de renta,: 
to  en las obtenidas por cÓiHparaeíón 
como las efectuadas con sujeción al ar
tículo 76 de la presente instrucción, in 
formando acerca del conceptó que le me
rece el dictamen, y decretando su pase á 
la  Administración para la liquidación 
oxiortuna.

Art. 83. Terminada la comprobación 
en el núcleo de población se procederá á 
la  de la población diseminada, conser
vando la división heclia para la entrega 
y  }‘ocogida de las relaciones juradas.

l.as citaciones á los contribuyentes en 
este caso, se harán colectiv^amente por 
conducto de los Alcaldes pedáneos, Tos 
que adoptarán el medio dé edictó^ ó ípre- 
gón, según se use en la localidad.

El x\rquitecto comunicará \á  cada Al
calde, por conducto del Delegado de ÍTa- 
cicnda, la notificación correspondiente 
p ara  que el Alcalde á su vez lo : haga' á 
l o s  contribuyentes, debiendo quedar 
ciimplimentado esté servicio: én:'e|"t.é^^ 
mino de tres días de récibidá la 
ción del Arquitecto. .

Do no hacéiTo, se exigirán a l' Álcálde 
las responsabilidades á que haya lugar.

En la notificación se fijara ub plazo 
de quince días, á partir de Tá ;fecha de 
i a p ublicación dél edicto ó qiregón para 
que los contribuyentes acudan á la bfi  ̂
ciña do comprobación, siguiéndose, en 
los casos de no comparecencia ni p re 
sentación de documentos, así como en 
Ja tramitación de los expediente^, los 
mismos procedimientos establecidos para  
la  comprobación del núcleo de lá poblai' 
blación, salvoTque las" hbtificáciones del 
resultado de' los expédientés séiíánán por 
(con ducto dé los Aleáldéé pédáñéóé y'bajo 
su responsabilidad. \   ̂ y  ;

Art. 84. Las visitas-de inspección pcup- 
la r á todas las fincas de cada poblado, 
que habrán de hacer los Arquitectos en
cargados del sérvicio, se llevarán á; cabp 
después de transcurridos Tos quince días, 
desde la citación para la prueba docu
mental, y úna vez que sé dé porTerniina- 
do este período de prueba para todos los 
contri bu3mntes del poblado. En esta visi
ta acompañará á los Arquitectos el Al
calde pedáneo ó un dependiente de su au
toridad, á fin de facilitar l a ‘entrada en 
las fincas y proporcionar al X3eri tq cu an
tas noticias antecedentes le recláme 
para el mejor desempeño de su colné- 

• I h i o .  '
Art. 85. Los aumentos qúe con rela

ción á los productos por qué  yén ían  tif- 
butando las fincas ofrezcan los expedien- 
tos de conformidad, bien sea porque el 
iVrquiteeto se ha^u conformado con los 
productos declarados por el contribuyen
te, ó porque éstos,'á  su vez, sé  hallen 
conformes con los que le asignen aqué- 
ilos, no surtirán efectos tributarios hasta 
que haya sido aprobado el Registro fis
cal por el Centro directivo encargado dél 
servicio.

Art. 86. Guando los A rqüiteétos tehT 
gan que visitar poblados ó fincas aisla
das, distantes más de caiatro kilómetro^ 
del casco de las poblaciones, dentro del 
mismo término municipal, residencia o tf  
clal de los expresados funcionarios, téc
nicos, tendrán derecho al abono d e  loá 
gastos de lomoclón . qué se precisen, yá 
sea por feri’ocarriJ, coche, caballería, ét  ̂
cétera. También serán de abono los ex
presados gastos para el personal auxiliar 
cuando sea necesario su concurso para el 
servicio. '

Estos gastos se Justificarán, no sólo 
con los recibos correspondientes (en Tos

casos q u e  n o : se emplee íe rrp eám l uiij 
tyánviá),^^né ébnV M a-p jfia^eL ^
^aíTés' qm nééndés ded ráb a jo sT í^  
Arquitectos rinden á lá ’̂Süpénéridád,; en; 
qué  esté comprendido éí servició dé Tefe-! 
réncia. , .

A rt. 87. Terminada la cómprobáción 
y tiitimáda por la Comisión lá confección, 
del Éegiistro fiscák Cón ■ todos^ los doeu-^ 
metí tos, con árreglQ á l á  modelación pre- 
c ép tú ad ad n  la Thsttuccióm_de 14 de 
Agosto de 1900, el docum ento.se expon
drá al público poiq term iné .de qu ince  
días, para que los contríbuyentés hagan 
las reclamacionés, qué! sólo" podrán refe
rirse á errores m ateria les^tiosto  que los 
líquidos imponibles consignados serán 
los que consten en las relaclTones ju ra
das, IQS resuítanteá; de“ la  conform idad: 
de los contribuyentes ó acordádos 
por la Administración.

Por el Arquitéctó-íéfé de la Comisión 
se redactaiA adem ás-una Memoria, ha
ciendo u á a ^ u c ih ta j^ ^ r ip c ió n  d e l  tér
mino y dedas^oonc&^^^ de construc
ción, riqueza • géñm'a^^ urbana y demás 
circunstancias qiiq^u%lan influir en las 
tributarias, acompañándo planos de la 
población en su núcleo principal y po
blados, sí algunUentidad los hubiese eje
cutado y le mereciera garantías^ dé exac
titud y gráficos dé msAaloracióné^ sufri
das en los líquidos im ponibles am illara
dos de cada calle y q>oblado, á v irtud de 
la comprobación.
7̂  A lá^Mémória ácómpáñárá lá^éétádísti- 
ca del térm ino m uñicipal á qué ibfiel 
re eT artícu Id 42 dé • lá p ré ^ h té  ̂ Ihstrucf 
ción.^  ̂ ' . ■' 'y

' ElTiégistró con lodos los ddcuihéUtci 
se rem if rá  al Centro directivó'"éucái’ga- 
do deLseryicio, p a ru ^u  áprob 
. Art. 88., tpanto en elcaso déform acm  
y (dm piqbaéiónS^imú^ 
dé sóló:cóh^pi<fiiáiSWT^
precisa para éon^id^érar; cOinó;termina^ 
dos los trabajos é l  liéchó déqU éóhd^ 
ta acuerdo firmé en-' lodoáToa expedié^ 
tes incoados, sino que bastará que cónsr 
ten todos^jQS -resultados del-acto admi
nistrativo^ quésé:m ódlficáráh;éhúsu día, 
si á  ello hubiésó lu ^ f;:e ii Jas casillas co- 
rñespondiéhtes "dé; lá ,|ió já ':d é .;B é^str  
fiscal, upa vez; vé^úeltos los éxpédíentes 
de alzada, inte^'pueslos.. _ . J
:  ̂ Art.‘89.; El pi;pcedinüentó q ué^se  sé- 
gú írá  cuándo
g istros pdiidieíp;es;dé:;api^ 
apróbádoiqpbr lá:;AdíúiniálT&ón¿A^^tó 
serva dé;, la éd ih |T Ó bá^óm :^é^ 
rtp rm ^tée^áb Jp cid o  seréfié-
ña á  la  ‘órgáhM^^^ dé la ofidnaíép 
próbadorá, divíáióh dei;^^ 
pal, orden y:"fófma: de lievar á  c á o  Ta 
comprobación, etc., con las :sigúiéhtés aL
teracionesv-. ^ ^  ^ , ;

 ̂r r im e r^ ;S e -  ̂ oijiprob'áEá, '.eñ -primer 
tgrmino, .aquéllas flííéaS éá ‘jcayas .íela- 
cípnes ju ía^as; pQ 
ción ralgup.á: .d6:íé‘pta’'é ap'áré^  ̂
toriaméiité desdeñada.., . , , , ,  , ,

Segundá; Cviandó d© Íacdmpi*Í>Báéió¿, 
después de.y©riñcada .jA.' HíspéGeión ocu-  ̂
lar á qxie-sej-eñeJ-©
tase la conformidad, del .Ai-qüííectd con 
la. renta declaradá .por eLcontribii-yente ó 
éste se confo.riiiira jc é n '&  
ppnél -perito de í í  :JfíaíaSn(fe,qJ¿^^ 
yenficadas las, b|Mídaeiéñosn©HÍpaia^
preceptuadás éh los' ártieülós.74 y  75, 
dará por terijiinadá. lálcomproM eidn-dé 
la Anca de.(pe soirato, Básandb'éí^expa* 
diente á la-Administracion W a-lsb¿qu i- 
dación :reglaineiitád%  c b n .^ ^  
dispue,stQ..e'n §tB,eal déoi’fetd.ae ÍSgmEimr 
ro, de 1 910, -teDÍendo.:pcéidnté,.-euánd 
Arquitecto sé- eonÍQtpié. ¡eóa, iáJ

^tíarafia por el contrJhüyeM^^^©^ 
¡^üTdácuón- ári^añcará lá'fécha del acia 
de comprobación en que el coñtribuyen- 
té  Máya declarado el aumento de renta, 
en relación cón aquella por la qué venía 
.contribuyendo. . .

Art. 90. Guando eL contribuyente no 
se conforme con la renta asignada por -el 
Arquitecto de la Hacienda^ se,seguirán  

J é s  trám ites establecidos-hn4os artículos 
76, 77,T?8, 79, 80 y 81 de* la .-presente Ins
trucción.

' Art. 91. Una vez que estén comp&ba- 
daS todas y cada una de las fincase pertc-

certificacióií en/qúé consto la tfecha" de la 
terminációnEde-la no'mprobáción de la 
párté dél terPlino7mmixcipálc]i¿ya contri- 
bución percibe e l Tesoro, el número de 
fincas comprobadas y-e} producto íntegro 
y,líquido imponible qhe í̂OiTOSp  ̂
las fincas comprobádas'eompfeñdídas-en 
la oerbfloación.  ̂ , -L

, ’ArtL92., Tervimiiadada^vcompi^bación 
de un registro ílscaL do edificios* y*̂ sola
res, no podrán ser revisados los produc
tos asignados en el mismo á Jos inm ue
bles, hasta transcmiuidos. ninco.kfíos; des
de la fechá en qué se. terminará-la. qom- 
probaciów, sin pófjúició dél fógiméhns- 
péclál autorizado por. él articulo d7 dé la 
Ley y de las áltás y  bájás qiietsd acorda
ran,-- A ,/;  ^

Art. bS. ̂  JSib se a dimitirán otras caiísas 
; de alteraeiónqn el .Líquido imponible,, de 
: finéas úibánasj.;dú de
^cilícq a ^ s  á q ü é  sé feftére^el ái^é^o;ían- 
teribrv sihó  ̂aquéllas que sé íunaeMptTa 
oónsteuéc^nrLl^méUoiQn^x ainp ltó  
rédüccíoñ' 'dé référidas' .fincas. ^Estas

í%Ád-
m h m ^ áé ió n  para la s ; localidades donde 
rmAidsta-p&ir^ conserv^ión^-previo 
 ̂c e r tif ic ad o ^  la A ú n ta p é m ia l^  la loca-

-^dp q i ié o ^
cosariamente habrá dé reálízárseporSios 
A rquitectos,déLa.ií^ie:hda*v;^ ín 

Tampoco s'e ádm í& ááT ali^a  
los líquidos im p p m b le í’̂ á p sT i^ ^  
comprendidos en íosT^Bg4ÍtróS;fis(^^^ 
.de edificios y solares aprqtíados£ p e iq  no 
,émhprobádGs,sino,por ia^ cau sasT ^  
das y con Tas inísmas oóií di dones esta
blecidas-para su tramiJáción en ei párra» 

anterior.
Ó "Eá.' Jos -!^e^stros •*»fisoales:t;^pr’Obados, 
l ^ r a  Gompx^bado^,^ni^ ’̂ p ezack ii la 
p c ^ p r ó b a d ^  secli^uidáráiídesde i-qego 
p o r lá A d m i h j ^ ^ d ó m d é p r o -  
ducTosi-vdn pér|u ició  de Ja^eqppreW dión 
que sé verifique em su *día, en la qué se 
exigirá al-contribu53nnte  la responsabili» 
dad á que haya lugar. . ^

Al practicarse la operaoiónr.eqmproba- 
d o rá d é n ñ -B ^ i^ x x .f lsc a ljta n  en; el 
n i ^ é n t o  de feallzai^e la-dotead^>^na'de 
lasy®hca&-en ^;ihserit?l|5^pod^?án

las^teradonesíon
al¿%ó-ba|a;> &r
q p ^ t o a m e ^  por el contri-
bnyé’htí  ̂qué¿e§^^  ̂
natur l̂ésby .̂pé^mánén^^^

iéyustifiéádaS)^ juid#«de^ te  
cíóny-previéinforme del 
probador. , ,
’̂ AfL^ 94 V Lo§“ áMito

é j ;sé;y Imtav défrfó AE#omprohfajr ilos
Jlegisérqs cqm de icomproharf ;ren-
dirán-qqinéenaímenté: p^ 
jos efectuádos á la Subsecretaría deT Mi- 
n iste ilq  dé  Iiaeieiida,2eon  óh aí mo
deló aprobado,; y* enojos que ̂ ^e'^Oneágna- 
rán los cambios de itinerario ¿  qu© se 
refiere cí artículo 68. >• - -
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Además, rem itirán mensualmente al, 
Centro" dírecfiS’'o mencioñadoj y V<>r sé- 
par add> relácíón nom inar de los expe
dientes no conformes que pasen á la  Ad- 
miñistración, con expresión d é la  rique
za cón que'figuran amillaradas las fincas^ 
la que fijá eiA^rquitecto, la  que pretende 
el con^frífeUyéntó' que "se fije á la finca de 
su pre^íédád y^la^féclíá en que los-ex^ 
pediénleá" pasan, á^ía, Administración.

A rt/9^í T i.'A dm m istrácion de Con
tribuciones por su parte; y cuando' se ira- 
te de comprobar Registros y aprobarlos, 
remitirá>níénsualmeiite á la  expresada 
SubsécretaMá;~ rélacioh nominal d e ' los

la,riqueza; rás 'fecbas dé én’tradá de los 
expédídnfeá en 'la ^Adhiintsfrácíén, recM 
d el acto administrativo, riqueza. fija'da a ■ 
la finca y si éb contribuyente 'entabló ó 
no recurso y efî  qué-fecbaí '

En oirá relación, fainbién nominal, se 
consignará e l  iinporté'de lás liquidacio
nes liráeticádás, don arréglo al módélo 
que fac ilita ráía  Subsecretaría del Minis
terio de Hacienda. ^ ^

Impacción: del ̂ ervicio^
Art,- 96t iiOs servicios de formación y 

co^robaclón de los Registros fiscales' 
de Adlflcios y solares que 'verifican  ̂IbS 
Arqdftéctô ^̂ ^̂  de Ia"HáCienda;
slraWdbíó̂ ^̂  ̂ iñápóCciónv d^iéndó^sdC 
visitádas todas las localidades donde^sté 
éstabiecidó el servicio, una yez poi" lo 
menos al año. ,  ̂  ̂ r .

lias'VlMtás de> inspección se llevarán á 
cabOl)orConii9íones-formadas por tino 
ó iíiás-Arquitécfos y persónaradtninis- 
tratívo  ̂SI se estima ne(^sario, que auxi- “ 
liarán lostrábAíos de la dómisión.

M Prnenabión de las visitas 
de IñspeccióiSr,' a^í cOmo la  designación 
delpersoníd^ qtie'Iia de llevarlas cabo, 
corre^pbtídórá'4 la *Sübsecrétáríá del Mi
nisterio de Hacienda ó al JéfOdel Centro 
directivo encargado del servicio;

El personal “mcultativo será'dél servi-

sqíOni debignádcl,' ó el más W^á'étérl^adó 
pórcategóña Cantigüedafd  ̂CüafidÔ seári, 
más detihb "loé ArqiliteOfos deáignádos 
para,la éjeCticióti del^ervicioi

Art BS;. "El Arquitecto Jefe de la Co
misión resumirá el rogíñtado de la visi
ta" dO'inspección On Uim sucinta Memoria 
en la qué c o n ^ ’̂ el estado de los tfaba- 
jos,, su^mkrctia y resUltádos ,̂ interpreta^ 
oióií qué sé da á'las disposiciones ví^eh- 
tés,deñcieíiblás obsérv&ae;-Tégimen-lü'- 
térior d e ^ a  oficina disfribtioiéfií'dél 
trabajo entre todoA loé' fUíícionáMo ,̂ re
laciones entre'» éatoí y loS'cOíitriMyefites 
y "cuantos “autecedenteé^y ̂ ’̂atóá^'óstiñie 
ín^océdento» !̂  ̂á ru- poder "apreciar’''COfi’’ 
^abtltudíáuiurtíia der sérvidd éirbátB"' 
locá idad í ^  ^  ^  '  V  -

" CompAjonsecuencia de estos anteceden
tes, indicará asimismo laTs medidas ŷ ŝT'  ̂
poáfciories"^ 6specialé^“' qiío^‘nonyéndria?^ 
adoptar en la localidad qü0 
ser provistas e%las de cáráipter gonérél, 
y poí ültímó/pífopbndfáJteb^rreM bimss 
qué uea ̂ prociéo íi^onérni^rsoftál, tan
to /ácdltatihFo.cómoudminiétrativdnuM- 
liar, y  laé^dtetinSén^ 6 recompensas á 
que ée Hayanbecho acreedores, i ^

CAPITULO IV
CONSERVACÍ̂ Ííí CATASTRAL

Art, 99. El servició de Oónservación 
catastral de la riqueza urbábW^ófiáié-

M,
0̂  E«-. lâ  adapUicióB contiaua4«las

variaciones de todas clases que sufran 
los Registros fiscales de la Riqueza ür- 

1 baña comprobados.
h) En el perfeccionamiento paulatino 

del Avance,por eliminación progresiva 
!:y metódica de los errores qüe sé . puedan 
j  reconocer.
! c; En la  transformación, también me- 
i tódica y progresiva, del Avance catastral 
, en Catastro p'árcelario, completando los 
I dócumeiatQS que constituyen el Registro 
> fiscal con los planos á que se refiereiilos 
' artículos 114 y 115y  relacionando el sei’- 
j |  vicio con lasr%éinás entidades,, á las cua
les encomlendaM mbién la ley éste, y se
gún la fo rm s^ ^ e  establezcan las dispp- 

, siéíónes que sé dicten.
I d) ■ En e itfuncionamiento de correla
ción que establece lá ley entre el Avance 

; catastra l él ,Registro dé la Propiedad; los 
'servicios del Notariado, los adm inístratii 
vos, los judiciales;y el público en ge
neral;

e) E n la formación de estadísticas ca- 
itastrales urbanas, en la forma que se de- 
I term ina en el capítulo 5.0 
i fy  En llevar á cabo cada cinco añosla. 
revisión de los líquidos inxponiW^ 
las fincas comprendidas en Jos Registros 
ífscálés com probadoV '^ -

g) En la comprobáción de los térm^^  ̂
nos comprendidos éñ; lá provincia que 
tributen por Registro fiscal de edificios y  . 
solaics ó d:é las fincas urbanas ele estps 
mismos términos que sean objeto de ex
pedientes mcóados á  instancia de parte,
; siemb^é qtíeío  ó tóéííé la  Superioridad.

"A'r1."100. 'E l periódó de conservación 
catástral comenzará para M riqueza ur- 
báná en bad a  térm ino municipal cu ando 
esté legalmente aprobado y totalmente 
comprobado por los Arquitectos al serVi- 
cío de la Haclerida sú Registro fiscal d e . 

edificios y sólárés. ’̂ *
Art. 101. Eli lós térm inos que tengan 

zoná delánsancííe'debidamente autoriza
da'fiO será'obstáculo para  establecer ía  ̂
Offcirfá de' conseívációrf catastral; dê  la 
parfb'^ Me "^poblácTón 'ciiya Coníñbncióri 
péiñeibe ér'JPesórb, lábircuñstahcía/áe no^ 
esíar téfn^náda la ;6omprobáéióñ dé la^ 
zbhndéénsánché. ' " ^

Art. 102. ‘ Lás Oficinas de conservación 
se establecerán en  ías capitales 'de prq- 
viriciá, siempre que esté ultim áda la coim 
probáción de lá riquezía urbana de la ca- 
pitáíl

I Guando dentro de la provincia exista 
un té m ih o  qué tenga comprobado su 
Registro fiébal d e  edificios y soMÓS', y no 
Idééfé el de lá ctóital, Se e n c a r a rá  de su 

' cónáér^f^cióii la Oficina de Cómpróbación 
estatdécida^eri la capitáí, liaéta tanto festé; 
'ultim ada la comprobación dé la 'misma,' 
efi cuyo'báso quedará convertida dé lie- 
chó eft Gfi<finá dé^conservación de-toda 
)lá‘;fíto v !n ^ . X.. - -
'! ArfJtOB.',^ Al establecerse una Oficina 
de cbfisérVáción É̂?í ‘Arqüiteéto Jófe de lá 

’i ^ééiMM'de la-Admiííistración fie';
Mjb^ inVentaHo; todos ‘ 

|los documentos referentes á los Regist^pds' 
’ ílfecáW dé edificios y  soiares de la  pre- 
' viiféfa l]^yá,éóiñpWbación''éé^ haya%orl- 
1ficUdo;^óéópiá’§'autdrÍ0 â láfe déelioé. "
I Art. lO^.->Urlk Véé: bé?chá^Ia éntrega á 
lia CMciná de cónserVación Me'tódoé los" 
ídócUfiiéntos’coínpfeñgívos y relaciona- 
dos conrerRegistró'dé" edificios y soiatfis, 

jlos  ̂ tunc ioqário s 'de  la conservación se 
jd ed icá^n  é^ecialm ente á subsanar los" 

óifíistonéé qUe hayan podido 
bóm eterso abíorm at ó  comprobar los Re-

i '^'I^Coáociao que sea un error ú omisión, 
íse rfeipá uuentá dob mismo'ádofe’Veápectl-^  ̂
¿vos propietarios, invitándola'pob-ófició

áypresentar nuevas relaciones juradas, 
i  siguiéndose, caso de negarse á prese ri- 
tárlas, él procedimiento establecido pcira 
lá formación y comprobación d« los be- 

 ̂ gistros fiscales.
: Att. 105. Los padrones, listas y demás
! documentos cobratori?s referentes á los 
i Registroá fiscales de edificios y solares 
i aprobados, y comprobados, so seguirán 
! formando por las ; Administraciones de 
i Contribuciones ó por los Ayuntamientos 
) respectivos; pero no podrán aprobarse 
I porf ías Administraciones de Contribu- 
1 cióiieslósqué se refiéran á Registros fis- 
; calés ya' comprobados, sin previo infor- 
f me deda Oficina Re Conservación, 
i; Art. 106.: Las variaciones de riqueza 
ií autorizadas por la  presente Instrucción 
I se iñcorporaráñ al Registro fiscal, según 
1 se vayan produciendo, bien por iniciati- 
í va de la A dm inistración ó bien por de- 
l^claración de los propietarios y de las 
I Juntas periciales.
I A esté; objetó quedan obligadas estas 
i Cóipóraciónes á d a r cuenta á las Oficinas 
í dé Cónservación de cuantas variaciones 
; de riqueza urbana ocurran en los térmi- 
mos respectivos.
5 , Los propietarios quedan asimismo su- 
I jetos' á Vdicha > obligación, dando parte, 
í biéif ádas Juntas periciales, bien directa- 
I ménfe á l á  OflÓHiá dé Conservación.
[ Art.R07r Sé dará fadémás cuenta por 
l ia n  JÍrntás: perijciales á lás Oficinas de 
[ Cóhsérvátdón dé todás aquellas yariacio- 
¡; nos que afécten á la situación dé las fin
idas; como son: construcción de nuevas 
vías, disgregación de términos miinici- 

i pales ó alteraciones de líneas jurisdiccio
nales que aumenten 6 disminuyan su nú
mero 6 Sú extensión.,

Las Ofléinas dé Conservación incorpo- 
' raráñ  á íos documentos las variaciones, 
sin otras consecuencias por el momento 
que la adición á las hojas de las fincas á 

I qué afecte la variación de otra hoj a en 
j la que consté en qué consiste ésta.
; Las fincas conservarán la misma nu- 
[merácíón liasta tanto que se proceda á la  
(revisión general de la riqueza urbana 
¡del término y i^enovación de los docu
mentos.

A ri 1Ó8. La extensión , de las fincas 
^sólo podrá variarse por anexión, divi
sión ó rectificación, debidamente esta- 

■' blecidas de las superficies con que figu
ran.

En el prim er caso, la nueva finca m  
designará ébíi los mismos números que 
aquéllas que la componen, haciéndose en 
la casilla de observaciones las pertinen
tes para que en cualquier ruomenío pue- 
dati ápfeciarsé los motivos de la varia
ción de lo^ datos dé la finca.

LeíB hojaá declarátoñás de las fincas 
que-Sé agreguen á otra se encarpetarán 
unidas á lá de ésta; y en el lugar que an
tes ocüpáron sé colocarán hojás que in 
diquen e l nuevo lugar qué ocupan y las 
causas de la sustitúcíón,

'E n  él segundo caso, ó sea el de divi
sión de una finca en otras varias,; se de
signará la finca que resulte con.mayor 
extensión con el número primitivo, y las 
réStaMé^' coñ sübnúm^^^^ hasta, tanto 
qüe sé éféctúé lá revisión general.

■ Art. 109. Corresponde especialmente 
á los contribuyentes la declaración de es
tas variacioiiés; péroRambién á las Ju n 
tas periciáles y á las Oficinas de Conser
vación catastral, cuándo tengan noticia 
de su éxisténéíai En todos los casos pre
cederá a la s  huevas anotaciones la cóm- 
probñ(ñ^ü6W&j^iefXT&no por el perso
nal téchiéd dé la:Gonservaeión, y su in- 

' forme abarcará no soló Ips datos de ex-« 
tensión y linderos, sino que fijará io^
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productos íntegros y líquidos, el valor de 
las nuevas fincás y el de las moditícádas.

Guando sea la Jun ta  pericial ó .los fun
cionarios del .Catastro ios que tengan co
nocimiento de la existencia de nuevas 
fincas ó de las variaciones dé las existen
tes, la Oficina de la Cotisorvación invita
rá á los propietaiios á declarar de uuevó; 
siguióndase después la nueva tram ita
ción marcada en, la formación y compro
bación simultánea de los Registros.

Art. 110. Las variaciones de carácter 
jurídico pov transmisiones, disgregacio
nes ó consolidaciones de dominio, des
aparición ó unificación de servídiimbres, 
se anotarán en las casillas correspon
dientes de las hojas de Registro fiscal.

Art. 111. Las reclamaciones prodiici- 
das después de la comprobación, se tra 
mitarán á costa .de la entidad reclam an
te, y sólo podrán, referirse á errores ú 
omisiones eometidás.

No obstante, si de la nueva cqmprbba- 
ción resultase demostrado eL error, el 
Centro directivo encárgádb déi.servicio, 
previa instancia de los interesadós, pÓT 
drá acordai" que el procedimiénto sea- de 
oficio.

Ei] otro caso se exigirán á los reclá- 
m a ni es el i mporte ele los g'astos de la 
comprobación, sin perjuicio de las re^- 
])oiisabjlídades á que haya lugar, si al 
pracTícm so aquélla resültasé ocultación.

A o serán objeto de comprobación so- 
bj'c el íerj’euo las reclámaciOnes de or
den jurídico referentes á transm isión ó 
consolidación de dominio, bastando sólo 
el informe de la Jun ta  Pericial y la coñ- 
formldad de los interésadbs.; ;

Art. 112. : Serán ihvftados á  p re s e ^  
las operaciones de conáproBácidn, iéea 
égalquiera su causa, el propietaidb dpro- 
píetaríoA,. ó los que sin serlo estuvie
ran directamente interésados en el expe^ 
diento.

A unos y otros sé les oirá, éonsignan- 
do sus manifesfáciohés si lo desean, ó m 
estimara convehíéiíte el corisighatarib, 
el fnncioriafio que practique la compro
bación, manifestaciones que se harán : 
constar en el expediente.

Los expedientes á que den Ítígar las 
comprobaciones, sq tram itarán en la mis
ma forma que los dé comprobación gene
ral de un Registro fiscal. . ^

Art. 113. Simultánéámenfe con los tra 
bajos de Bubsáñar ófrdfés y oinísionés, 
el personal de la Oficina de Conseryacíón 
se ocupará de la fórmácipñ déLOátastr^ 
parcelario, objeto principal de la iiii- 
sión.

Comenzarán estos trábajos por el le
vantamiento del plano general de la po
blación, si no existiera plaño d é la  pals- 
ma, ejecutado por el Instituto Óeográfico 
y Estadístico ti otro, bien sea Ixéchq por 
el A^yuntámieníq, piputación ó párticu-; 
lares, que ofrezca gá.ráá tí as de exactitud.

En éstos cásós sé áceptará limitándose 
los trabajÓE á la rectificación de las Va
riaciones ciue se obseiVeñ y á í cambió de 
escala para ajustarlóA á la que ;^reséribe 
esta Instinicción. é

x\rt. 114. Los planos qué además de las 
hojas de Registro, estados y relaciones 
estadísticas componen el Catastro parce
lario urbano sop:

Un plano general de la población. 
Pianos de la calle ó trozo de calle per

teneciente á cada distrito y barrio; j  
Planos partiéulares de lás fincas que 

acompañarán á catla hoja de Registro, 
Art. 115. Las escalas á que deben ha- 

cerse^los planos, son las siguientes: 
l:2o.Ó0Ó párá los de conjunto de las po

blaciones cié grán extéñsión,
1:2.000 para las rasantes.

1:500 para los plánQ& de calles y man- 
záñas,^y \ " ó ' ,,

1:250 para los párticulárés. dé fiñcáé.
 ̂.En. los easos, en,que sea préciáó para la 

cláridad dé Ibs pláfios particúlárés dé 
fincas, podrá ampliarse la eécála ó jtacér 
detalles de las partes que fuéséñ ñecesa- 
rias..^ ; ... , ■... ....A , V .

Ayt: 116. Efi el:plánó géñeral de la, por 
blaéióh, se conm inará fiñicañíenté láS 
manzanas y los ñórnbrés dé IqS vías púr 
blicas que las circundan, marcándóse con 
fondos ’dé color la,, división en distritos 
municipales, y rayados dentro dé cada 
uno, los barriós ó 

Tanibién sé baáréaráílá^í^ 
che si la pobm cióñláA uvii^ tS égálm tó  
concedida,,.y la línea dé^sépáracíóñ dé 
las zOftás rústiéá y  uEb̂ ^

A tt. 117: En los pranos dé lás cáilés o 
tro^.os de calle,, so . cónsigñíkñl él distrito 
ó barrio á qug jperténécén, > „

Sé m arcáráñ las líneas péiáníétralén de 
 ̂Ijp fincas dén írq  fie .cadâ  ̂ tra-
záfidó^e una líneá; roja én el perímetro 
de todas áqiiellás fiñcaá qué tengan su 
entrada única, ó principal, : por la cálle 
objeto del plano. -

En los édificíos púbiicos, la línea peri- 
metrái será de color azul, y én loé relU 
giosos, de color, morado.

Las fincas qpe tengan entrada por ca
li e distíntá áf 1 k clel tíáno , la .línea peri- 
m étrál.no sérá/cíe color, quedandq sólo 
lá línea ñegráV.  ̂  ̂ ^  '

Árf.' IIB.; Én los p ianos p ^
-dé las fiñ^áá/éé fiibu járáñ  W 
derñás superflcTés cíescubiertáé qué cóp- 
prendá lá. progiedád, y  en la  ¿arié  édifi- 
cada sé consignará él número de pisos 
dé cada parte ,  ̂ y .. ,  ̂  ̂ ^

Se. consignarán ádemás la  superficie, 
el núrnéro dé f iú e c ^  de; la  
chádás y J a  ióñgitúd dé 

 ̂Art.. 119. Si^ al yerificarse la delim ita
ción' dé las zohaá rústica y urbana resul
tara Iñcluídá en la zóng/urbapa: alguna 
parte que nó Jiubimfi. silfo cpm pr<m da 
al verificarse ■ la comprobación general 
del Registro fiscal, sé procédérá áponi- 
probárlá p ó rip s  Arífiiitéctos áfectos á  la ■ 
Oficina de Cónservación, dándo cuenia . 
inm ediata.aipéfitifi directivo.

Si por él éontifirip, ex istieran  fincas 
que debieran êi* excluidas de la zona de 
urbana, se relacionará toda^ Jas que se 
eñcuéñtrén en éste caso, cb n sí^an d o  e l . 
prqducto ín t ^ r q  y líquida p ^  que’ ,tri- 
butáñ, sus cóndfoiqnés y í j p u s -   ̂
itrlá agrícolá ó fiéyotra claséL si /éstán 
acóndfoloñadas para  yarfos usos, se hárá j 
constar la proporción cén respGcfo á la i 
totálidád. La citada relación se rem itirá . 
al Céntro diréctivb,. . .  ̂ ;

: Ari. 120.: tfeténido eL plán̂ ^̂  ̂
nianzañá, gntés de p)rocedér a!, leváhta- 
miéñto páidicular de sus fiñcág; se efec
tuará la rfAÍsión.,jfo, l̂as  ̂supera 
todas; las qü§ comprenda, ia¿fii^zán^[ 
comparándose lâ  éupprficfo 
das ellas con la íÓtáE (|ue arro.|6 la finan- 
^áná.^fi ' -i -Ué /  . : ^

S f éxistiérá una ¿ráU diferencia entre 
Umbás supérficfoŝ  ̂ los pro-
pietaripá q^iá man  ̂ presentar pla
nos, y esentufas de Iqs fincás, a fin de 
apreciar á qiió finéa ó fincas corresponde;; 
éspecMlmente ej error. Conpcido. dondé 
éste radica, se comenzará el levántamien- 
tó del plaño por las fincas de süperficle 
equivocada, notíñcándósé á loé propieta
rios el resultado de las operaciones, y si 
se cpnlprmáran  ̂ se fiará la variación en > 
Jas hojas de Registro correspondientes/, 
Una vez hecha la reétifieaci‘é4  de la sm- 
|)éTÍcÍe de todas y cáda uhá de J a s  fincas 
'de la ihanzána.

Art» J2L Los. orrpres; admitidos^pAre 
llts Sumas dé las ^p erfic íes  j i^ t íc u to e s  
(i© las fiíicás y lá  total dé lá manzaña, 
seráii del 5 por 100 para los pueblós cuya 
póblacióri no éxceda de S.ÓOfi haBitáíites; 
del J : pon IQO para fos que nófoxcedaír do 
25.0ÓÓ, y del 3 po r JO^pára él resto ,  ̂ - 

Art. 122. Al efectuar el levantáinieñto 
déipfoaQ dé uña manzáná so eomenzár^ 
por ios solares ó  aquelías f iñ c a s .^  
la séñcillez de su perim étró puédanábrér 
y íar las J^éracfones. . ’

í¡rb sé dan instrucciones especiales de 
la tórína dé llevar á cabo esta dé
IpS: trabajos/ porque los conoeimíéntbs 
que, poseen los Arquitectos hacen.: iñne- 
(^sáríó"entrar ds más détáífoá,^^ 
dando, sólo ía mayor sencillez eñ los pro- 
cediíniéntoSj A que puedan  íeálL
zarse rápidam éntó los Jrabajpfi y /

A. esté fin deberán utilizarse Ids píaiiós 
levantados en la fóinnación y (^mpróba- 
qSpntdeLRqgi^ro én  tosfiááq^ 
to m íd ad , y todos áquéllos que los par- 
ticülarés, Ayuntamientos, Biputációñes ŷ  
demás entidades propietáriá^ puedan fa
cilitar de sus fincas. . í . v /  ; . ¿Z 

Art. 123. En cumplimiento dé lo pre
ceptuado en él artfcliio 17/daiá ley de 29 
do diciem bre de. 191Q,. al verificarse, la 
revisión d é . Ióh, productos de, las:  ̂f in o ^  
comprendidas én^ los Registrog ftspálés. 
dé .ediflcios, y solares comRrobadoSj^ se 
tendrán presentes las siguientes disposi- 
dónes:,^ \ •; ■ , , : . 'v

El período dq revisión podrá ser 
menor d e  cinco años.

tégra ®  fos e ®
: á Í;p p p fo d éL á^ré^am ien fo  sé 
: trato^-si ib hubiera,^ sáíyo: quq el p recio  
: estipúiádb eq ^ 'm isfob  diflrfosé, de lp ro - 
: ducto íntegro dep tros éd ific^  defiM fo- 
i g^foondicipnes ó del i m p o r i q  ifo 
I contrafos dé arriendo^ recpnqcidbsícbmo 
; e&áctos, sea de lá rn ito ^ t flifoá ó dé otras
i d e  éondfofoué§í . . a  l

3.  ̂ Las réelamaciones por alterácion 
í del pipductq íntegro d flnop^ se sp- 
: m efo^^  á qn^L ribúnal cpmpuéstq qél 
¡ to<iwifoctb fofo déj servicio éu/fo 
cia, que actuará como Présidentebsi^ñdo 
Vocales del m ism orun represéntanté de 
la Gámara oficial de ja , Propiedad u rba
na, ó uíib to to f iÓ  mayojés cq n tó tó  
tes por urbana, designado, por aorté^^» si 
n o f o í ^ i é r e  <^jn^:|i¿defia *Prqpfo^ 
Arqníté^ÍQdlké ye rífi^d :^  ía  rcom-
ru*<^áciqn dé Ja§ fincasi pfijéfocdfi L®

; clamución» jiAn a ^ a í A  c o n iQ i^ r i^ r fo i 
: sin voz ni ,yolói,y un t o  de la
Oñeiná provipciáí d e  H acienda. Los 
acuerdos de este Tribunai tendrán earác 
teiyde actos édmfoiéírati^^^ .

Art. , to , L a  r e r i ^ i ó n  s é U e v a r á á c a b p
por e j  pefsohál dq  y ©nejla
se téndián  ppéséntes: losf preceptos esta- 
biécido^. l l a . i ^ W p r Q b a í ú é n
de los Registros aprobados en cuanto á  la 

: d j^yp i^  (foi encardar
se: á  cada, A r q u í y  a i ordén d© pfielar 
ciók.Cé las ealfos . más; im portantes dfen 
:tro :deB a^:^na .;. ;■ í ;';i 

:A rt. Lá to iá ió n  p ro p ian ^ ^ i^  
Jilvaf á

Sé anuñétoárem fos périódt¿qs?o^|ató^ 
de la  pr(w inci^ó por m dq^ífotjUi ó 
de py^óh,, según fiea eoátúímfiÍB ©n la/fo- 
calidad que va á dar principió la revi
sión.

Esta se llevará á  e lfe te /rifan d o  el Ar
quitecto, sin previa citación, todas y cada 
una de laé fiñfeás déí fá zóiiá le está
e p e o r n e u d a d a .  ..    '

Previánfonté se habrá Ifoeho.cajngp^.# 
los antecedentes que corresponda á cádn, 
finóla  ̂fio sólo fos qué o b r »  m  fo t ó te í
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(|j^níe á 4a A dm  para que re-
rq^%ne |a  íiq^^ á partir

prQvindalos de Hacienda, sino aqué- 
iios otros de carácter particular que, por 
su celo en el servicio, haya podido obte- 
péir, á fin de poder apreciar las variacio- 
lies qué el transcurso deí tiempo haya 
producido en los productos de las fincas.

Fersqnado en cada.una de ellas, podrá 
réclámár á los inquilinos los contratos de 
inquilinato y cuantos datos? y documen
tos puedan sum inistrar. 
v8i.de la comprobación de los datos ad

quiridos con los consignados en el Regis- 
tos.fiscah  resu4tara conformidad, se no- 
íificárá él resultado al contribuyente, con- 
Égíiáhdb ón la casilla correspondiente de 
Ig^hoja del Registro fiscal, que realizada 
la révisióh. dé la finca, sus productos y 
demás circunstancias, están conformes 
^ n  los datos consignados en el docu- 
^ n to J ls c a L  

Si sé negara la entrada en la finca al 
^^ u lto i^o  ó no facilitaran los inquilinos 
^ I p s  rériámádos; se citará: al eontribu- 
yéhte, llevándose á cabo la eomproba- 
i^^^^cmnq en el caso general de la de un 
r ^ is t ró  fiscal ya aprobado.

En el caso de que no.regulte conformi- 
dijd entre los_ datqs.^o^ y los del
Segís|ro, sé citará también al propieta^ 
rio, invitándole á elevar los productos, 
d^conformidad; con los que el Arquitecto 
pS^ponga. ,

Si se conformara se pasará el expe-
ve- 

partir
dé la fecha de la  notificación, eonsignan- 
^  enría hoja correspondiente del Regis- 
trp, f i^ a l las variaciones con los datos 
en la misma consignadoSé 

8i cd contrilmyente no prestara su eon- 
fm tó d ád  á Ibŝ ĝ̂  ̂ deducidos por
él Arquitecto, sé procederá como en el 
^ O  j áCídisconfor^ al comprobar un 
Registro y a¿a^  exigiéndose á los
cémribuyentes las responsabilidádes á 
qiié haya lugar.

Arte 126. Cuando al verificar unacom - 
;^rQbaci6ii, tmito en el̂^̂ c de revisión 
periódica como por efecto de las inciden- 

de la conservacióny s in tie ran  pre
sunciones dé respbnsabiiidad contra el 
funcionario ó funcionmios qüe llevaron 
^qabo las.eonrprqbaeiones, se dará cuen- 
% por el Jefe de la conservación al Cen
tro directivo encargado d e l servicio, 
^ o m p a ñ m  los antecedentes á
% ide fiue se expida el oportuno expé- 
diénte gubernativo.

ele ÍU com^Hfáeión cctUís- 
trUl con otros

./Art; 127. ’̂ En tanto que por los Minis
terios de. (Jrácia y Justlciá. Instrucción 
Pública y Hacienda no se dicten las dis- 
MsÍGÍones,ne.Gésariaspam 
déncia entré erí Catastro y Ibs diver^ds 
servicios que de}dicíio ftb iistério  dép̂ ^̂ ^̂  
dpn ydqs de Admteistmción en general, 
sp reducirá. di(fiía corréapéndencia ai 
cumplimienlo dé loB preceptos cóncre^ 
tos, é inmediatamente ejecutivos^ de la 
lay de ^3. de l^ r z o  de 1906..
. Art. 128.' For asinrilaeión. á lo dis

puesto para la riquezúrrústíca, y para el 
cumplimiento^ del precepto contenido en 
^  ÍAtimo^párrafo del artículo 28 le tra  
dé la ley de 23 de Marzo dé 1906, referen- 
%"á hacor constar en los libros de Catas
t a  si la  ̂ Aneas están ó no inscritas en el 
Registro de la Propiedad, los Arquitectos 
^ ^ a ^ a d o s  de^éervício de Conservación, 
siem pre qu’e-por cu a lq u i^  circunstancia, 
tengan que, exam inar documentos en que 

Inscripciones de aquel Registro, 
procurarán _identificar las fincas á que 
dichas inscripciones se refieran^ y de 
eonséguirlQ consignarán en ol libro cfi-

tastral el resultado dq, la confrontación y 
el número con que las referidas fincas 
están inscritas en el Registro de la P ro
piedad.

Art. 129. También por asimilación 
con lo preceptuado para la riqueza rústi
ca, y en cumplimiento del artículo 36 de 
la ley, las Oficinas de Conservación ca
tastral urbano expedirán certificaciones 
y copias de documentos catastrales á los 
interesados que lo soliciteh ó á las Auto
ridades competentes que lo ordenen.

Guando las certificaciones hayan de 
hacer fe en procedimientos dé aficio, ju 
diciales ó administrativos, no se satisfa
rán por ellas más derechos que el im por
te del timbre correspondiente. En todos 
los demás casos se abonarán además en 
papel de pagos del Estado los derechos 
que fija la tarifa que rige para los traba
jos que ejecutan los Arquitectos, aproba
da por Real decreto de 2 de Novierñbre 
de 1905.

Art. 130. Los documentos que expi
dan las Oficinas de Conservación á ins
tancia de particurares^ entidades de la 
Administración ó por orden de Autori
dades serán de dos clases:

Prim era. Copias cértificadas, literalés 
ó gráficas del contenido de Registros fis
cales de edificios y solares^ las cuales lia
rán fe en los casos especiales y generalés 
quedas leyes determinen y con el alcancé 
que éstas señalen; y

Segunda. Copias no Gértiíicadas dé los 
documentos de Registros fiscales sin n in
gún efecto legah

Los Secretarios de las Juntas pericia
les, como funcionarios auxiliares de la 
Conservación catastral urbana, expedi- 
ráíi también copias del contenido de los 
dócuméntOs de los Registros fiscales que 
obren en poder de dichas Juntas, las cua
les copias no surtirán tampoco efectos le
gales.

También expedirán los Secretarios de 
dichas Jun tas certificaciones de oficio 
con retoénciá  á los padrones de los Re
gistros fiscales dé ediñciós y solaiés y 
Hstas cobratdrías cuando las pidán las 
Agéncias ejecutivas, las Alcaldías ó los 
Juzgados municipalés.

Aid, 181., A los efectos del artículo 37 
de la referida ley de Catastro, las Ofici
nas de Conservación expedirán certifica
ciones de los valores en venta y renta de 
las fincas urbanas cpandó figuren en los 
libros del Registro fiscal ó sean conse
cuencia numéidca inmediata de las cifras 
que en ellos consten. -

Art. 132.. Para facilitar él cumplimien
to del articulo 38 de la Ley a ios Jueces, 
Tribunales, Oficinas admi'nisirativas, No
tarios y Registradores, el Centro directi
vo del* Catastro hará publicar todos los 
años en la G a c e t a  la relación por pro
vincias, de los términos inunicipales en 
qué se hayan aprobado lósd^egistros fis
cales de edificios y solarés, Hotificáñdolo 
adémás á la Dirección General de los Re
gistros y del Notariado, para  que ésta lo 
haga saber á los Registradores y Nota
rios á quienes interese.

L o s  r e p r o d u c ir á n
eli á m in c io  d e  la  G a c e t a  e n  la  p a r t e .refe
r e n te  á la  p r o v in c ia .

Art. 133. Se autoriza á los Delegados 
de Hacienda de las provincias en que 
füheiéno’el servicio dé Conservación para 
utilizar éste representando al Estado en 
las peri'tacionés que deban hacerse en 
cumplimiento áe la  Instrucción de 15 de 
Ssptiembre de 1903, sobré ptocedimién- 
tos para la venta de propiedades y dere-^ 
chos del Estado.

A dicho efécto, el jefe provincial de * 
Catastro invitado por el Delegado de Ha-’

cienda, propondrá á éste los Arquitectos 
que deban ejecutar dichos servicios, á los 
cuales han de servir de base los antece
dentes del Catastro.

Xas remuneraciones por los referidos 
servicios so harán con arreglo á las ta
rifas especiales de los mismos, y su im 
porté ingresará en Tosoreria como rein
tegro de gastos del Catastro.

Art. 134. Las tarifas de remuneración 
dé los servicios catastrales cuando hayan 
de ser reintegrados por los contribuyen
tes, Ayuntamientos, etc., serán las que 
rijén para los trabajos que ejecutan los 
Arquitectos á tenor de lo dispuesto en el 
artículo 129 de la presento Instrucción.

El importe de íodOs estos derechos so 
ingresará, una vez liquidado, en la Teso
rería de Hacienda en concepto de reinte
gro de los gastos del Catastro.

Los funcionarios que los ejecuten per
cibirán sus remuneraciones ordinarias 
ó extraordinarias, según se acuerde por 
la Superioridad, con cargo á los créditos 
del Catastro.

Art. 135. Los servicios de conserva
ción de los Registros fiscales de edificios 
y solares serán objeto dé inspección, én 
la forma y condiciones preceptuadas eii 
los artículos 96, 97 y 98 de la presente 
Instrucción.

CARITÜLO V
ESTADÍSTIGA CATASTRAL

Arh 136, Además de las relaciones y  
cuadros estadísticos que, según dispone 
el artículo 37 de la presente instrucción, 
haií de acompañarse á los documentos 
de todo Registro fiscal aprobado, se lle
varán á cabo por las Oficinas de conser
vación trabajos de estadística general, 
que se agruparán por los conceptos de 
condiciones físicas, económicas y ju rí
dicas.

Art. 137. Las estadísticas que se refie
ren á las condiciones físicas de las fin-' 
caŝ ,, comprenderán:

1.® Reiación entre la superficie total 
del término y la superficie total de las 
fincas urbanas.

2.  ̂ Relación entre la superficie total 
del término y la superficie cohstrúídá.

3.*̂  Relación entre la superficie del 
casco ó núcleo principal de población y 
la  superficie total de sus fincas.

4.® Relación entre la superficie del 
casco ó núcleo princi|)ál de la población 
y la superficie construida.

5.  ̂ Relación entre las superficies cu
bierta y descubierta de las fincas u r
banas.

6.® Relación éntre el número de veci
nos y él número de fincas.

7.® Relación éntre él número dé vecí- ■ 
nos y la supérficíe totáí de las fincas u r
banas.

Sy Relación entre el número de veci
nos y la superficie construida.

9.  ̂ Relación entre el número de habi
tantes y el número de fincas.

40; Rmación entre el j^ m e rq d e  habi- 
taíites y la superficie total dé las fincas 
urbanas.

11. Relación entre el n ú m ^b  de habi
tantes y la superficie construida.

12. Relación entre el número d^ p ro 
pietarios: y la supbrficM total de las fin
cas urbanas; y

13. Relación entre: e l número de pro^ 
pietarios y  la superficie; construida.

Art. 138. Las estadísticas de orden, 
económico comprenderán:

1.® Valor én venta de las fincas u r
banas. ,

2.® Rromedio del valor de las fincan 
de un pisoj de dosj^etc.
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3.® Valor de los solares, tipos m áxi
mos y mínimos por distritos y barrios, y 
en cada uno por orden de calles.

4.® Extensión á que puedan aplicarse 
los tipos medios de cada zona, á fin/<le 
obtener el valor del suelo edificado y edi
ficable.

: Agrupación de las fincas urbanas, 
según"su clase de construcción y super
ficie edificada de cada clase.

6.  ̂ Número de fincas agrupadas se
gún su^estado do vida, dentro dé cada 
clase de*constnicción. '

7.  ̂ Extensión á qne puedan "aplicarse 
estos grupos.

8.̂  ̂ Producto íntegro y Jíquido impo
nible totales de das^ fincas^ urbanas,^ con 
expresión do los que corresponden^ á las 
fincas del casco ó núcleo de población, y, 
los¡de la'población diseminada.
‘ 9.° Tipos de interés que producen las 

fincas urbanas, máximos y”̂ mínimos, en 
el casco ó núcleo principande la pobla
ción, y  en el campo ó población, disemi
nada.

10. Materiales que produce la. locali
dad; y los que se importan.

11. Relación de materiales que se em
plean en la construcción y sus precios.

12. Medios de transportes y sus pre
cios; y "

13. Precios de jornales y de mano do 
obra agrupados por oficios; estado de la 
oferta y demanda de obreros dedicados á 
la construcción.

Art. 139. Las estadísticas de carácter 
jurídico comprenderán:

1.  ̂ Relación de propietarios que po
sean una Rficá, dos, tres, etc.

2.^ Relación entre el número de pro
p ie ta rio s^  eP de habitantes.

Relación éntre él número de pro
pietarios y el^de^ vecinos.

4.®. Relación de propietarios que ha
bitan en el núcleo de población y el dé 
los que habitan en el campo ó población 
diseminada, y

5.® Relación de los cambios de domi
nio que anualmente se verifican en cada 
térm ino municipal, con expresión del ca
pital'que representan ŷ  de sus causas, 
transmisiones de herencias, ventas, dé
bitos á la Hacienda ó particulares, etcé
tera.

Art. 14Ó. Las estadísticas ‘ se agrupa
rá n  convenientemente por térm inos mu- 
nicipáies, y si^ hubiera: analogías en al
gunos de los conceptos, por pártidos ju 
diciales, provincias y regiones.

Para  eí último caso se pondrán de 
acuerdo las Oficinas de Conservación ca
tastral de las provincias en que tales ana
logías existan y unificarán los trabajos 
generales que se refieran á la región.

Aprobado por S. M.—El Ministro de 
Hacienda, Gabino Bugalíal.

M INISTERIO DE G R # A  Y JU STICIA

B irec c ió ii Greneral 
de loís y  del Holaridjlo.

Relación de las resoluciones sobre No
tariado, adoptadas por este Ministerio á 
propuesta de la Dirección General de les 
Registros y del Notariado, en el mes de 
Hicíembre último.

En 1.̂ —̂Admitiendo la renuncia^ del 
cárgo de Vocal del Tribunal de oposicio
nes entre Notarios, al Catedrático de la 
Faeultad de Derecho de la Universidad 
Central, D, Salva^Qf y

nombrando para sustituirle á D. Felipe 
Clemente de Diego, Catedrático de la in
dicada Facultad.

En 2 .— Nombrando, fuera de turno, 
para la Notaría vacante de Cerezo de Río 
Tirón al Notario que fué de Reinosa, don 
Luis Diez Cuadrillero, cuya situación de 
excedencia voluntaria ha terminado.

En 2.—Trasladando á los Secretarios 
del Senado el Real decreto sobre au
torización al Ministro para presentar á 
las Cortes er adjunto proyecto dé Ley se
ñalando penas á los qué "deténgan ó im 
pidan á los Notarios el ejercicio de la fe 
pública en las elecciones, y acompañan
do copia del referido proyecto.

En 9.—Concediendo Real autorización 
para variar el Signo, al Notario do Va
lencia D. Mariano Aznar Tapia.

En 9.—Idem prórroga de excedencia 
voluntaria por dos años al Notario que 
fué de Gaucín, D. Manuel Alcaraz Maínez.

En 9.—Nombrando, en el turno prim e
ro, para la Notaría de Barcelona, vacante 
por defunción de i). Antonio Rovillard 
Sagastizábal, á D. Victoriano Oliete y 
Pérez, Notario de Vich.

En 9.—Idem, en ídem id,, para la de 
Almería, ídem por ídem de D. José To- 
ranzo Gutiérrez, á D. Antonio Mérida 
García, ídem de Toro.

En 9.—Idem, en ídem id., para la de 
Logroño, ídem por traslación de D. Nico
lás Rodríguez Temiño, á D. Dionisio de 
Benito Izquierdo, ídem de A lb a  de 
Termes.

En 9.—Idem, en ídem segundo, p a ra la  
de Lorca, ídem 'ppr defunción de D. Fer
nando Jiménez Díaz, á D. M anuel García 
Rebollo, ídem de Avila.

En 9.—Idem, en "ídem id., para la de 
San Sebastián, ídem por traslación de 
D. Victoriano Oliete Pérez, á D. Emilio 
Fernández Sánchez, ídem de Palm a de 
Mallorca.

En 9.—Idem, en ídem id., para la de 
Cartagena, ídem por traslación de don 
Manuel García Rebollo, á D. Nicolás Al
calá Espinosa, ídem de La Línea.

En 9.— ídem, en ídem primero, para 
la de Almandralejo; ídem por defunción 
de D. Ignacio MuriHo López, á D. Joa
quín Brioso González, ideiii de Azuaga.

En .9. — Idem, en ídem id., para la de 
Granollers; ídem por traslación de don 
Domingo Roca Torruella, á D. Enrique 
Molar y Vidal, ídem dp Saii Lórenzo de la 
Muga.’ ■ ■■  ̂ ‘

En 9. —Idem, en ídem id., para Fre- 
genal de la Sierra, á D, Liborio Rico; y. 
Rico, ídem de Tineo.

En 9.—Idem, en ídem segundo, para 
la de Talavera de la Reina, ídem por de
función de D. Ensebio Bocherini y Óú- 
radón, á D. Víctor López Arrojo, ídem de 
Navalmoral de la Mata.

En 9.—Idem, en ídem id., para la  de 
Huercal Ovei^á, á D. Pedro Llamas y Lla
mas, ídem de Vélez Rubio. "

En 9.—Idem, en ídem id., para la de 
Guernica, ídem por traslación de D, Vi
cente Alonso Mata, á  D. Carlos H erráíi y 
Torriente, ídem de AHaro.

En 9.—Idem, en ídem primero, ]para 
la de Seo de Urgel, ídem por defunción 
de D. Francisco Pallerola y Gabriel, á
D. Manuel Arnalot y Canut, ídem de San 
Feliú de Torelló,

En 9.—Idem, en ídem id., para la de 
Almaraz, á D. Ruperto Díaz Rodríguez, 
ídem de Valverdé (Isla de Hierro).

En 9*—Idem, en ídem id., para la de 
Cebreros, á D, Juan Antonio Sánchez de 
Rojas, ídem de Navahermosa.

En 9.—Idem, en ídem id., para la de 
Santesteban, á D, Baltasar Moreno Díaz, 
ídem de Amurrío, ~ ^ -

En 9.—Idem, en ídem id., para la dt 
Pobla de Segur, á D. Dainiáii  ̂Gil y Jovéj; 
llar, ídem de Lérida. ‘ -

En 9.—Idem, on ídem id., para la- de-. 
Veste, á D. Tcrencio Muñoz París, ídeni. 
dé CastroCaldelas. '

En 9.:^Tdem, en ídem id., para. la de.
: Alláriz, áD . Serapio González Mato, ídena. 
de Ferreii’a del Valle de Oró.

En 9.—Idem, en ídepi id., para lU;̂ de 
Portillo, á D. Joaquín Übeda Saráéhagav 
ídem de Bornos.  ̂  ̂ ^

En '9.—Mein, en ídem íd.j para la dey 
Leiro, á D. Jesús Bermúdez Mosquera^' 
ídeili de Boborás. ^

En 9.—Idem, en ídem id., paya la de  ̂
Malgrat, á D. Enrique García Frías, ídem-, 
de Riudoms.

En 9.—Idem, en ídem id., para la de 
Cigales, á D. Francisco Javier' Mañupcó 

¿Escobar, ídem de Valderas. ^
En 9.—Idem, en ídem id., para la d^

¿ Villarramiel, á D. José Nieto y Nleto^ ídem 
; dé Jerez de la Frontera.

En 9.—Idem, en ídem id., para la .de . 
Berlanga, á D. Alberto Pérez Talav^i^a,- 
ídem de Fontivéros. - F'-

En 9. —Idem, eií ídem id., para la ;de 
Munguía, á D. Angel Aldave y LárrunibD 
de, ídem de Cascante.

En 9.—Idem, én ídém id., para la de 
Piedrahita, á D. Pedro E steban Lahoz^ 
ídem de Frechilla. ■

En 9.—Idem, en ídem id., para la de 
Bollullós del Condado, áD . Adolfo'Cáee-- 
res y Fernández, ídem de Cartaya.

En 9.—Idefn;on ídém Id., para ,Ia de 
Moguer, á D. José Nieto Méndez/idé^m^d© 
Santa Cruz de la Palma. ' ' . - " '

En 9.—Idem, en Tdem id., para la  de 
Carbia, á D. Francisco Salmerón HelIÓq, 
ídem de Huesa del Común.

En 9.—Idem, en ídem id., para la dê  
Sangenjo, á D, Alejandró Jacb y OeamK 
po, ídem dé Puéntés dé Garcín R ^ f í ^  
guez. ' ’ ■ ^

! En 9.—Idem, en ¿ídem id., para la^de 
Dalias, á D. Enrique Marín Ruiz, ídem  de 
Burguete.  ̂  ̂ ^

En 9.—Mem, en ídem id., para la d© : 
¿Cogolludo, á D. Maniiel Ortega Panlagua^ 
¿ídem de Ochagavíaí

En 9.—Idem, en ídem id., para la do 
¿Salvatierra, á Dv Narciso Pinedo y  Sope^ 
jlana, ídem de PobeS;¿¿' ' -
; En O .'^dem , eh'ddem id., para la dq 
Riafío, á D. José Morálós’ SalvagO, ídein.. 
de Quinto.  ̂ í -V'-’V

í En 9.—Idem, en ídem , id., pay|„Ja dé 
¿Dueñas, á D, J qso jN^rl^^H^ dé
Urcullú, ídéna de’V aioná la Bueña.

En 9.—Idem, en ídem td.^ p a ra  la de 
¿Arzúa, á D. Cándido Calvó Cambóñ, ídem 
I  de Maceda.
|; En 9.^Idem , en . ídem id., para la  de 
|;Páramo, á D. Alejandro Morillo ̂ Rpdrí-
; guez,ídem  de Prádanos de Ojéda;,, .......
\ En 9.—Idem, enMdé1ií.íd., p a f í . la  de. 
¿San Martín d© Valdei^lésias, á tíf t  'Jóséi: 
Mancebo y Fernándéz Espino, ídém  dé 
Velayos. ■ -  -

En 9.—Idem, en ídem id., p^ra la de. 
'Relien, á D. Cándido Santos Esteban, 
lídem de P rats deDlusanés. ‘ ^
: En 9.—Idem, en ídem id., para la d a . 
íAlmudévar, á D. Joaquíil dé^Fa ̂ Peíiay 
¿Sáez, ídem ’de Molledo. ' "

En 9.—Idem, én ídem id., para la de - 
Híjar, á D. Julio Ortega y San Iñigo/ 
ídem de Molina de Aragóñi.

En 9.—Idem, en ídem  id., para la de*. 
Tabernas, á D. José María R ey ^  y AlOn-v 

,so-VllIasante, ídem deE Ion iO F ’’ ^
En 9.—Idem, en ídem íd.; p a ra d a  de , 

H errera del Duque, á" D. Luia C alero/ 
Luanco, ídem de Vallehérmpsp/ * ‘'

i -jBn 9.—Idem, ea  p a r e ja
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Falces, á D. César López-Bravo y GiraB; 
-do,- ídem de YiUarrpj’̂a de la S^ierra.

; En 9.—Idem, en ídem" id., para la de 
" V ilM ranca de Córdoba, á D. Francisco 
;^do la í Iglesia y Varo, ídem de Castro- 

mocho.
■ En 9.—Idem, eñ Idoni icl., para la de 
Moptrpig, á p» Vícente Martínez Lizart 

Vi^ópi'deB^nE
' yEnr; 9.~ W^ ídenr id., para  la de 

^Cásas de Juan Núñez, á,D. Juan Vázquez 
:iPalomar, ídem  de

En 9.~Iáem , enddem  id., para la do 
"Tirvia, á D; Ricardo Asensio Ferrer, ídem 
de Corniidella.

En 9.—Idem, en ídem id., para la do 
Espinosa de los Monteros, á D; Manuel 
.María de Pablo y Máidiíi) ídóñl dé Boü»

 ̂ ... ■
- En 9.—Idem, en ídem íd.f para la de 
Ordenes, á D. José García AÍVarez, ídem

Eñ ü.“—ídem^ entidem -íd.,r-para la  - de; 
lloyps,: á D. Leonardo- Marcos Lozano, 
ídem de San Martín de Trévéjjd;

'En 9*—iMéín, eñ Méih id., para la  dé 
páedj^ á,P*Maidanp,Gimeno 
de^íorquemadá»
t l ñ  9 .^dem ,rren  ídem id,,; q>ara la dé 

Bon asa!, á D. Javier ̂ Aívarez Ossorio y 
F(5rn|ip^z de F qreall., .
I Eñ iUr-rNomlífanqO ddií

Miguel López y Ruiz de la Peña, para el 
Trpbunal de oposiciones á Notarías de- 
ter;^ínadas vacantes en el Territorio de 
la ^ id ín ñ c ia  

Éñ l4.-^--l)i§poniendo la formación de 
éxpedieínte de jubifemón forzosa, por cau- 
saxdq. imposibilidad Tísica, del Notario 
de Las Palmas, D. Isidoro Padrón y Pa-
dróóv . . ;

E3|;d^“ A^ perm uta que de
sus/iiP^péctivos cárgds han solicitado 
Dx Jp's#:Mai"M. Azorín, N-otario
de;:Jbi, y;i). Facunda Sánchez Regla, que 
ÍG Pi^ades»

En:2Í^rTÍi vlrtiid dé opo^
M^Ídn,Jiara la Notaría vacante em Valení 
c i^  ¿ d i  defunción de-D. José María He- 
rrérp y Calvo, ai nñmero 1 de la lista de 
capfeapión eleyada;p^pr. el Tribunal co  ̂
rr^pdiíálente, p . José Gaos Berea, que 
eCJIdtáñte de Mon^
. ]^ñ{2Í.—ideiüj éh idóm íd;  ̂ pára la de 

Alié^níe,’ pea- traslación de D. Alfredo 
A ria^j^-anda, al número 2, D. José Ma
rín jEáguna Azorín,

;E¿e21.p-Idem, en^ldem id., para la  de 
Aipii'áA por defunción de I). Sebastián 
Beñchoii Torrente, 3, D. José
Bañins y:EernáñdeZ,;idem de Guatllxí 

En^^Sli^idém, é n d d l^  id., páfa la de 
OntQniénte, por defunción de D. José Ma- 
rí0iei*ehguer picó, a l número 4, D. Juan 
GitOitinzá, Abogado.

E.h:2Í.x^Ídem, en ídem, id., para la de 
MonóÁnfe por traslación de D. Francisco 
Gásclípj^nch aj número 5, D. Jesús San- 
chOrTeiló y Laforrépídem.

]6ñí2l*“ Gispdníendó se den las gracias 
al Tribunal de oposiciones á las mencio
nadas^,Notarías.

Ea  ,30.: Remitiéndo á informe del Con- 
®^ted¿Efetado: el é x ^  sobré pro-
puéstn,.por la pirección Generabde los 
Re^st'rps y delrNotariado dp una nueva 
deinlrciíéiún ni^ariai.

Eifl:3ÍX-Desestimando recursop in ter
puesta,por D. Luciano Antonio Edo y 
í).. Ricardo Lozano, Notarios, respectiva- 
mentaXdé,-Albarracín y de La Almunia, 
pidiendo se declare nula la notificación 
qup^ql diú;7'de Agosto último se les hizo 
dé ú ñ  acnébdo del Centro directivo de 1 
dpl^ mismo mes, .respecto 4 derechos y 
Obligaciones de los Notarlos en el Monte
pío de Z ragoza .

Madrid, 19 de Enero de 1915.—El Di
rector general, José Jorro y Miranda.

MiNISTERIO DE HACIENDA
M recciéM  ̂ ^eiierM á el T esoro.pii- 

l>lico y  . greneral :cle

Gon árreglo á lo determinado en el 
Kéal decreto de 26 de Diciembre último, 
disponiendo la emisión de Obligaciones 
del Tesoro en equivalencia de los valores 
de igual dase vencidos en 1.® del ac
tual,

. Esta D^eccióii General ha puesto en 
cii-culación .Obligaciones del Tesoro .a l ' 
portador, emitidas á la feciia dé IX del 
corriente nres de Enero á vencimiento 
d.e 1.® de Julio próximo, en distintas se- 
fiés, por un. total dé 237.040.000 pesetas, 
según el detalle siguiente:

Obligaciones á seis meses, al venci- 
hiiéntb dé 1.° dé Julio próximo, con inte
rés á razón de 4 por 100 anual, pagadero 
por trimestres vencidos en 1.̂  de Abril y 
ÍX de Julio de 191,5, por medio de cupo
nes que llevan unidoé Ids títulos 32:940 
de la serie A, números 1 á 32.940 de á 
500 pesetas cada una, y  44.214 de la se- 
Ré B? -números 1A  44.214AA-A000-pese- - 
tas cada una, importantes en junto péSe  ̂
tas 237.540.000.

Consideradas las mencionadas Obliga-' 
ciónes con el Carácter de* efectos públi
cos, según el expresado Réál decreto, y' 
habiéndose entregado al Banco de Éspá-' 
ña para que éste lo haga á su vez al pú
blico, en canje de las Obligaciones de 
igual clase c|ué ^vencieron el 1.̂   ̂del ac-' 
tu ai, podrá A salir á la contratación pú
blica en cuanto el Ministerio de Fomento’ 
se sirva dar la autorización á que se re
fiere el artículo 17 del Reglamento de la
Bolsa de M adrid ............

Madrid, 21 de Enero deT915.—El Di
rector general, Eduardó RódenaSí

Juaneo de Elspaña.
El Consejo de Gobierno, en cumpli- 

miénto del articuló 71 de-los Estatutos 
dél Banco, lia acordado que la príñléra 
sesión de la Junta general ordinaria do 
señores Accionistas, correspondiente al 
liresonte año, so celebre el día 2 de Mar
zo-próximo, á las dos de la tarde, en el 
domicilio social deíBanco.’ '

Esta sesión' se dedicará únicam.ente á 
la íéctüCa y réparto de la Memoria, del 
balance j  de las proposiciones que pue
da presentar el Consejo, y á los sorteos 
de los~señores AccionistaM ue se han de 
asociar al Coiisejo á ’T^iS^éctos del ar
ticulóos de los Estatutos 188 del Re
glamento. s . ^

En la misma sesión sé recibixún las 
proposiciones que presenten los concu
rrentes. /  . . r  .

Tlabiendo de mediar entre la prim era 
seMón y las 'siguientes el intervalo de 
cuatro clías, se celebrará la segunda se
sión el doiningo 7 de Marzo, á la misma 
llora de las dos de la tarde, para la dis
cusión de la Memoria, balance y propo
siciones presentadas y  para la renova
ción de los Consejeros" á quienes corres
pondan cesar, conformé al articulo 51 de 
los Estatutos.
. Según lô  prevenido en el artículo 66 de 

los m ismos-Estatutos, tienen derecho á 
coneúrrir á la Jun ta  toáos los que en 3 
de Diciembre próximo pasado poseyeran 
en propiedad ó en usufructo 50 ó más, 
acciones del Banco, siempre que las con

serven inscritas á Aii nombre el día 
la celebración do aquélla. La lista de to-* 
dos ellos aprobada por el Consejo, se fija
rá en las oficinas del Banco en Madrid.

Los comprendidos en ella, podrán ob
tener en la Secretaría general la papeleta 
de entrada desde el 1.° al 28 de Febrero 
próximo, ambos inclusive, desde las diez 
de la mañana hasta las cuatro de la tar
de; ad virtiéndose que el que no haya re
cogido dicha papeleta en eT idazó que se 
deja indicado, no tendrá derecho de asis
tencia ni id sorteo á que se refiero el ar
tículo 48 de los Estatutos, aun cuando es
tuviera comprendido en la prim era lista, 
ó sea la que prescribe el artículo 165 del 
Reglamento*

Constituirán la Junta general,"^confor- 
rne al artículo 68 de los Estátütos y Í88 
iléí Reglamento, los señores Accionistas 
que hayan Obtenido la papeleta que les 
autorice para ello, en el plazo referido, 
siempre que conserven el número de ac
ciones qílé les dé el derecho de asistencia 
á la Junta general.

Esta asistencia ha do ser personal y no 
puede delegarse, y sólo las mujeres casa
das, los menores, las Corporaciones y los 
Establecimientos públicos ó los privados, 
con capacidad legal para poseer acciones 
del Banco, podrán concurrir por medio 
.de, sus representantes legítimos, .como 
dispone el artículo 67 de los Estatutos.

So ruega á los señores Accionistas,, con 
dérecho de ásisíeilcia á la Juntaj^que al 
recoger la corréspondiéñto pápéíótá de 
entrada, se sirvan dar coñóciinieñto'de 
m  domicilio á la Seciétaríá dél Bañco 
para el ca§0 de ser elegidos Asóciádós en 
los sorteos que han de verificarse.

Madrid, 15 de Enero de 1915.—El Se
cretario general, Gabriel Miranda.

M IN IS T E R IO  D E  U  G O B E R N A C IÓ N  ,
iM Siieccién G en eral íle  SaiUdail 

in te r io r . • :
C I R C U L A R  , .

Habiendo surgido dudas acerca dé la 
fecha en que terminu el plazo de tres iñe- 
ses rpara presentar solicitudes los quo 
deseen tomar parte en las__oposi clones A 
plazas d e Inspectores provinciales de 
Sanidad, se hace saber por medió dé la 
presente Circular que el mencionado pla
zo termina el 5 deí próximo mes dé Fo’ 
brero, día en que se cumplen los tres me
ses de la publicación en la Gaceta d e  
Madrid  de la Real orden de convocato
ria, toda vez que la reproduceion de la 
misma y del program a en el número co
rrespondiente tal 25 de Noviembre, tuvo 
sólo por objeto rectificar algunas erratas 
que no afectaban al repetido plazo.

Igualmente se hace saber para conoci
miento de los señores Opositores que 
oportunamente se publicará lá disposi- 
ción fijando el día en que han de comen
zar los ejercicios.

Madrid, 21 de Enero de 1915.=EÍ In s
pector general, Manuel Martín Salazar.

m in is t e r io : DE FOMENTO
l>irecci®M G en eral de 0 > ra s  P n -  

M icas.
CONSERVACIÓN Y REPARACfÓN

Redactado el adjunto estado de distri
bución de la cantidad de 25.000.000 pese
tas que, con arreglo á la vigente ley de 
Presupuestos, puede destinarse á acopios 
para conservación de carreteras por con
trata .c.on cargo á los añ.os de 1915, 1916 y 
1917, con la limitación de que la anuali
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dad coiTospondiente al año actual no ex
ceda de 8.44L458 pesetas (capítulo 14, ar- 
ticuící único, concepto 5.®), y sobre la base 
íié, reparto proporcibriál al ilúmefo dé 
Mibiríetros en conservación en cada pro
vincia, el precio del metro cúbico coloca
do en la carretera y el desgaste medio 
por kilómetro, según los datos remitidos 
por las Jefaturas, con algunas correccio
nes por estimar erróneo el dato reci
bido;

S. M. el Rey (q. I), g.), conformáhdose 
con lo propuesto por esta Dirección Ge- 
íieral lia resuelto:

Aprobar la distribución que deter
mina el adjunto estado.

2 ° Que por cada Jefatura se proceda 
á distribuir el crédito que le correspon
de entre las carreteras que más lo nece- 
sitéri, si nó alcanzará á cubrir todas las 
necesidades, debiendo rem itir los pro
yectos redactados con arreglo á lo dis
puesto en la Real orden de 5 del actual 
antes de 1.® de Marzo próximo.

Autorizar á la Dirección General 
de Obras Públicas para la distribución 
de los proyectos entre las tres anualida
des, según lo estime más conveniente 
para el servicio, dentro de lo dispuesto 
por la ley de Presupuestos vigente, y  ̂^

4.  ̂ Autorizar á la misma Dirección 
General para ir distribuyendo, cuándo y

como lo estime oportuno, tanto el reina- 
nente de 1.00Q.O0O de pesetas que qüeda 
por d istribuir para poder atender á riece^ 
sidádcs perentoriasó improvistas, cómo 
las economías que se Obtengan en los 
créditos concedidos á la^ Jefaturas por 
las bajas de su b asta .'

Lo que de orden dél señor M inistro 
digo á V. S. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á'V.'S. muchos 
años. Madrid, 19 de Enero de 1915.—Él 
Director general, A. Calderón.
Señor Ingeniei^o Jefe de Obrás Públicas 

de ...

PistribuGÍón de la cantidad que la ley de Presupuestos para  1915 asigna para acopios de p iedra madhacádá^ pa ra  coñ^ 
Bérí)ación de carreteras (capitulo 14, articulo único, concepto BP), súbre las bases de langitud en conservaGión, volúmen 
medio de desgaste y  precio de piedra machacada, según datos remitidos por las Jefaturas,.

P R O V I N C I A S

Alava y Vizcaya.
Albacete.............
Alicante...............
A lm ería.............
A vila .. .........
Badajoz  .
Barcelpna..........
Búrgos.
CácerOs.........................................................................................................
C ádiz..  ................... ................ ............. ......... ............. ......... ....................
rannriací ) Santa Cruz do Tenerife.G anarías.......................................................... j Las Palm as...................
Castellón. ............... ............ .......................... .......... ............................
Ciudad Real. — ............................................................................
Córdoba............... ............... ...........................................................................
Coruña. 
C uenca.. . . . .
.Gerona. . . . . .
■Granada.. • .. 
Guadalajara.
H uelva.........
H uesca.........
J a é n ..................
L e ó n ..................
-Lérida   •
Logroño........
Lugo............
M adrid .......
Málaga........
M urcia.........
O rense........
Oviedo........

-Falencia.......
Pontevedra.. 
Salam anca.. 
Santander. .
Segovia.

-Sevilla................................................................
Soria................... ........................ ....................
T arragona........................................................
Teruel...............................................................
Toledo................................. ......... ...................
Valencia............................................................
Valladólid................... .....................................
Zamora...........................................................
Zaragoza.........................................................
Baleares.............................................................

■Remanente para distribuciones ulteriores.

T otales .

BATOS REMITIDOS POR LAS JEFATUItAS

Longitucl
én

conservación.

kilómetroi3.

Í9
1.097

874
643
66B

1.305
1.062
1.845
í.25”7

648
247
262
§94

1.091 
1.270 
1.095 
1.370

999
905

1.513
501

L453
1.142
1.442

678
865

1.018
L177

719
1.091 

661
1.528 
1.264 

878 
822 

1.158 
698 
988 
780 
864 

1.254 
1.845, 
* 927 
1.178 

930 
1.623 
. 802

47.051

Voiumeíí medió 
de desgaste 

por kilómetro.

Metros cúbicos.

30 
68 
m
91 
%  
66 
62 
54 
40
77 
70 
■82 
80

190
142
43
4Ó
69
65
31
45 
48 
50
40 
38 
62 
22

loo
80
78 
53 
50 
77 
42

139
57
47

114
44
92
46
41 
97 
28. 
19 
50 
56

Erécio ülédio 
del

metro cúbico 
de piedra 

-macJiacadá

Pesetas.

8.49 
4,05
2.47 
S^§7 
>6,88
5.92 
6 0

5.98
7.70 

10,36
6j43
5.11
5.71
5.72 
9,62
S,20
5.99
5.47
4.49 

10̂ 92
5.07
5.49
5.92 
4,97
4.92

í m
6,03
4,01

12,19
5,41
6,87
9,52
6,19
5,43
9,16

10,30
4,64
5,18
4,54
8,29
6.08 
6,84 
5,51
5.12 
3,07

Cántldád 
redondeada 
queseasi^a. 

4 cáda ín’ovineiá.

Pesetas.

13.Ó00--
354.000
221.000 
Í68¿000.
414.000

•6g6.000
%4t:6oO
655.000
387.000
477.000
230.000
178.000 
Mi:OÓ0

1.524.000
1.328.000

183.000
422.000 
éSl.OOO
414.000
253.000
SitoOÓ
455.000
403.000
439.000
165.000 
839;0C»
207.000 

1 .^?8 .0 0 6
446.000
432.000
550.000
532.000
842.000 
4521000
9.10.000 
lOilOOO 
§87.000

1.368.000
205.000 
M0.000
307.000
796.000
70.4.000
291.000
125.000
535.000
177.000 

1.000.000

.25.000.000 -

.^laclrid, 19 de Enero do 1915.=Aprobado por S. M.=Ugarto.

MADRID.—-Est. tip. “Sucesores de Bivadeneyra”.— P̂aseo de San yicente, núm. 20.


